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CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. ' 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMERO Y SEGUNDO TRIBUNALES 
COLEGIADOS DEL - DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON EL ·TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, TERCERTRIBUNAL 
COLEGIA O EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATE CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
SEGUND TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATER.IA IVIL DEL SÉPTIMO iCUITO, 
TERCER \ RIBUNAL COLEGIA . ·.· DEL 
CUARTO \C CUITO, OCTAVO . IBUNAL 
COLEGIAD , N MATERIA Cl'J4,.. DEL PRIMER 
CIRCUITO, T RCER TRIBUNAL>"cOLEGIADO 
EN MATERI IV. IL DEL,RCER CIRCUITO, 
SEXTO TRI AL COLE O EN MATERIA 
CIVIL DEL P IMER CI UITO, CUARTO · 
TRIBUNAL C lJ G=O EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER 1 C . SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO D DÉ O QUINTO CIRCUITO, 
TRIBUNAL C EGIADO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIR O Y PRIMERO Y SEGUNDO 
TRIBUNALES C EGIADOS DEL NOVENO 
CIRCUIT~ / 

\ 
PONENTE: MINISTR~BERTO R , N PALACIOS. / 
SECRETARIO: JOSÉ DE JESÚS BAÑ LE SÁNCHEZ. -

. ~ \ . / 

México, Distrito Federal. Acuerdo ~. la P~~era Sala de la 

Suprema Cort~e Justicia de la Nación, Ó,orrespo~iente al ocho 

de enero de dos mil tres. / \ \" 
\ \ , 

\, 
\ 

\ .... 

V 1 S T O S, para resolver, los autos relativos al expediente 

de contradicción de tesis especificado al rubro; y, 71· / _ -~ 
1 / . . . 

• / 
_.'../ ~ 
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R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Mediante escrito presentado ante la Oficina de ~ 

Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el doce de diciembre de dos mil uno, 

José Luis Boone Menchaca, por su propio derecho, acudió ante 

este Alto Tribunal a denunciar la posible contradicción de tesis 

entre los criterios sustentados por el Primero y Segundo 
,·.:·-

Tribunales Colegiados del Décimo Séptimo Circuito, con el 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Segund? l ibunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito{ ~~gundo 

Tribunal Colegiado en M?Jeria Civil del Séptimo Circuito; Tercer 
~> - • 

Tribunal Colegiado del Cüarto Circuito, Octavo Tribu,~'- plegiado 

en Materia Civil del Primer (:;irgyito, Tercer Tribunal :t8'giado en 
:"'.',,. ' 

Materia Civil del Tercer Ciréuito, Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito, Tribunal ·colegiado del Vigésimo 

Segundo Circuito y Primero y Segundo Tribunales Colegiados del 

Noveno Circuito. 

2 

Dicho escrito, textualmente dice: 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

"197-B, ocurro a fin de denunciar la contradicción 

"de tesis que existe, entre las sustentadas por el 

"Primer y Segundo Tribunal Colegiado (sic) del 

"Décimo Séptimo Circuito, con sede en la ciudad 

"de Chihuahua, Chih., y las sustentadas por los t 
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"directamente interesadf,I en la tesis emitida en el 

"juicio . de amparo en 1 isión identificado con el 

"No. 03012001, del índ c del Segundo Tribunal 

"Colegiado del Dé ·m Séptimo Circuito, 
\ 

"fundándome para lo· ntef(or en los siguientes 
\ 
\ 

"antecedentes: - - - El rimer Tribunal Cole~o 

"del Décimo Séptimo Cir ito,\ sustentó la sigu~te 
. 1 

"tesis: - - - Novena Époc - - ; lnstanci~RIMER 

"TRNBUNAL COLEGIADO EL\, DÉCIMO SEPTIMO 

"c1Jbu1TO.- - - Fuente: s ma~ario~icial de la 

"Fe.;/,eración y su Gaceta. - - - fpmo: XI, febrero de 

;~oo. --- Tesis: XVII, 1°.1 +- Página: 1044. 

7%l • 'COSTAS. SU CUANT. t=, ~CIÓN CONFORME 

'~¡¡AL ARANCEL DE ABOG , \EN EL CASO DE 
l 

"JUICIOS EN LOS ,/S.,.QUE . '1 DECLARA LA 

"IMPROCEDENCIA DE l5A VÍA ( kGISLACIÓN DEL 

"ESTADO DE ~UAHUA). E~ artículo 14 del 

"arancel de ab~dos vigente je el Estado de 

"Chihuahua~yione que la cuartía del negocio se 

"determinará 'Yomando en cuenta valor de lo 
i 

"recia~, mientras que el /artícul 15 de esa 

"misma legislación, prevé el ct>bro de I costas en 
1 

.... "los juicios de cantidad deter,tninada o qve puedan 
J 't 
1 \ 

"estimarse pecuniariament~, que se V!ubieren 

"llevado 'desde un principio
1 

hasta su con\lusión, 
\ 

"sea por pago, convenio o sentencia defih.itiva'; 
; 

"ahora bien, el alcance de la palabra conclusión 

"que se utiliza en este último precepto, en el caso 

3 
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"de un juicio, es la de que éste termine en una 

Hforma definitiva, donde las cuestiones 

"controvertidas en el mismo se agoten o definan en 

"cuanto al fondo, pues no otro pudo haber sido el 

"espíritu del legislador al señalar en forma 

"limitativa, como formas de conclusión las 

"men~ionadas con antelación; a su vez, el alcance 

"de la frase sentencia definitiva, dado el contexto 

"analógi~o en el que se encuentra conteni~a y 

"atendiendo a la doctrina jurídica, es el de aq.u,el/a 

"resolución que decide la cuestión principal que sé 
~ . i 

"ventila en el juicio, o sea las pretensiones 

·"formuladas en 1a: demanda y en las defensas¡{ll,;el 
· ·r~· · 

"demandado, en contraposición a las senteri'llas 
, i\\¡ 

"procesales, que resuelven sólo cuestiones ~ de 
"procedimiento; consecuente1!1ente, si en un juicio 

"se declara la improcedencia de la vía y se dejan a 

"salvo los derechos de la parte a~.tpra para que los 

"haga valer en la forma y vía correspondiente, es 

"evidente que ese tipo de resolución ,no tiene el 

"carácter de definitiva, por ende, no es factible la 

"cuantificación de las costas confoif11e a lo 

"previsto por los precitados articulas 14 y 15, 

"además, resultaría ilógico considerar que el 

"espíritu del legislador hubiese sido el de condenar 

"al pago de costas a la parte que promovió un 

''iuicio en una vía improcedente, tomando como 

"base la cuantía del negocio, pues aun y cuando 

"tenga valor pecuniario determinable, es claro que 
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"ve a las prestaciones clamadas, y de aplicarse el 

"referido numeral 15, e odría llegar a condenar a 

"la parte actora a un obl' pago de costas sobre el 

"monto total de una mism_a reclamación, pues al 
. \ 

"haberse dejando a lvo ~us derechos par~e 

"los ejercitara en la fi rma A vía correspondief<tés, 

"es claro que de resul ar co~~enada por~ntencia 
·~"defi!j]itiva en el nuev juici~ que intente, tendrá 

~\que ~dpagar costas d con~rmid'SJcon dicho 

- .'in. u. m·. er~I'. - - - . PRIME TRI~. NAL COLEGIA. DO 
:9i1- DECIMO SEPTIMO IRC · . - - - Amparo en 
. ' ' .•~t . . 
··sió~ 200198. Manue af( as Cruz García y 

"tfloria Córdova Pérez. }:ie julio de 1999. 

"Unanimidad de voto~on ntJ: José Benito Banda 

"Martínez. Sec. retaria~ Sjybri a f onzález Lardizábal. 

" - El Segun~ibunal rlegiado del Décimo 

"Séptimo Circui~cogió la sis antes señalada, 

"en la sent~ dictada en e ·uicio de amparo en 

"revisión civil No. 03012001, r v cando la sentencia 

"dictad~n el juicio de 

"48312000, del índice del Juz 

"en el Estado de Chihuah~, co residencia en 

"Ciudad Juárez, Chih., en el cual e suscrito tengo 

"el carácter de tercero perjudica . - - - Los 

"criterios sustentados por los Tribuna\s Primero y 

"Segundo del Décimo Séptimo Cir'c.uito, con 
\ . 

"residencia en la ciudad de Chihuahu'EI,, Chih., 
\\ 

5 
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"entran en contradicción con las siguientes ·· 

"ejecutorias, sustentadas por los siguientes 

"Tribunales Colegiados y en los siguientes juicios 

"de garantías: - - - TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

"VIGÉSIMO CIRCUITO. - - - Amparo directo 28196. 

" Amparo directo 176196. - - - TERCER 

"TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL 

"PRiMER CIRCUITO. - - - Amparo en revisión 

"104193 . • , .. - SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

"MA TER/A CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. - - -

"Amparo en revisión 24199. - - - SEGUND;..O 
'<·: -. ~ 

"TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL /1 
~ 1,'iUf 

"SÉPTIMO CIRCÚITO. - - - Amparo en revisión~ 4 
"1068197. - - - TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

. .. · .· ~?; 
"DEL CUARTO CIRCU(TO. - - - Amparo en revisffjlJ 

~¡:.;: 
"309196. - - - OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO :/;ft,i 

"MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. - - -

"Amparo en revisión 229194~· - - - TERCER 

"TRIBUNAL COLEGIADO EN MA'TERIA CIVIL DEL 

"TERCER CIRCUITO.- - - Amparo . directo 596194. 

"- - - Amparo en revisión 516194. - - - SEXTO 

"TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ·CIVIL DEL 

"PRIMER CIRCUITO. - - -Amparo directo 198192. - - -

"CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 4 · 

"CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. - - - Amparo directo 

"1789188. - - - SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

"DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. - - - Amparo 

"directo 47189. - - - TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

"VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. - - - Amparo en ,. 
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278196. - - - SEGUNDO TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. - - -

"Amparo directo 104197. - - - Las ejecutorias 

"relativas a los juicios de amparo directos y en 

"revisión antes seña por los 

"Tribunales Colegiado ntecitados, son las 

"siguientes: - - - Nov na , poca. - - - lnst~a: 

"TRIBUNAL COLEGI DO \ DEL VIGÉ!iMO 

"CIRCUITO. - - - Fuente: Senianario Ju~/ de la 

"Federación y su. Gaceta. - - - \Tom~: IV, Diciembre 

. \ ~ 1996. - - - Tests: XX.12 C. r · P~: 377. - - -

~) ··OQ.' NDENA EN . COSTAS, ~I\ ~ . DECRETA LA . 'I; "/Af.PROCEDENCIA DE LA A'fif'CORRECTA LA. 

~ "Resulta correcta la cond len costas, si en el 
w i)f .' 
~icío ejecutivo mercantil ctivo, se decreta la 
JE' ;~]¡:· ~ .~ 

·. ,'fc.f'improced. encía de la ~a inten ada, absolviéndose 

"a los demandados y "d(i/ando á alvo los derechos 
1 

"del actor, en ~d de qu~ actualizan los 

"extremos a que~ ;efiere el a ícu 1084, fracción 

"111, del C~ de Comercio tod vez que no 

"obtuvo sentencia favorable n el J icio'. - - -

"TRIBU~ COLEGIADO 1f EL \~GÉSIMO 
"CIRCUITO. - - - Amparo dire°'io 28196. \ -

20 de septiembre de 1996. Unanimidad 

"de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. 

"Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez. - - -

"Novena Época; - - - Instancia: TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. - - -

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

7 
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"Gaceta. - - - Tomo: IV, Noviembre de 1996. 

"Tesis: XX.120 C. - - - Página: 421. - - - 'COSTAS, 

"SI SE REVOCA LA SENTENCIA DICTADA POR EL 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN EL JUICIO 

"EJECUTIVO MERCANTIL, DEBE HACERSE LA 

"CONDENA EN. Al revocarse la sentencia dictada 

"por el Juez de primera instancia en e/ juicio 

"ejecutivo mercantil, necesariamente implica la 

"condenación al pago de costas de la primera 

"instancia; en virtud de que tal revocación signifiqa 

"anular la di~t~da en beneficio de la parte contrariéi ·t' 
,u- / 

"y, por tanto, es procedente hacer la condenació~· . 
"en costas, tal como lo establece la fracción 111 del 

"artículo 1084 del Código de Comercio, que 

"'Siempre serán condenados: ... 111.- El que fii · e 
"condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si 

"no obtiene sentencia favorable ... ' de ahí, que de 

"una sana y armónica interpretación del precepto 

"citado, se llega a la firme convicción que para la 

"procedencia de la condenación forzosa en costas 

"en perjuicio de quien no obtenga sentencia 

"favorable, no necesariamente reqµiere la 

"existencia de una desfavorable, sino que haya 

"ocurrido la finalización del juicio, sin que la parte 

"actora hubiese obtenido sus pretensiones'. - - -

"TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

"CIRCUITO. - - - Amparo directo 176196. David 

"Rodríguez Pastrana y otra. 22 de agosto de 1996. 

"Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. f'-
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Santiago. . Secretario: José Gabriel 

"Clemente Rodríguez. - - - Octava Época. -

"Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

"MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. - - -

"Fuente: Semanario~udicia/ de la Federación.··· 
"Tomo: XI, Abril de 11 93. - - - Página: 235. - - -

"'COSTAS EN M Ti IA MERCANTIL, ~A 

"REG~LARLAS DE ~ECURRIRSE A LA lÉY 

"ORGANICA DE LO TR{BUNALES D~UERO 

, "C .ÚN DEL DISTRI O FrDERAL. El Código de 

• . . ! ·o , ercio en sus artíc los v os4 a 1~egulan los 

r h as'os o hipótesis en ue\u~rte deberá ser 

,' ··~~.ndenada a cubrir I s ~o , así como el 

. cedimiento que se e) seguir para fijarlas, 

ro estos preceptos no e ecen las bases para 

"hacer su cálculo n'.~ ta ·,.\s con base en /as 

"cuales se puedan fijar, por I \ ~ue ante la falta de 
' 

"disposición exp~, conf0rme la1 artículo 1054 del 

"Código de Co;,.,~cio, se deb recurrir a la ley 

"común, q~fj/1 el caso parti1ul lo es /a Ley 

"Orgánica de'Jos Tribunales de ¡Jus ia del Fuero 

"Comú~I Distrito Federal, ~ue es ~Ieee los 

"aranceles a que se deberán suj~tarlos h~orarios 
"de /os abogados en caso de no ~istir conven~o'. -

"- ·TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
\ ' 

"CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. - Amparo en 

"revisión 104193. 

"28 de enero de 1993. Unanimidad de votos . 

. , "Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Francisco 

9 
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nSánchez Planells. - - - Novena Época. - - · -

nlnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

"MA TER/A CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. - - . -

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

"Gaceta. - - - Tomo: X, Octubre de 1999. - - - Tesis: 

"ll.2o.C.199 C. - - - Página: 1254. - - - 'COSTAS. LOS 

"HONORARIOS DE ABOGADOS EN LOS JUICIOS 

"SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES DE LA 

:~~:o::R,;t~~EL A::::oo:L :A~~sTJ~ ,, '. 
"JUDICIALES DEL ESTADO DE MÉXICO, Y NO ~LJ ~. j 

. . '· ~ -. 
"CONVENIO CELEfJRADO. De una interpretacipri 

1 

• 

"armónica de lo.s ··• artículos 240 del Código .• x -4 

"Procedimientos Civiles. para el Estado de Méxi·~ 

"el 3o. de la Ley de; Arancel Para el Pago de 

"Honorarios de Abogados y C,ostas Judiciales en el 

"Estado de México, se aprecia que la condena al 

"pago de las costas comprenfie el pago de los 

"honorarios del abogado, siempre y cuando fuere 

"titulado, cuyo monto se determinará · de 

"conformidad con lo establecido por la ley de 

"arancel citada. Consecuentemente, cuando se 

"celebra un convenio respecto de la prestación de 

"servicios profesionales para que el abogado sea 

"asesor en un juicio, el convenio únicamente 

"constriñe al abogado con su cliente, y la relación 

''jurídica no puede ampliarse hacia un tercero que 

"es la contraparte y que no convino con él los 

"honorarios; por lo tanto. · el pago de . costas -
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éstos del abogado lo va a regir el 

} "arancel . correspondiente y no el acuerdo de 

"voluntades celebrado, aun cuando el 

"ordenamiento relativo establezca por dicho 

"concepto cantidades inferiores a las pactadas en 

"el convenio celebrado'. - - ·SEGUNDO TRIBUNAL 
( ''\ 

"COLEGIADO SN MA TER/A CIVIL DEL SEG~O 

"CIRCUITO. J - ~\Amparo en revisión 24199. S~ia 
. "Su$ana Zab'~lla Ci?,maña. 24 de agosto~ 1999. 

U imidad \fie vo~os. Ponente: Raúl Solls So/is. 

~~Secretaria: E\ Laur~ Rojas Vargas.~ - Novena 
, . \ 1 

;'.Época. - - -\ lnstaticia: SEG~NDO TRl~UNAL 
"{tlítlaEGIADO MAt ERIA ~DEL SEPTIMO 

• .' ... ~ CU/TO. - - - uen~~:~ Sanario Judicial de la 
' • .l.f.'ii.J. . 
"Federación y su ace . - Tomo: IX, Enero de 

"1999. - - - Tesis: l. C.48 C. .. - - Página: 840. 

" JUICIOS EJECUTIVOS 

"MERCANTILES.~S 

"SUPLETORIAMEl:n-E 

ROCEDENTE APLICAR 

CÓDIGO DE 

"PROCEDl~OS,C/VILE DEL ESTAD~, PARA 

"REGULAR SV CALCULb EG/SLACION DEL 

"ESTA~E VERACRuzJ De a interpretación 

"armónica de los artículos f 081 al 1 9 del Código 

"de Comercio, se despreltde que co ·enen un 

"sistema completo acere~ de los c~~s y 

"procedimiento a seguir en ~atería de costas, pues 
\ 

"prevén la regulación de r l/as por la parte 

"favorecida con ese pago; qúe presentada dicha 

"regulación se deberá dar vista a la contraria; que 

11 
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ºsi ésta nada expusiere se decidirá el pago, pero si ' 

nla objetare, se dará vista a la parte que presentó la 

"mencionada regulación, quien contestará dentro 

"del término de tres días; y que en igual término 

"fallará el Juez lo que estime justo; esto es, regula 

"las hipótesis en que una parte deberá ser 

"condenada a cubrir las costas, así como el 

"procedimiento que se debe seguir para fijarlas; sin 

"embargo,,, con relación a la base para su cálculo, 

"se tiene' que los citados preceptos legales no lo 

"establecen; por tanto, en términos de lo dispue~to 

"por el artículo 1054 del Código de Comercio, dJpe d · 
. 1 . '. 

"acudirse a la ley .común aplicable en esta entid,ad 
! f 

"federativa, que lo es · el Código de Procedimientos 

"Civiles, ya que no exiÚe ninguna contradicfl : 
"con esa ley mercantil y, porque en ·e ·, ·. ;lc~ 
"ordenamiento local, sí se regula el supuesto de 

"que se trata, de suma importanci;i.,dado el carácter 

"económico de la condena relativa'. - - - SEGUNDO 

"TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

"SÉPTIMO,.CIRCUITO. • • - Vll.2º.C.48 C.··· Amparo 

"en revisión 1068197. Ana Hernández Hernández, 

"por su propio derecho y en representación de 

·- 12 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 

"Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretaria: 

"María Concepción Morán Herrera. - • • Instancia: 

"Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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"Tesis: Vll.2º.C. 48 C Página: 840. Tesis aislada. - - -

"Novena Época Instancia: TERCER TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. • • • Fuente: 

"Semanario Judicia e la Federación y su Gaceta. 

"- - - Tomo: VII, Ene o de 1998. - - - Tesis: IV.3o.20 

"C. - - - Página: 107 . -·- - 'COSTAS, CONDENA DE. 

"TRATÁNDOSE DE E~TENCIAS ABSOLUTO~S 
"(LEGISLACIÓN DEL E~ADO DE NUE~LEÓN). 
"Es aplicable, como undamento para la condena 

~~de. ·~ . .¡;tas, el artículo o. ~I Aranc4 Abogados 

... Bt.
1 
Es~ado de Nuev. Leó , aun en tratándose -~e . 

f.!entencras absolutort , p r~a condenacron 

', "~n costas no depende d clasificación de la 
itTl)F 
Ifll¡fj¡rtencia obtenida (ab por tanto, 

, por la falta de 1:1l1~rativa según I~ do ri 

"condena, o condenatorlQ), si de la naturaleza de 

"la acción ejercit~en juicio, I ual puede llevar a 

"una sentencia cdiiiienatoria en e tas, sea para la 

"parte que ~y/te condenada, \o pa el que no 

. "obtuvo sen~cia que le favoré,.zca. De { suerte 

"que si~ctor en su demanda rbclama el pago ~de 
"una cantidad cleterminacla y en la sentencia el 

"demandado es absuelto de las prestaciones que 

"se le reclamen, es procedente el pago de las 

"costas tomando como base para su cálculo la 

"cantidad ·pretendida por el promovente de la 

"acción, pues debe equipararse el que no obtuvo 

"sentencia favorable al condenado. Considerando 

13 
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"que si existe cantidad determinada establecida 

"dentro del juicio con independencia del sentido de 

"la resolución dictada y aun cuando en ésta se 

"absuelva al demandado, debe condenarse al pago 

"de las costas fundándose en el numeral citado'. 

" TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

"CUARTO CIRCUITO. - - - Amparo en revisión 

"309196. 28 

"de ener9 .de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 

"Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ánqel . 

"Torres Zamarrón. - - - Octava Época. - - - lnstanda~{,, 
. . ¡ }~~: 

"OCTAVO TRIBUNf>.L COLEGIADO EN MA TE,_IA;, ' 

"CIVIL DEL PRllYJER CIRCUITO. - - - Fueu~ ' 

"Semanario Judicial de la Federación. - - - To~ 

"XV-1, Febrero de 1995. - - -Tesis: l.Bo.C.96 C. -~ ,~ 

"Página: 162. - - - 'COSTAS. LA CUANTÍA QUE · 

"DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA EFECTOS DE 

"SU TASACIÓN DEBE SER UNA SOLA PARA 

"AMBAS PARTES, Y SU DETERMINACIÓN 

"DEPENDERÁ DE LO RES U EL TO EN LA 

"SENTENCIA DEFINITIVA. La cuantía que debe 

"tomarse en cuenta para efectos de la tasación de 

"las costas, debe ser una sola para ambas partes, y 

"en todo caso la forma de su determinación (de la 

"cuantía) dependerá de lo resuelto en la sentencia 

"definitiva. Así, el interés del negocio lo 

"representará el monto de las prestaciones 

"reclamadas, cuando el actor obtiene todo lo 

"reclamado y el demandado es condenado a 
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JJ "todas /as prestaciones y es e/ actor quien resulta 

"obligado a la liquidación de costas. En cambio, la 

"cuantía de referencia la constituirá la suma de las 

"prestaciones a cuyo pago se condenó, en aquellos 

"casos en qu \ por sentencia ejecutoriada se 

"condene al m,_andado a pagar una cantidad 

"menor que la fí cl~mada, reduciéndose el qu~m 
\ 

"en Jos tér. ino~ de la sente~ con 

'.?~~jngépendencia e ~ cuál de las partes se le haya 
~· . i;· .· ' r ln~~esto el pa o de costas, por~tan injusto 

). "!¡>:¡jj¡/¡:JS prestacion s clamad~ respecto de las 

:"{1tes el actor no r bó !J!.!'~r derecho, como que 

· r.~~ ·se viera oblig o a~rir por concepto de 

) 

"costas, también tasa s atendiendo al monto de lo 

mayor que la que obtuvo 

"a través de la ~n '. - - - OCTAVO TRIBUNAL 

"COLEGIADO iff¡,M TE 'A CIVIL DEL PRIMER 

"CIRCUITO~ Ampa o en evisión 229194. Carlos 

"Vare/a Pérez. 19 de e ero d,e 95. Unanimidad de 

"votos.@;J'onente: G~illermo ntonio Muñoz 

"Jiménez._ Sec. retario: ~nito A/va Zimt~~º· - - -
"Octava Epoca. - - - lnst~cia: TERCER TRIBl./NAL 

"COLEGIADO EN MA TE,A CIVIL DEL TERCER 

"CIRCUITO. - - - Fuente: Semanario Judicial de la 

"Federación. - - - Tomo: XIV, Diciembre de 1994. - - -

"Tesis: 111. 3o. C. 314 C. - - - Página: 360. - - -

'"COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. NO ES 

' . 
r .. ~Y:•. • ·;1.,,- •:~~~."'7'.":~~ .... ·.-•·-:~'-· ;:"·""''·?:;;:, ,,, ..• ~ ;;··~ Oc:. ···.~•":''):' ·;·,::o";:<" :-·.:•-e· ,._,_ ~~·;<'. ¡: ··.¡;~ •. 
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"NECESARIO QUE EXISTA FALLO 

"CONDENA TORIO PARA QUE SE ORIGINE EL 

"PAGO DE. La lectura del artículo 1084 del Código 

"de Comercio, pone de manifiesto que la 

"imposición de costas ante el ad quem es forzosa 

"siempre que existan dos sentencias conformes de 

"toda conformidad 'sin tomar en cuenta la 

"déCtaración sobre costas'. Lo que significa que no 

"constituye obstáculo a dicha condena el hecho de 

"que se hubieran dejado a salvo los derechos ~el 

"actor por haberse declarado improcedente lá>vfa· · 1~: . . ./f!J 

"ejecutiva, pues que por el fallo no adquirió ta ·~ ,;· 
· "autoridad de cosa ·juzgada, y que, se añade, una 

"sentencia de tal n.aturaleza nunca pu. 2 

"considerarse de condena porque no entra ... ·. 
~:~ -.\... 

"estudio del fondo del negocio, toda vez que 

"aunque es verdad que ia fracción IV del 

"mencionado articulo 1084 habla del que fuere 

"'condenado', ese término no ···. · debe entenderse 

"como que necesariamente debe haber condena 

"para que se origine el pago de las costas. ya que 

"de opinarse así jamás podrían imponerse· costas al 

"actor que no obtenga. pues en ese caso no habría 

"condenado'. - - - TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

"EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. - - -

"Amparo directo 596194. Mauricio Carrillo Vázquez. 

"25 de agosto de 1994. Unanimidad de votos. 

"Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretaria: Alba 

"Engracia Bugarín·campos. - - -Amparo en revisión 
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"la sentencia interlocutoria que declara 

"una excepc10n de previo y especial 

"pronunciamiento, o cuando se declara fundada la 

"apelación contra el auto que admitió la demanda, 

"revocando dicho prove\do y emitiendo el de 

"desechamiento del libef. No obsta pa~o 

"anterior, Ja circunstancia ~e que en la normfr'en 

"comento se aluda al que ;,\ente el juici~cutivo 
"y no obtenga sentencia fa~f rabie, lo que pudiera 

·. ·:s .. ir de apoyo a un posib e¡ argu~ relativo a 

·. u~ ' el dictado de la senten i~n requisito sine 

. r~ua non para la actualizaci1 . supuesto de la 

~~rma en cuestión por \esto se considera 

2~dmisible, en virtud de ~ara que exista un 

,, A.1f'allo favorable sí s~equiere , omo presupuesto 

"lógico o premisa fund~ental, ue en primer Jugar 

"exista una sen~a, en camb , para que no se 

''obtenga una s~ncia favora no se requiere 

"necesaria~ la existencia ~e una sentencia 

"desfavorable, ya que el supues\to la ley se da 

"tanto ~un fallo en contra coto an la falta de 

"la sentencia'. CU~RTO BUNAL 

"COLEGIADO EN MATERIA Cl~IL DEL PR R 
\ ..... , 

"CIR. CU/TO. - - - Amparo dlrec~ 1789188. - --. 

" ~ de octubre de 
' 

"1988. Unanimidad de votos. ¡:).onente: Leonel 

"Castillo Gontález. Secretario: José Juan 

"Bracamontes Cuevas . .; - - Véase: Gaceta del 

19 
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nsemanario Judicial de la Federación, número 

n18, pág. 66, tesis por contradicción 3a.IJ.12189. - - -

"Octava Época. - - - Instancia: SEGUNDO 

nTRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

"CIRCUITO. - - - Fuente: Semanario Judicial de la 

"Federación. - - - Tomo: 111, Segunda Parte-1, Enero 

"a Junio de 1989. - - - Página: 236. - - - 'COSTAS 

"EN MA TER/A MERCANTIL, PROCEDENCIA DE LA 

"CONDENA EN. El artículo 1084, fracción 111, del 

"Código de Comercio sigue un sistema doble para 

"determinar la procedencia de la condena al pagp 

"de costas en los juicios ejecutivos. El primero, ~.s . 

(-.· 

"un criterio subjetivo, que se funda en la temeridt(Jd ·, ¡., 
' 

"y mala fe del que litiga, a sabiendas de que car'ii .i 

"de razón, conducta que se sanciona obligancl§!Jí1 

"pagar a la contraria los gas-:tos que le ocasionÓ~) 
.i 

''juicio. El segundo, es iúf criterio objetivo, que 

"establece, como regla general, .. · que el vencido 

"debe pagar las costas, independientemente de que 

"su conducta haya sido de buena o mala fe, 

"temeraria o no, representando esto una 

"indemnización debida al vencedor, de los gastos 

"que, al obligarlo a litigar, le ha ocasionado el 

"vencido, por tanto, si la acción ejecutiva mercantil '(' 

"intentada por el actor no culminó con sentencia 

"favorable, es correcto que se condene al pago de 

"costas, sin importar si se procedió con mala fe o 

"temerariamente'. - - - SEGUNDO TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. - - -
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Gustavo González Vergara. 25 de agosto 

Jlt Hde 1994. Unanimidad de votos. Ponente: María de 

"los Angeles E. Chavira Martínez. Secretaria: 

HMartha Muro Arel no. - - - Octava Época. - - -

"Instancia: 

"MATERIA 

COLEGIADO EN 

PRIMER CIRCUITO. -

"Fuente: Semanario ildicial de la Federació~ -

"Tomo: IX, Abril de d92. ---Página: 468. ~ -
\ 

"'COSTAS, . CONDEN Cf óN FORZOSA ~, A UN 

"CUANDO . LA VÍA MERCANTIL NO SEA LA 

'.· _"CÓ):¡RECTA. Si se in n~ en contr~alguien un 

1 .''uició ejecutivo mere nti~y ~ no se obtiene 
~ ¡sentencia favorable, a n c a · · a vía en que se 

~f liM!Rmueva no sea la c rr 

=fa no condenar a la ac o 
·1{J~ímera íns~ancia, -~~- . e por una parte t~I 
"c1rcunstanc1a le es 1 ~table a la propia 

"accionante, y ~ otro ádo, el espíritu del 
. 1 

"legislador al esta lecer dich pena en la fracción 

"111 del artí~ 1084 del Có · o de Comercio, es 

"para que el juzgador impotg tal sanción, sin 

"neces~ de justificar si la va es no la correcta, 

"sino por el solo hecho d inte~r un juicio 

"ejecutivo mercantil, sin obte~r . en é'~enten.cia 
"favorable'. - - - SEXTO TRIBUNA\¡_ COLEG'tADO EN 

' " ., 
"MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. -~''·~~ -

17 
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"de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

HR. García Vasco. Secretario: Rogelio Saldaña 

HHernández. - - - Octava Época. - Instancia: 

"CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

"CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. - - - Fuente: 

"Semanario Judicial de la Federación. - - - Tomo: 11, 

"Seg1.1rda Parte-1, Julio a Diciembre de 1988. - - -

"Página: 197. - - - 'COSTAS. JUICIO EJECUTIVO 

"MERCAN_TIL. PROCEDE LA CONDENA CONTRA 

"EL QUE .OBTIENE UN RESULTADO ADVERSO. La 

"fracción 111 -del artículo 1084 del Código . de 
,, ' ' . ~¡,. 

"Comercio, determina que las costas del juicio •·t · 4' 

"ejecutivo quedarán siempre a cargo del que fuese ,( 

"condenado en él o del.que lo intente si no obti~ 

"sentencia favorable. ·Ésta disposición, al no ha;f~ : 
'~_:~ { -, -; 

"una referencia directa y exclusiva a la sentencia 

"condenatoria o absolutoria, que sería el modo 

"natural y sencillo para fijéJ.r . como requisito 

"esencial la emisión de una sentencia, sino utilizar 

"la diversa expresión del que intente el juicio 

"ejecutivo y no obtenga sentencia favorable, revela 

"que la norma está inspirada y ajustacla en su 

"extensión a la teoría del vencimiento, para la cual 

"se conceptúa parte vencida a aquélla que le (' 

"resulte adverso el resultado del proceso 

"impidiéndole la obtención de sus pretensiones, 

"independientemente de que termine por el medio 

"normal que es la sentencia o por cualquiera otro 

"que tenga las mismas consecuencias apuntadas, 



' 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

•::r "13 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 

"Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: 

guilar Moya. - - - Instancia: 

"Tribunales Coleg a de Circuito. Fuente: 

"Semanario e la Federación. Época: 

I Segunda Parte-1. ~s: 

"Página: 236. Tesis a ·s1a a. - - - Novena Época'f."- -

"Instancia: TRIBUNA LEGIADO DEL ~ÉSIMO 

"SEGUNDO CIRCUl7' . - - • Fuente: Semanario 

' "JJ~J~ial de la Federa ión y su Gac~- - - Tomo: 

.·: ___ \/, Septiembre de .199 . - - -,;¡: XXll.24 c. - - -
_''f'ágina: 653. - - - 'G S Y COSTAS, 

.Mf$ULACIÓN DE LO JUICIOS EJECUTIVOS 

'.~~CANTILES. De una ta interpretación del 

''artículo 1088 del ~ig 

"colegirse la facultad ~d~ju 
"las partidas ~ figura 

"encuentran comÍif.obadas n autos, así como la 

''iusticia y ~dad de toda y 

" or el/ n I ni 

\ · .. 

"improcec:Jente su pago. ·sino \~justar el )fl!POrte de 

"las costas del iuicio, en base~\ lo expuestd\por las 

"partes y a lo debidamente co,i,probado en ~-iJtos'. 
"- - - TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

"SEGUNDO CIRCUITO. - • - Amparo en revisión 

"278196. 15 de 

21 
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"agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 

"Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 

"Ramiro Rodríguez Pérez. - - - Novena Época. - - -

"Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

"NOVENO CIRCUITO. - - - Fuente: Semanario 

"Judicial de la Federación y su Gaceta. - - - Tomo: 

"VI, Noviembre de 1997. - - - Tesis: IX.2o.16 C. - - -

"Página: 477. - - - 'COSTAS EN MATERIA 

"MERCANTIL. CUANDO SE DICTA SENTENCIA 

"INTERLOCUTOR/A DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
·. J . 

"DESCONOCI;. LA PERSONALIDAD DEL ACTOfi~ ·?Si_;. 

"el actor promovió juicio ejecutivo mercantil y : nf¡~ 1' 
. ·,· .~: 

"obtuvo sentenciá ;favorable, al no lograr que se ' 

"condenara al demandado por haberse di 

"sentencia interlocuioríci que, revocando 1,-
• ~f . , __ 

"Juez de primera instancia, estimó procedente Í~ 1 

"excepción de falta de personalidad del actor 

"opuesta por el demandado, es inconcuso que se 

"actualiza la hipótesis del artícuró 1084, fracción 111, 

"del Código de Comercio, consi~tepte en que 
"siempre será condenado en costas el que intente 

''juicio ejecutivo si no obtiene sentencia t,avorable. 

"Esto en virtud de que la base de la condena en 

"costas deriva de la circunstancia de · que el ( 

"promovente echó a andar el aparato judicial, lo 

"que originó que el demandado hiciera gastos para 

"su defensa y, finalmente, la parte actora no obtuvo 

"sentencia favorable, dado que la sentencia de 

"fondo de primera instancia nunca llegó a dictarse, 
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virtud de haberse declarado ' en sentencia 

"interlocutoria que quien promovió en 

"representación de la parte demandante carecía de 

"personalidad'. SEGUNDO TRIBUNAL 

"COLEGIADO DEL NO 

"directo 434197. Jesús vid Cortés Guerra. 2 de 

"octubre de 1997. Una i idad de votos. Po~e: 

"María del Carmen r" s Medina. Secre~rio: 
"~iguel Alejandro Olv a . astillo. - -~Novena 

"5/!oca. - - - Instan ia: \ PRIMER . TRIBUNAL 

"q·.OLEGIADO DEL NOVE O IRCUI~ - - Fuente: 

:!1$emanario Judicial de la Fe eración y su Gaceta. 

,, ___ - Tomo: V, Mayo de 19 7. ~Tesis: IX.1o.15 

:~ - - - Página: 613. - - - ' O TAS. PROCEDE SU 
i -i: 
3 · ~ /G,ONDENACIÓN EN ERA INSTANCIA 

r.Jíi·t,;;boNTRA EL QUE ~o 
"FAVORABLE EN "'CYN 

SENTENCIA 

EJECUTIVO 

"MERCANTIL, ffl!!j, CUAND E TRATE DE 

"RESOLUCIÓN ~--CARÁCTER IN /DENTAL. De 

"conformidifl4,qpn lo resuelto p · la P · era Sala de 

"la Suprema"gorte de Justicia e la N ión, en la 

"tesis ~risprudencia númer 29196, pu icada a 

"foja 117 del Tomo IV-Diciem ~ del Semanario 
\.\. 

"Judicial de la Federación y su . Gaceta, Nov'én_a 

"Época, con el rubro: 'COSTAS\ PROCEDE L~'
"CONDENA DE, ENPRIMERA INSTANCIA CONTRA 

"EL QUE OBTIENE RESULTADO ADVERSO EN UN 

"JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL', cuando a causa 

"de la apelación interpuesta por el demandado, se 

23 
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"revoca la sentencia condenatoria del a quo y se 

"absuelve de la acción ejecutiva mercantil 

"ejercitada en contra de aquél, procede condenar 

"en costas al actor, solamente por la primera 

"instancia, al surtirse la hipótesis prevista en la 

"fracción 111 del artículo 1084 del Código de 

"Comercio, en tanto determina la condenación 

"forzosa en costas para 'El que fuese condenado 

"en juiciq ejecutivo y el que lo intente si no obtiene 

: , 

"sentencia favorable ' Tal criterio d~k,f! , 
.. . < . 

"observarse. . también cuando se revoca f Jaj ¡ 4 

"resolución incidental que declaró infundado ;e~~-1 

"incidente de falta de personalidad de la parte 

"actora, resolvi<mdo q. ue tal incidente debiól. i..·=.~~-
"declarado fundado y, por ende, la parte ac ;, 

"debe ser condenada al pago de costas de primera 

"instancia. Lo anteriq_r es así, dado que el actor no 

"obtuvo sentencia favorable, sin .·que obste que no 

"se hubiese dictado sentencia definitiva en cuanto 

"al fondo, pues para la condena en costas del 

"proceso, es irrelevante si éste se llevó a cabo en 

"su totalidad o sólo en parte, toda v~z que la 

"resolución incidental que declara fundado el 

"incidente de falta de personalidad J:le la parte 

"actora, sin ulterior recurso, es definitiva y pone fin 

"al juicio, aun cuando no se hubiese tratado lo 

"relativo a la procedencia de la acción intentada. 

"Ello es así, porque si la finalidad de las costas del 

"juicio es resarcir a quien injustificadamente ha 
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llevado a los tribunales, no sería legítimo 

\} "absolver de tal obligación a quien intentó un juicio 

"y no culminó con sentencia definitiva por razones 

"atribuibles a la mism accionante, toda vez que, 

"tanto en el caso e que la parte demandada 

"obtiene sentencia fav able, como en el supuesto 

) 

"en que, a causa de u resolución incidental, se 

"impide la continuaci del procedimiento, ~ía 
"llevada injustificadam te a los tribun~ y, por 

,, ~,~de, obligada a rogar gastos en el 

it ''AJocedimiento, y t a esto ~se podría 

J~ ·;',a~fgumentar válidam te, que sólo el 

¡· i "°-. ~ocedimiento que cu/ ·nar~ sentencia de tf ndo implicaría eroga i ne~o no el que 

:. rérminara antes, sin lle tal sentencia'. 

".PRI. MER TRIBUNAL ¿fOr. 
"CIRCUITO. - - - IX. 1°')5 
"104197. ·Carlos ~nze Me 

"Vi/Jaiba. 17 de~/ de 1997 

- - - Amparo directo 

Heinze 

nanimidad de votos. 

"Ponente: ~germo Baltaz r Alvear. Secretario: 

"José Luis ~olórzano Za la. - - - Instancia: 

"Tribu~ Colegiados · cuito. Fuente: 

"Semanario Judicial de la Fe~eració y su Gaceta. 

"Época: Novena Época. To~o V, Ma~ de 1997. 

"Tesis: IX.1º.15 C Página: 613.\:r__esis aislacla; : - - La 

"materia ·de la contradicción, estriba en que la 

"sentencia definitiva que se dicte en un juicio 

"ejecutivo mercantil, donde por disposición del 

"artículo 1084fracción111, se deba condenar al pago 

25 
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"de costas judiciales al actor, por no obtener 

"sentencia favorable en ese procedimiento, a pesar (' 

"de que la sentencia respectiva no entre al fondo 

"de la cuestión planteada, y determine la 

"improcedencia de la vía, por virtud a que los 

"documentos exhibidos como base de la acción, no 

"constituyen un título ejecutivo. • • - En estos 

"ca~os, es evidente que la sentencia dictada que 

"declara .. la improcedencia de la vía, es una 

"sentencia definitiva, ya que pone fin al juicio. al. 

"quedar firme, siendo tal el criterio que se contiene 

"en las resoluciones emitidas en los juiciós de 

"amparo directo y · en revisión, dictadas por lós ( 

"Tribunales Colegiados antes referidos. • -,~'~ · 
, : •' ' :.::~~J~.;· 

"Entonces, es claro qúe existe contradicción c'Q(f.,.
1 

"las resoluciones dictadas. por .. los Tribunales 

"Colegiados Primero y Segundo, del Décimo 

"Séptimo Circuito, dentro de los juicios de amparo 

"referidos inicialmente, puestó que en esas 

"resoluciones, se tiene el criterio q1,1e la seritencia 

"que se dicta en un juicio ejecutivo mercantil y que 

"declara la improcedencia de la vía, no es una 

"sentencia definitiva, por no resolver el fondo de Ja 

"cuestión planteada. - - - Por sentencia definitiva 

"debe entenderse aquélla que pone fin al juicio sin 

"ulterior recurso, con independencia de que 

"resuelva el fondo de la cuestión planteada, por lo 

"que tan definitiva es la sentencia que declara la 

"improcedencia de la vía, como aquélla que declara 

( 

, 
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improcedencia de la acción en un juicio 

} nejecutivo mercantil, y en ambos casos procede la 

"condena en costas, y la regulación es la misma, 

"dado que las costas son no (sic) solo concepto. 

" - - - Además, contrario a que se señala en las 

"sentencias dictadas por I Tribunales Colegiados 

"Primero y Segundo, del D , c ·mo Séptimo Circuito, 

"si quien intenta un juicio e cutivo mercan¡ves 

"condenado en costas, es car que ello~ debe a 

"q~~,las costas son una sa ci , n procesal, y si se 

"int~lita dos veces el mism j icio ~ el mismo 

:resultado, no implica que s ate de una doble 

'~ hcontlena de una misma pre 

~. I\.;? se condene en a~bap_i~i 
'fl~stas, ya que las m1sm~e 
>.~ ·· . 

s al pago de las 

"independiente en ca9jt uno de I · juicios. - - - Así 

"las cosas, como en ~~ería mer a ti/no existe un 

"arancel que re~ el importe e s costas, se 

"debe acudir a ~ regulaciones loca s en forma 

"supletoria,~ el Estado de C ihuah 

"el Arancel de Abogados vigent para t entidad 

"federa~ y en tratándose de juicios ej';,,;utivos 

"mercantiles, donde se reclama I pago de ~sos, 
\ 

"al no obtenerse sentencia favo able por el ac't(!r, 

"porque la acción no prosperó o porque la vía n°'Q 

"era· 1a indicada, las costas se .egulan en los 

"términos que para ello disponen los artículos 14 y 

"15 de tal arancel de abogados, que disponen: - - -

'"14.- Para determinar la cuantía ele un negocio se 

27 
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"tomará como base el valor de . /as prestaciones 

"reclamadas en la demanda, salvo las costas del 

''iuicio'. - - - '15.- En todo juicio de cantidad 

"determinada o que las prestaciones que se 

"reclaman puedan estimarse pecuniariamente. 

"llevado clesde un principio . hasta su. conclusión, 

"sea por pago, convenio o sentencia definitiva 
' .·.•· .. ' ' ' 

"incluyéndose consultas, entrevistas, juntas, vistas 

"de a~tos y documentos escritos, informes y 

"cuanto trabajo se relacione con el asunto," S1i 
"cobrará en relación con la cuantía del negocio, en 

"la forma siguiente: - - - a).- Si no excede d~ 
, · "' 

· "$10,000.00, un 20%. - - - b).- Si pasa de di • . 

"cantidad, pero no de $100,000.00, se perc-~¡ 
"además un 15% so/,Jre el excedente; y - - - c).~l1 

"excede de $100,000.00 además de las cuotas 

"anteriores, se cobrará un 10% sobre el excedente'. 

"- - - Conforme a lo anterior, es evidente que existe 

"materia de contradicción de· tesis entre las 

"sustentadas por los Tribunales Colegiados 

"Primero y Segundo del Décimo Séptimo Circuito, y 

"las sustentadas por el resto de los ·tribunales 

"antes señalados, que sí consideran a las 

"sentencias que declaran la improcedencia de la 

"vía en Jos juicios ejecutivos mercantiles, como 

"sentencia definitivas (sic), y que consideran 

"aplicables los aranceles contenidos en las 

"legislaciones locales, para determinar la 

"regulación de las costas, tomando como base las 

~' :/ -:: 
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reclamadas, incluido en ellas los 

"intereses tanto ordin ríos como moratorias. - - -

"Entonces, debe dete inarse si la sentencia que 

"declara improceden~ la vía, determina la 

"caducidad de I instancia, desconoce 

"personalidad en el e or, determina la falta de 

"legitimación activa, uf.tas análogas que terminan 

"el juicio, son senten ia definitivas, aun c~o 
"no se haya entrado a estudio del ~do del 

(Fojas 1 a 1 el expediente en que se 

túa). ~ 

~ ;SEGUNDO. En proveído e och~enero de dos mil dos, 
-:' Ei1"11 •· .. 

el Pr· · nte de este Alto Tribu 1 tuvo por presentado el escrito 
··r· 

de M!rencia, registrándolo c 

66/2002-PL, y en virtud 1' 
denunciada correspondía ~~ 
escrito de denuncia y~ ane o 

Suprema Corte de Jus~ de 1 Na 

correspondientes·~ 

expediente varios número 

la contradicción de tesis 

civil, ordenó remitir el 

a esta Primera Sala de la 

ión, para los efectos legales 

En auto~día veintidós es y año, el Presidente 

de esta Primera Sala tuvo por recibido escrito de mérito, 

registrándolo con el número 10/2002-PS, y ~in de estar en 

condiciones de integrar el expediente de contrad'i,cción de tesis, 

ordenó requerir a los Presidentes de los Tribunales Colegiados 

contendientes, para que remitieran a esta Primera Sala · los 

expedientes o copias certificadas de las ejecutorias donde se 

sustentaban los criterios materia de la contradicción. 
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Mediante oficios números 389, Vlll-115-P, 51, 613, 541, 

920-TS, 921, 114, 852/02, 40/2002, sin número, 42, 824, 909, i" 
1231-TS, 81, 3991 y 382/2002, de fechas veintidós, veintinueve, 

y treinta y uno de enero, uno, cuatro, siete, trece, veinte, veintiuno 

y veintiocho de febrero, doce de marzo, trece de junio y cinco de 

julio de dos mil dos, los Presidentes de los Tribunales Colegiados 

contendientes; por conducto de sus Secretarios de Acuerdos, 

cumplieron con los requerimientos de referencia, ordenándose dar 

vista con las constancias de autos al titular de la Procuraduría 
' ·· ' 

General de la ''República, para que dentro del término .~de tr;.einta . ..... 
días manifestara lo que a su derecho conviniera. 1~·· 

. ~¡:; 

Finalmente, por acuerdo de treinta de septiembr~.: ~os mil 

dos, se turnaron los autos al Ministro Humberto Ro~· lacios, 

para la elaboración del proyecto de resolución corresp~gnte. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la 

presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 107, fracción VIII, de la Constitución Federal; 

197-A, de la Ley de Amparo; y 21 , fracción VI 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 

puntos Segundo y Cuarto del Acuerdo Gen~ral 5/2001 , emitido 

por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de fecha veintiuno de junio de dos mil uno, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve del mismo 

mes y año, por tratarse de tesis sustentadas por Tribunales ~· 
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p civil, la cual es exclusiva de esta Sala. 

SEGUNDO. La denuncia de contradicción de criterios 

proviene de parte legítima, en t r inos del artículo 197-A, de la 

Ley de Amparo, ya que se ~ uló por José Luis Boone 

Menchaca, quien figuró como ter~e perjudicado en una de las 

ejecutorias contendientes, como ~o es el amparo ~evisión 
30/2001, del índice del Segundo li(ib~na l Colegiado del Décimo 

:épti~¡ Circuito. \ \ . ~ 
\ T~.~CERO. En principio. debe s ñf lars~e es procedente 

q~ est~ Sala realice el estudio d . presente denuncia de 

contradicción de tesis y dicte la resol n correspondiente aun 

cu·~Ín. autos no conste la op~i;_ . \ Procurador General de 

la ~·b~bhca, toda vez que el~m1 ? de treinta d1as que 

establece el artículo 197-A d~ Ley de A paro, le transcurrió del 

trece de agosto de dos mil dos, día sig ·ente al en que surtió 

efectos la notificación , ~inticuatro de s 

año, inclusive, excluy~dose los días ·ecisiete, dieciocho, 

veinticuatro, veint~ y treinta y uno de a~os o, uno. siete, ocho, 

catorce, quince, dieciséis, veintiuno y veintT ós e septiembre del 

presente año~r ser sábados y domingos,¡ y el tepenúltimo de 

ellos, día festivo, y por ello inhábiles confo~me a lo dispuesto por 
1 

el artículo 23 de la ley de la materia, "como ta . bién ya lo 
\ 

determinó el Presidente de esta Primera Sala en el ·pr<;>Veído de 
"· 

treinta de septiembre del presente año, por medio del cual turnó 

los autos al Ministro ponente para la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente, por tanto, debe concluirse que ya 

precluyó su derecho para exponer su parecer en el presente 
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asunto, conforme a lo dispuesto por el artículo 288 del Códi·g:o:·· 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, según lo establece el artículo 2º de este último 

ordenamiento legal. 

Al respecto, tiene aplicación. la tesis jurisprudencia! 

sustentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci<,?.n que a continuación se transcribe: 

32 

"Jurisprudencia 
·· ~ ·• -: 

"Materia(s): Común 

"Novena Épó.ca 

"Instancia: Primera Sala 

"Fuente: Semanarfo ·Judicial de la Federación y sli \_ 

"Gaceta : 

"Tomo: XIV, Diciembre .de 2001 ·~~ 
"Página: 8 

···' ... 
"Tesis: 1a.!J. 10712001 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI EL PROCURADOR 

"GENERAL DE LA REPÚBLICA NO) EMITE SU 

"OPINIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

"EL ARTÍCULO 197-A DE LA LEY DE AMPARO, 

"PRECLUYE SU DERECHO PARA HACERLO. El 

"artículo 197-A ·de la Ley de Amparo establece 

"expresamente una facultad potestativa a favor del 

"Procurador General de la República, para que por 

"sí o por conducto del agente que al efecto 

"designe, exponga su parecer en relación con las 

"contradicciones de tesis sustentadas entre /os ' 
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"plazo de treinta 

dentro de un 

bien, si el referido 

"funcionario no facultad en dicho 

"término, debe concluí e ue su derecho para 

"hacerlo precluye, d con lo 

"dispuesto en el artículol 288 el Código Federal de 

"Procedimientos Civiles de +/icación supletoria a 

"la Ley de Amparo. \ ~ 
\ ·~ . 

"Cfihtradicción de tesi 2912000-PS. Entre las 
>,: l \ \ rf' _1. f ;'.\sustentadas por el rime~o Y'\:::!!} Segundo 

,. ; ) 1 Tri.bunales Colegiados d I Dé.rimer Circuito. 

i;,'dji: de septiembre de 20 1. U idad de cuatro 

-!ltos. Ausente: Juventi o v.¡ Castro y Castro. 

·"'J)briente: Humberto Rom P~lacios. Secretario: 

·José de Jesús Baña~án hel . 

"Contradicción ~ tesis 2000. Entre /as 

"sustentadas p~l ·Tercer Trib na/ Colegiado en 

"Materia Ci~I Tercer Circuito gundo Tribunal 

"Colegiado· .;t Materia Adminis rati del Primer 

"Circuifd:;¡ el entonces Primer 

"del Sexto Circuito, actualmente\ Primer ~una/ 

"Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito:", 19 
''-. 

"de septiembre de 2001. Cinco votos. Ponente: 

"Humberto Román Palacios. Secretario: Ricardo 

"Horacio Díaz Mora. 
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"Contradicción de tesis 2012001-PS. Entre las 

"sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en • 

"Materia Civil del Primer Circuito, Quinto Tribunal 

"Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente 

"Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

"mismo Circuito, Primer Tribunal Colegiado en 

"Materia Civil del Cuarto Circuito y Segundo y 

"Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito, 

"actualmente Segundo y Tercer Tribunales 

"Colegi~dos en Materia Civil del referido circuito. 

"19 de septieinbre de 2001. Cinco votos. Porfkf1t~ 
"Humberto Román Palacios. Secretario: JoJ~ ! I! 

. l · ~ { 
"Jesús Baña/es S;Ínchez. 

·contradicción de f!lsls 6312001-PS. Entre ¡ 

"sustentadas por el Tercer. Tribunal Colegiado :;, 

"Materia Civil del Primer circuito y el antes Primer 

"Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, ahora 

"Primer Tribunal Colegiado en' Materia Civil del 

"Sexto Circuito. 17 de octubre de 200,1. Unanimidad 

"de cuatro votos. Ausente: José de· Jesús Gudiño 

"Pe/ayo. Ponente: Humberto Román · Palacios. 
' · . , 

"Secretario: Francisco Javier Solís López. 

"Contradicción de tesis 10012000-PS. Entre las 

"sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

"Materia Penal del Primer Circuito y Segundo 

"Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente 

"Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
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li "de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
~ , 

"Pe/ayo. Ponente: umberto Román Palacios. 

"Secretario: Miguel Á el Antemate Chigo. 

1 

"Tesis de jurispruden~ia 10. 712001. Aprobada por la 

"Primera Sala de este\ A to Tribunal, en sesión de 

"veintiuno de noviem\ rk de dos mil uno~or 
"unanimidad de cuatr \ votos de lo~eñores 
. "Ministros: Presidente osé de Jesús Gudiño 

,, ' pelayo, Juventino V. Cas o y Castr(!/an N. Silva 

' '.;Meza y Oiga Sánchez Co ero de García Vi/legas. 

?i l "Ausente: Humberto Romá ~s". 
·t~ . ' 
~:1~mpoco impide efectuar tal~~ ·sis, la circunstancia de que 

toGll!l#i los criterios en conflfcl6 no hayan conformado 

jurisprudencia, en términos ~ dispues o por el artículo 192, de 

la Ley de Amparo, e incluso que n algun s de ellos no se haya 

sustentado tesis al r~to, to a vez q e los artículos 107, 

fracción XII, párrafos primero y ter ero, de la onstitución Federal 

y 197-A, de la Le~ Amparo, q e establecen el procedimiento 

para dirimir~. n.a contradicción 

requisitos. # 
e tesis, no ~xigen 

\ 
\ 

\ 
Criterio que se refleja en las te ·s siguientes: 

'\\ 

"Oc·tava Época 

"Instancia: Tercera Sala 

"Fuente: Apéndice de 1995 

dichos 

'\ 
'·, \ , 

" 
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"Tomo: VI, Parte SCJN 

"Tesis: 187 

"Página: 127 

"CONTRADICCIÓN. PROCEDE LA DENUNCIA 

"CUANDO EXISTEN TESIS OPUESTAS, SIN QUE SE 

"REQUIERA QUE SEAN JURISPRUDENCIAS. Es 

"inexacto que la denuncia de contradicción de tesis 

"sea improcedente cuando las tesis contradictoria,s 
j•"•: -. 

"sustentadas por los Tribunales Colegiado~ d~ 
"Circuito, sobre una misma cuestión, en la materia 

, . ; 

"de su eiclusiva competencia, no constituyan 

"jurisprud. encia, y~ que, de conformidad con • , 

"dispuesto por los artículos 107, fracción ~ 
"párrafos primero y , ,tercero, de la Constitución' 

"General de la República y 195 Bis de la Ley de 

"Amparo, para que dicha denuncia proceda, sólo se 

"requiere, tratándose de Tribunales Colegiados de 

"Circuito, que éstos sustenten tesis contradictorias 

"en los juicios de amparo de su competencia, pero 

"no que las tesis denunciadas constituyan 

''iurisprudencia. 

"Contradicción de tesis 27183. Entre las 

"sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

"Materia Civil del Primer Circuito y Segundo 

"Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

"Circuito. 18 de febrero de 1985. Unanimidad de 

"cuatro votos. 
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de tesis 24183. Entre las 
f,\ 

t.:1 "sustentadas por los Tribunales Colegiados 

"Primero y Segundo en Materia Civil del Primer 

"Circuito. 8 de julio de 1985. Cinco votos. 

"Contradicción de tesis 19183. Entre las 

"sustentadas por el Primer y Tercer Tribunales 

"Colegiados en Materia Civil del Primer Circuí~ 6 

~ "dei'tero de 1986. Cinco votos. ' 
1

: : ;' "Contradicción de tesik 1186. Entre 1liJustentadas 

~ '/Jjpr el Tribunal Co giado del Décimo Tercer 

'1~ircuito y Primer Tr bunal ~iado del Tercer 

· ~Circuito. 28 de enero e 1 7. Cinco votos. 

"Contradicción de tes· 

"Materia Admini~J 

"octubre de 198il!~a 

na/es Colegiados en 

e cuatro votos. 

\ · ~ 
"NOTA: Aparece ta 

\ 
bién publicad.,a en el Informe 

"de 19~Segunda \ 
Parte, Tercera ·sala, Tesis 3, 

"pág. 6, con I rubro: 'DENUNCIA DE 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS, PROCEDENCIA DE 

"LA"'. 

"Novena Época 

"Instancia: Pleno 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su · 

"Gaceta - ea 
'( 
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"Tomo: 11, Agosto de 1995 

"Tesis: P. L/11195 

"Página: 69 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE 
, ·. 

"PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS 

"SENTEfjCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS 

"OPUESTOS. Los artículos 107, fracción XIII, de la 

·constitución 'Federal, 197 y 197-A de la Ley ~ 
"Amparo, establecen el procedimiento para dirim,l ;,

1 

' Í 

"las contradicciones de tesis que sustenten lo~ 

"Tribunales Colegiad~·s·-· .~e Circuno o las Salas de •. b 
"Suprema Corte. El vocablo 'tesis' que se empl ~ 

-. •. ¡. 

"en dichos dispositivos debe entenderse en un 

"sentido amplio, o sea, como la expresión de un 

"criterio que se sustenta en relf'_ción con un tema 

"determinado, por los órganos jurisdiccionales en 

"su quehacer legal de resolver los asuntos que se 

"someten a su consideración, sin que sea 

"necesario que esté expuesta de manera formal, 

"mediante una redacción especial, en la que se 

"distinga un rubro, un texto, y datos de 

"identificación del asunto en donde se sostuvo, ni 

"menos aún, que constituya jurisprudencia 

"obligatoria, en los términos previstos por los 

"artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni 

"la Ley Fundamental ni la ordinaria en alguno de 

ti 

, 
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:/" "tanto para denunciar una contradicción de tesis, 

"basta con que se hayan sustentado criterios 

"opuestos sobre la misma cuestión por Salas de la 

"Suprema Cort de Justicia de la Nación o 

"Tribunales C I giados de Circuito, en 

"resoluciones ~et das en asuntos de su 

"competencia. \ ~ \ '\S -

"Contradicción de , esi 9195. Entre las s~ntadas 
~~ '~r el Cuarto y Sé ti o Tribunales ~egiados en 

. , ¡ "de 1995. Unanimi d e o~otos, Ponente: 

,j "Mariano Azuela Güit , n. Secretario: Jorge Dionisia 
·t-t' ijll· · /C !'J. " 
·A~uzmán González". ~ 
r.>Qlt ... 

.. U.At . 

CUARTO. También, e inente resaltar que conforme a 

lo dispuesto por el ~lo 1 

materia de estudio de resent 

-A de la Ley de Amparo, la 

ontradicción de tesis sólo se 

constriñe a deten~a! cuál tesis e e prevalecer sobre el punto 

de contradicción ~unciado de los ·sustentados por los 

Tribunales ~iados contendie tes, si . que la resolución que 

se dicte afecte. las situaciones ju ídicas co~retas derivadas de 

los juicios en los cuales se hu iesen dictado las sentencias 
' ~ 

contradictorias. "~, 
'·, 

QUINTO. Puntualizado lo a terior, procede analizar . las 

consideraciones vertidas por los Tribunales Colegiados en 

cuestión, para establecer si existe o . o la contradicción de tesis 
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denunciada, ya que sólo en tal hipótesis será posible efectUªt·. ,'; 

pronunciamiento en relación al fondo del asunto. 

Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha sustentado el criterio de que para que exista 

contradicción de criterios, es necesario que concurran los 

siguientes supuestos: 

40 

a) Que al resolver los negocios jurídicos se examinen 

cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 

posiciones o criterios jurídicos discrepantes; :~~~ -· 
b) Que la diferencia de criterios se presente en I s 

~1 

consideraciones, razonamientos o interpretacio1~s 
jurídicas de las sentencias respectivas; y, ,I 

c) Que los distintos crite.rios provengan del examen de{ls 
; ·1 • 

mismos elementos. 

Al respecto, cabe citar las tesis jurisprudenciales siguientes: 

"Novena Época 

"Instancia: Pleno 
., 

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

"Gaceta 

"Tomo: XIII, Abril de 2001 

"Tesis: P.IJ. 2612001 

"Página: 76 

, :· 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 

"COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 

"SU EXISTENCIA. De conformidad con lo que 
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107, fracción X/111 primer 

Jr npárrafo, . de la Constitución Federal y 197-A de la 

nLey de Amparo, ando los Tribunales Colegiados 

"de Circuito suste n tesis contradictorias en los 

''juicios de amparo d su competencia, el Pleno de 

"la Suprema Corte e sticia de la Nación o la Sala 

"que corresponda eb decidir cuál tesis ha de 

"prevalecer. Ahora · ien, se entiende que e~en 
"tesis contradictori s fu ando conc~n los 

igtiíentes supuest s: él/ que al resdfver los 

· gocios jurídicos se \ examin~ cuestiones 

ídicas esencia/me te _'yuales y se adopten 

-~"iá~~?:Jfiones o criterios jurí i+iscrepantes; b) 

i -A. 'ffrt¡iíl@1f;f/a diferencia de c "teri s se presente en las 
· l!.CUERPllm; ~'.if . 

· Á· 'Wt+Sideraciones, razona os o interpretaciones 

"jurídicas de las sen~ci s espectivas; y, c) que 

"los distintos criterio~/ii<>v n andel examen de los 

"mismos elemen~ 

"Contradiccw f>de tesis 1197. E 

"por el Segu'iM'o y el Primer rib na/es Colegiados 

"en M~a Administrativa, 

"Circuito. · 10 de octubre de 2 

"votos. Ausente: José de Je ús Gud"tño ·Pe/ayo. 

"Disidentes: José Vicente A uinaco Alemán y 

"Genaro David Góngora Piment l. Ponente: Sergio 

"Salvador Aguirre Anguiano. 

"Olmos A vi/és. 

41 

~l}f 
f . 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

42 

"Contradicción de tesis 5197. Entre las sustentadas 

"por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

"Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto 

"Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 10 de 

"octubre de 2000. Unanimidad de diez votos. 

"Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 

"Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 

"Secretario: Carlos Mena Adame. 

"Contra.dicción de tesis 2198-PL. Entre J1~sJti 
' ' .· tMJ!' ' 

"sustentadas por el Segundo y Tercer Tribun~I~~;., 

"Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito. ; 24 

"de octubre de 2ÓOO. Once votos. Ponente: Se·· 
"Salvador Aguirre Anr¡¡uiano. Secretario: 1«'~ 
"Carlos Rodríguez Navarro. 

"Contradicción de tesis 28198-PL. Entre las 

"sustentadas por el Segundo Tri~unal Colegiado en 

"Materia Administrativa del Primer Circuito, el 

"Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, el 

"Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, el 

"Segundo Tribunal Colegiado del Octavg Circuito y 

"el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 16 

"de noviembre de 2000. Unanimidad de nueve votos. 1%) _ 
"Ausentes: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y José 

"Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva 

"Meza. Secretario: Rubén D. Agui/ar Santibáñez. 
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de tesis 4412000-PL Entre las 

_r "sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

"Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer 

"Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

"Circuito. 18 de enero de 2001. Mayoría de diez 
1 

"votos. Disidente: H berta Román Palacios. 

"Ponente.~ Oiga Sánchez rdero de García Vi/legas. 

"Secretario: José Luis Vá~ uez Camacho. ~· 
\ 

' "El, Tribunal Pleno, en su ~ sión privada~lebrada 
'"l ""hoy veintinueve de marzo \e curso, ~obó, con el 

·f "número 2612001, la tes~s' jurisprudencia/ que 

%f': ntecede. México, Distrito lf.e ~a veintinueve de 

· arzo de dos mil uno" . 
. ~,,._ ·i. ' 

"Novena Época g 
"Instancia: Primera s%J~ 
"Fuente: Seman~ Judicial la Federación y su 

"Gaceta ~ 
"Tomo: XI, J!!Jljg de 2000 . 

"Tesis: 1a.IJ.SÍ2ooo 

"Página'ª'J ·, . .. 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS, ÁQU/SITOS PARA 

"LA PROCEDENCIA DE LA DENJNCIA. Es verdad 
\ 

"que · en el artículo 107, fracc{ón XIII, de la 

"Constitución y dentro de la Ley \de Amparo, no 
¡ 

"existe disposición que establezca como 

"presupuesto de la procedencia de la denuncia de 
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"contradicción de tesis, la relativa a que ésta 

"emane necesariamente de juicios de idéntica 

"naturaleza, sin embargo, es la interpretación que 

"tanto la doctrina como esta Suprema Corte han 

"dado a las disposiciones que regulan dicha figura, 

"las que sí han considerado que para que exista 

"materia a dilucidar sobre cuál criterio debe 

"prevalecer, debe existir, cuando menos 

. . 
. ·,.. 

"formaln:ente, la oposición de criterios jurídicos ei; 
"los qLÍ~ se ~ontrovierta la misma cuestión. Estb .. .. f 

. !' ' 
"es, para · que se surta su procedencia, la · :. 

1 • 

"contradicción denunciada debe referirse a la~ 

"consideraciones, . razonamientos · f. 
"interpretaciones jurídi<?as vertidas dentro de ··' •. '~ 
"parte considerativa de las sentencias respectivas, 

"que son las que constituyen precisamente las 
f ' - ' 

"tesis que se sustentán por los órganos 

''jurisdiccionales. No basta pues que existan 
,; 

"ciertas · o determinadas contradicciones si éstas 

"sólo se dan en aspectos accidentales o 

"meramente secundarios dentro de los fallos que 

"originan la denuncia, sino que la oposición debe 

"darse en la substancia del problema jurídico 

"debatido; por lo que será la naturaleza del 

"problema, situación o negocio jurídico analizado, 

"la que determine materialmente la contradicción 

"de tesis que hace necesaria la decisión o 

"pronunciamiento del órgano competente para 

,. ,._ 

I 
( 
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con carácter 

"de tesis de jurisprudencia. 

"Contradicción d~(esis 4189. Entre las sustentadas 

"por el Primer fr~bunal Colegiado del Séptimo 
: \ 

"Circuito y el ~egii~do Tribunal Colegiado del 

"Décimo Quinto ICirdiito. 6 de octubre de 1989. 

"Unanimidad de kuatr~ votos. Ausente: Sal~r 
' 1 ¡ 'l. . 

::.fl:9cha Díaz. P,onent~: Sergio Hugo~hapital l\) · Jbtiérrez. Secrett rio: J, me Raúl Or~za ~arcía. 

~ 1 
"CMtradicción ~e te~is 14198. Entre las 

::::lustentadas por .!( Prim, r Tri~/ Colegiado del · 

.1!;'kilfoécimo Primer. Cir~uito, !~l'.·mer Tribunal Colegiado 

"en Materia Civil de Sép · Circuito y Segundo 

"Tribunal Colegiado l teria Civil del Séptimo 

"Circuito. 3 de ma C(e 1999. Cinco votos. 

"Ponente: Jos~e 

"Secretaria: Gua~e 

"Contradiccfu de 

JJsús Gudiño Pe/ayo. 
1 

<Drtiz Blanco. 

56198. Entre las 

"suste~s por el Tercf r Tribunales 

"Colegiados del Sexto Circiito. de marzo de 1999. 

"Cinco votos. Ponente: osé ~ Jesús Gudiño 

"Pe/ayo. Secretaria: Guada upe M. Ó(tiz Blanco. 
\ \ 

\ 
"Contradicción de tesis\ 60197. Entre las 

.,, 
"sustentadas por el .Segundo Tribunal Co~ado 

"del Sexto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado 

45 
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"del Segundo Circuito y el Tercer 

"Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de .4 
"marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Oiga 

"Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretario: 

"Carlos Mena Adame. 

ncontradicción de tesis . 6B/96. Entre las 

"sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

"del Décj.mo Primer Circuito, el Tercer Tribunal 

"Colegi~do en Materia Civil del Tercer Circuito ~: 
"Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.1Z, 

"de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juventind : 
\· 

·v. Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquin·I.·.~ 
"Espinosa". · · • 

. .·.. . . ¡ ·i: . . 

SEXTO. El Segundo Tribunal . Colegiado del Decimoséptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 030/2001, promovido 

por María del Pilar Reza Gutiérrez y otros, el veintisiete de agosto 

de dos mil uno, en su parte conducente,. textualmente expuso: 

46 

"CUARTO.- Los agravios hechos valer resultan 

"sustancialmente fundados. - - - Para una. mayor 

"claridad en el estudio del presente asunto, es 

"necesario aclarar, que la litis constitucional se 

"constriñe a determinar si en el caso el pago de las 

"costas a que fue condenada a pagar la parte 

"quejosa encuadra o no en el supuesto de cantidad 

"determinada o indeterminada, a que hacen alusión 

"los artículos 15 y 16 del Decreto de Arancel de 
""". 
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vigente en el Estado; es pertinente 

"aclarar además1 que en el sunto del que emana el 

nacto reclamado en esta ví constitucional, es decir 

nun juicio ordinario mer ti/, fue decretada la 

ncaducidad de la instancia. - - Ahora bien, la parte 

"quejosa sostiene que la ir unstancia de que se 

"haya decretado la caduc da ·. de la instanc~o 

ne.·s .. ·.t. ab/ece per se. que dich j~cio sea por can1'ád 
"~;,~erminada, pues ello ól~ es susc"E!!!,ble de 

;, !'obtenerse cuando se dicta se tencia que decide la 

'acción en lo principal; a ida ~ta que la 

. '1caducidad de la instancia o 
! ¡) 

' ru'rlfifla acción por sí sola; a 

-=como expresamente 

,.· ~~currente, no está litigan 

"sino la forma en ~··fu 

"mismas, afirmando qu~ en 

"debe hacerse ~ luz de I 

"artículo 16 d;¡;;/udido 

"abogados. ~tata/, 

"indeterminada.- - -

o anterior, y tal 

la parte 

condena a costas, 

cuantificadas las 

dispuesto por el 

(sic) arancel de 

de cuantía 

, este órgano de 

"contro~nstitucional consi le asiste la 

"razón a la parte recurrente, p s aun cuando la 

"autoridad responsable sobr rticular expresó 

"lo siguiente: 'Por co~ig iente, orresponde al 

"citado profesionista, n concepto e honorarios, 

"el total de los porcentajes que establece el 
\ . 

"referido artículo 15 y no la parte proporcional que 

"sugiere el recurrente en los motivos de censura 

47 
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Hque se analizan, cuenta habida que, según se 

"asienta líneas arriba, el apoderado de los 

"demandados dio contestación a la demanda y 

"siguió el curso del discutido proceso hasta su 

"extinción absoluta por la causa indicada en 

"precedentes renglones.- Por tanto, no es exacto 

"que, en la especie, se vulneren, por falta de 

"observancia, los distintos artículos que cita el 

"impugn~nte en el ocurso de agravios que $,e 

"examina, en particular, el artículo 10 del prec· 
l 'i?) ·'~ 

"arancel, nitampoco el numeral 1088 del CódiQb{ · 

"Comercio, habida cuenta que es correcto el monto 

"que sirvió de base para fijar los hono
"correspondientes, aparte de que, en eleven :· 

2 

"manera adecuada, se>aplican los porcentajes que 

"prescribe el multirrepetido artículo 15 del arancel 

"de abogados vigente en el Estado, para fijar los 

"honorarios respectivos' (foja 40q , vuelta del juicio 

"de amparo); lo cierto es que el hecho de que en el 

"caso las prestaciones reclamadas se hubiesen 

"estimado pecuniariamente por quien promovió el 

'1uicio, ello no significa que tal.cuantía de/negocio 

"determinable por una de las partes, se encuentre 

"plenamente definida, pues la procedencia o no de 

"la misma, no fue resuelta en el juicio 

"correspondiente, considerándose que sólo la 

"determinación que analiza la procedencia de las 

"prestaciones reclamadas, jurídicamente es la 

"única que puede determinar la cuantía del juicio 

,• 
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"del Decimoséptimo Circuito, criterio que este 

"órgano de contr~constitucional adopta y hace 

"propio, visible en,ª ágina 1044, Tomo XI, febrero 

"de 2000, Novena f po \a del Semanario Judicial de 

"la Federación y s~ Ga~eta, cuyo tenor literal es el 
1 \ ~ 

"siguiente:- - - '<FOST)\S. SU CUANTIFICA<JION 
1 ., 

"CONFORME AL Af?ANClL DE ABOGAD~ EN EL 

~ "CASO DE JUICIO~ EN LQS QUE SE DECLARA LA 

~ "IMPROCEDENCIA · E LA \ víA (LEG~CIÓN DEL 

'.i .. ·E. -1STADO DE CH/ UAHur) .. . ·. E.t_ artículo 14 del 

~arancel de aboga os vigent~ el Estado de 

'l-~i'Chthuahua, dispone. quet luantia del negocio se 

·~ "determinará toman en enta el valor de lo 
1 . . 

"reclamado, mientras ue el artículo 15 de esa 

"misma legislación, pre e cobro de las costas en 

"los juicios de c~ad e rminada o que puedan 

"estimarse. pec~;riam 
"llevado 'd~ un princi o hasta su conclusión, 

. "sea por pago, convenio sentencia definitiva'; 

"ahora~· el alcance d palabra conclusión 

"de un juicio, es la 

"forma . definitiva, 
\ .,\ 

las-. cuestiones 

"controvertidas en el mismo se agoten o definan en 

"cuanto al fondo, pues no o o pudo habe~ido el 

"espíritu del legislador al eñalar en forma 

"limitativa, como formas de conclusión las 

49 
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'• 
.•; 

"mencionadas con antelación; a su vez, el alcance ·. · ·· · 

Hde la frase sentencia definitiva, dado el contexto 

Hanalógico en el que se encuentra contenida y 

"atendiendo a la doctrina jurídica, es el de aquella 

"resolución que decide la cuestión principal que se 

"ventila en el juicio, o sea las pretensiones 

"formuladas en la demanda y en las defensas del 

"démandado, en contraposición a las sentencias 

"procesiJ,les, que resuelven sólo cuestiones d~.,t 

"procedimiento; consecuentemente, si en un juicio . ,,,,:i' 
;.;,:'ii.:?· 

"se declara:la improcedencia de la vía y se dejan a J ' 
"salvo los derechos de la parte actora para que los ¡ 
"haga valer en /~.~.forma y vía correspondiente, ~-;, · 
"evidente que ese ti~~ de resolución no tiene 3'1~:1 
"carácter de definitiva, y por ende, no es factible la 

"cuantificación de las costas conforme a lo 
., ' ',, 

"previsto por los precitados artículos 14 y 15; 

"además, resultaría ilógico ,con_~iderar que el 

"espíritu del legislador hubiese sÍdo el de condenar 

"al pago de costas a la parte que promovió un 

"juicio en una vía improcedente, tomando como 

"base la cuantía del negocio, pues aun:y cuando 
, ,; 

"tenga valor pecuniario determinable, es claro que 

"no se encuentra definida su cuantía, al no haberse 

"abordado el fondo de la litis propuesta por lo que 

"ve a las prestaciones reclamadas, y de aplicarse el 

"referido numeral 15, se podría llegar a condenar a 

"la parte actora a un doble pago de costas sobre el 

"monto total de una misma reclamación, pues al 
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"ejercitara en la forma y vía correspondiente, es 

"claro que de resultar condenada por sentencia 

"definitiva en el nuevo juicio que intente, tendrá 

"que pagar de conformidad con dicho 

"numeral'. 

"conviene 

ayor abundamiento también 

que como sustento de la 

"resolución recu ida n esta vía constituci~ el 

''.~. ·~· , _-.~uez del ampar . inv có el c_ontenido del arl'ículo 11 "~6. ~e la Ley de m.p ro, a fm de esta~er a su 

~~ , .. ·' ·~wc10, el con epto de sente~i~ definitiva, 

· . ! "concluyendo qu por sentencia ~nitiva debía 
~-, »~ 
: entenderse que quel/~esoluciones que 

-(.JJk"ponian fin al j icio, dictadis por tribunales 

"judiciales, respec o d ~ cuales no procedía 

"ningún recurso or. inar. por el que pudieran . ser 

"modificadas o ah·ora bien, tal 

"razonamiento, -~ú a quo, permitía concluir 

"que la resoluc~u retaba la caducidad de la 

"instancia, ~o~ ser su c ptible de combatirse en 

"amparo d'itéjto debía tenderse que ponía fin al 

"juicio~n cuando no so/viera el juicio en lo 

"princip:ll, consideración ta, · que a criterio de 

"este órgano de I c nstitucional resulta 

"desacertada.- la Ley 

"Reglamentaria de los A ícu/os 103 y 107 de la 

"Constitución Política d los Estados Unidos 

"Mexicanos, no puede . eryir de base para 

"establecer el alcance de sentencia definitiva, 
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"tratándose de sentencias de la competencia local, 

"específicamente en la materia civil, pues es de 

"explorado derecho que la Ley de Amparo, única y 

"exclusivamente regula la sustanciación de los 

"juicios de amparo indirecto y directo, motivo por 

"el cual la base de la que parte el Juez del amparo 

"para negar la protección federal solicitada, de 

"origen resulta ser inaplicable, máxime que el 

"invocado artículo 46 se constriñe a establecer la~'? . 

"hipótesis de procedencia del juicio de ampa,f,} ¡ ¿:;:,i 
,. ' ·~ ' ' 

"directo. - - - Atento lo anterior, y dado Jo: ';;efJ, ;· 
1 ; ' 

"sustancialmente fundado de los agravios hechos! l 
"valer, se impone revocar la sentencia recurrida · ·l 

"conceder a la parte quejosa ahora recurrente, .. 2"'(
1 

"protección federal que solicita, para el efecto de 

"que la Sala responsable deje insubsistente la 

"resolución señalada como acto reclamado en esta 

"vía constitucional, y dicte una nueva en la que 

"siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 

"establezca que la cuantía del negocio materia del 

"juicio ordinario mercantil de que se trata, 

"legalmente es indeterminada, y en aplicación a lo 

"dispuesto por el arancel de abogados estatal, 

"resuelva lo que en derecho corresponda". (Fojas 

18 a 21). 

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión número 200/98, promovido por 

MANUEL MATÍAS CRUZ GARCÍA Y OTRA, con fecha primero de 

52 
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textualmente expuso: 

"TERCERO.- Los relatados motivos 

fundados, 

de 

de "inconformidad se 

"conformidad con 

"siguientes. - - -

"previamente para una m 

las consideraciones 

'~del presente asunto, qu 

efecto, cabe señalar 

or claridad en el an~is 
la materia ~la litis 

de garantías que se 
~~:_:,, 

·'it:onstitucional en el ic1 

i proce~ondenar o 
~~ ' . . ~ ' "no a Ja institución ba ca ia actora al pago de 

·f~~. a~~ostas erogadas con ti o~ juicio ejecutivo · 

~f11ercantil ·de origen que amovió en contra de 
k~ 

"Manuel Matías Cruz Garc1 Gloria Córdova Pérez 

"de Matías y en el cu*5e d /aró la improcedencia 

"de Ja vía ejecutiv~~er ntil ejercitada y se 

"dejaron a salvo~ derecho de dicha parte actora 

"para que los h~a valer la forma y vía que 

"fuere proc!fJllWte, toda vez dicha cuestión no 

"se controv"tñió, sino el et rminar si resulta 

"apega~a derecho la sen en ·a que emitió Ja 

"Magistrada responsable y or I cual revocó la 

"resolución interlocutoria qu 

"de liquidación de costas planilla 

"correspondiente; esto es, I resolve si las 

"cantidades reclamadas por c°\cepto de stas 

"debieron calcularse como si el\(!egocio fuera de 
"cuantía determinada de conformidad con Jo 
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"dispuesto en los artículos 14 y 15 del Arancel'. 

"para Abogados, como así lo estimó el Juez 

"Federal, o si por el contrario, dichas costas 

"debieron calcularse, al no haberse dilucidado el 

"fondo substancial del asunto, atendiendo al 

"numeral 11 de dicho ordenamiento legal, según lo 

"sostuvo la responsable en la sentencia 

"reclamada. - - - En efecto, los artículos 11, 14, 15 y 

"19 del . ·. referido arancel, en lo conducente 
'_,, \ 

"disponen: '11.-Cuando la intervención del 

"abogado l)O sea en forma prevista por lo~ · 
'.#'··. 

"artículos 15 y 19 de este arancel, se cobrará: ... Art. !1r~t' 
, • ~-'t!:J ! 

"14.-Para determinar la cuantía de un negocio se ; .~ 

"tomará como base el . valor de las prestaciones; 

"reclamadas en la demanda, salvo las costas d~/ 
~-[~. · 

''juicio. Art. 15.- En todo juicio de cantidatl{ 

"determinada o que las prestaciones que se 

"reclaman puedan estimarse .· · pecuniariamente, 

"llevado desde un principio hasta su conclusión, 

"sea por pago, convenio o sentencia definitiva 

"incluyéndose consultas, entrevistas, juntas, vistas 

"de autos y documentos escritos, informes y 

"cuanto trabajo se relacione con el asunto, se 

"cobrará en relación con la cuantía del negocio, en 

"la forma siguiente: ... Art. 19.- En los juicios que no 

"tengan valor pecuniario o que éste no pueda 

"determinarse, los honorarios serán de $500.00 a 

"$100,000.00'; - - Así pues, para estar en 

"posibilidad de determinar si en el caso se surten 

( 



f 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. "'"91? 

"las hipótesis de aplicación que prevé el numeral 

"11 antes transcrito, es preciso analizar 

"previamente si la intervención del abogado de la 

•sociedad actora se h ~en. la forma prevista en los 

"numerales 15 o 19 ~~\citado Arancel. - - - Al 

"respecto cabe seña ar, vue en el caso resulta 

"obvio que no se está \ en la hipótesis que 

"contempla el artículo 19 an~s transcrito, to~ez 
"que el juicio ejecuti mercf ntil de or~ tiene 

"un valor pecuniario etermihable, si se Yoma en 

""'lt~~enta el valor y nat raleza \de la~estaciones 
"reclamadas, toda ve que \se advierte de Ja 

,' "demanda que motivó el ·uicio~rigen, a fojas 69 "W 
~L~e/ expediente de ampa qu1 se reclamó el pago 

~~e la cantidad de $ \ 

• pesos •100 'f<!'J.), así \como el pago de 

"intereses normales y');/,ora orifs de conformidad 

"con las tasas ~adas en ontrato de crédito 

"simple con ga~Üa hipoteca i fundatorio de la 

"acción eje~a mercantil ejer 

"los mismos.- - - Por otra parte en congruencia 

"con l~rmado por la sociedad ec rrente en los 

"agravios en análisis, este órgano olegrado estima 

"que tampoco se está en el su~uesto a ·que se 

"refiere el diverso numeral 15 en cpmento, p~~~· su 

"aplicación se encuentra supeditadf a que el juici 

"se hubiere llevado 'desde un pri~cipio hasta su . 

"conclusión, sea por pago, convento\ o sentencia ~-- -
"definitiva'; premisa que no se da en Ja\specie. - - -
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"Se dice lo anterior, porque dados los términos en 

"que se encuentra redactado dicho numeral, es 

"claro que el alcance de la palabra conclusión que 

"se utiliza, entratándose de un juicio, es la de que 

"dicho juicio que se entable termine en una forma 

"definitiva, es decir que las cuestiones 

"co.ntrovertidas en el mismo se agoten, se definan 

"en,cuanto al fondo, pues no otro pudo haber sido 

"el espír~tu del legislador al señalar en forma 

"limitativa, como formas de conclusión de up ! 

. . 
"juicio, la de. pago, convenio o sentencia definitiva, · / .¡ · 

i ~· 'f 

"término este último por el que debe entenderse, : ·· 

"dado el contexto. ;;malógico en el que se encuentra i · •-

56 

"contenido y atendiendo a la doctrina jurídic~i;~ · 
"aquella resolución que decide la cuestión princip4~~f 

"que se ventila en el juicio, o: sea las pretensiones 

"formuladas en la demanda y en las defensas del 

"demandado, en contraposición a las 'sentencias 
,.· ' 

"procesales', que resuelven s6io cuestiones de 

"procedimiento (Eduardo Pallares, 'Diccionario de 

"Derecho Procesal Civil'); asimismo en el 

'"Diccionario para Juristas', de Juan P,~lomar de 

"Miguel, que cita el apoderado de la persona moral 

"recurren.te, se señala que sentencia definitiva es 

"'aquella en que el juzgador, una vez concluido el 

''iuicio, resuelve finalmente sobre el asunto 

"principal, declarando, absolviendo o condenando', 

"definición que es similar a la que dan en su obra 

"intitulada 'Diccionario de Derecho', los tratadistas 

' 
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"tomarse en cuenta al respecto, lo estipulado en el 

"artículo 220 del CJ'{:º Federal de Procedimientos 

"Civiles, que señaljje.las resoluciones judiciales 

::::0;:n:e:::5/o 1 ;s~::st:e:::: a:íc::d~ ::: 
"Código de Proce imi~ntos Civiles vigente en el 

"Estado, que seña , en o conducente: 'Sent~as 
"son las que resu /ven I punto princip~I litigio 

•tfl''?de la instanci En el anterior orden de 

\ "ideas, es claro ue ara que ~sté en la 

/"hipótesis de con usión del juicio a que alude el 

~ •J.¡ i·n.~meral 15 en ornen o, ~reciso que los 

; ~rechos controv rtido e las partes se hayan 

· ~~llJiucidado, ya sea por , porque se hubiere 

"celebrado ·o,
1 

o bien, porque el litigio 

"hubiere finalizado r s /r iendo el fondo, esto es, 
! 

"por una sente~ d fi itiva, hipótesis que no se 

"surte en la esp~ h "da cuenta que en el juicio 

"~jecutivo tf!fJcantil d, origen _se declaró la 

"1mprocedenc1a de la v1 se de1aron a salvo los 

"derec~ de .la parte ac~o para que los hiciera 

"valer en la forma y vía\ co como 
\ 

"quedó · dicho .y en esas si la 

"resolución. que recayó a di'2ho j "cio no tiene el 

"carácter de definitiva, dado el alca ce que a tal 

"vocablo le dio · el legislador en el p cepto en · 

"análisis, resulta indudable que tampoco se ~stá en 
'·· "la hipótesis prevista en el citado numeral. 15, ni 
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"por ende resulta aplicable el numeral 14 que le 

"precede y al cual se encuentra íntimamente ligado, 

"contrariamente a lo argumentado por el Juez 

"Federal en la sentencia recurrida y en esas 

"condiciones es de concluirse que al plantearse el 

"incidente para el pago de costas, su monto debió 

"calcularse de conformidad con lo dispuesto en el 

"artículo 11 del referido ordenamiento legal, como 

"atinadamente lo argumenta en sus agravios el 

"apoderado de la·sociedad recurrente, toda vez que 

"la interven~ión del abogado no se hizo en la forma . 21, 
.. :r ~--. 

"prevista por los artículos. 15 y 19 del comentado r · ' ' 
' 

( 

"arancel. - - - :.~ · mayor abundamiento es de :.f ~· 

58 

"señalarse, que resultaría ilógico que el espíritu .dehifr :· 
' : .. , ' ,,S.1 

"legislador hubiere sid_o/el de condenar al pago. d~?5 
''costas a la parte que prom()vió un juicio en una 

"vía improcedente, tomando como base la cuantía 

"del negocio, pues en primer lug~r, aun y cuando el 

"juicio que nos ocupa tiene un válor pecuniario que 

"puede determinarse, es claro que ab no haberse 

"abordado el fondo de la litis propuésta por lo que 

"ve a las prestaciones reclamadas, no s~ f311'cuentra 

"definida su cuantía y por otra parte de aplicarse el 

"numeral 15 de mérito, se podría llegar a condenar 

"a la parte actora a un doble pago de costas sobre 

"el monto total de una misma reclamación, pues al 

"haberse dejado a salvo sus derechos para que los 

"ejercitara en la forma y vía correspondiente, es 

"claro que de resultar condenada por sentencia 
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.. 
en el nuevo juicio que intente, tendrá 

) "que pagar costas de conformidad con dicho 

"numeral. - - ~in que sea de aplicarse al caso la 
\ 

• 

"tesis que ci , I Juez Federal en apoyo · de la 

"sentencia ur. "da, misma que se encuentra 

"transcrita en onsiderando primero de esta 

"ejecutoria baj la oz: 'COSTAS, CONDENA DE. 

"TRATÁNDOSE E JENTENCIAS ABSOLUT~S 
"(LEG/SL.AC/ÓN EL \:srADO DE NUE~LEÓN)', 
"to,g,f! vez que n ~cha tesis se alu?e a un 

"su~uesto diferen e .ª'fue nos ocu~sto es, se 
!hab'la de senten 1as \ en que se absuelve al 

" )"demandado de I s ~resta~s que · se le. 

'JR\*=laman en si ión a las sentencias 
NA ' ~~ 
~?denatorias, fallo u~~camente presupone, 

"dada la absolución, e\ se dirimió la cuestión de 

"fondo; hipótesis divers ~ la que nos ocupa, pues 

"en la especie a~larar e la improcedencia de la 

"vía, se dejaron~alvo 1 derechos de la parte 
\ 

"actora par~i¿e los hiciert a/eren la forma y vía 

"correspond~te, como q e ó dicho y se repite. 

"- - - ~s relatadas con 
1 
ide ciones, al resultar 

"substancialmente fundad,os I~ agravios en 

"análisis, lo que procede ~s revo2ar la sentencia 

"recurrida y negar a los qqejosos ~uel Matías 

"Cruz García y Gloria Córdo~a Pérez de~ías ~I 
1 ·- , ..... 

"amparo y protección de la' Justicia Federa(que 

"solicitaron". (Fojas 622 a 627) . 
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Con apoyo en dicha ejecutoria, el Tribunal Colegiado en · .. ·· .. 

cuestión sustentó la tesis que dice: 

60 

"COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN CONFORME AL 

"ARANCEL DE ABOGADOS, EN EL CASO DE 

"JUICIOS EN LOS QUE SE DECLARA LA 

"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA (LEGISLACIÓN DEL 

"ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 14 del 

"arancel de abogados vigente en el Estado de 

"Chihuahua, dispone que la cuantía del negocio Sf3 

"determinará tomando en cuenta el valor de lo 

"reclamado, mientras que el artículo 15 de esa 

"misma legislación~ prevé el cobro de las costas en · 

"los juicios de cantidad determinada o que pued;fl/j ~ 
. . . • (! ·. ;, .• 

"estimarse pecuniari~mente, que se hubiereq/..;; 

"llevado 'desde un principio,; h.asta su conclusión, 

"sea por pago, convenio ó sentencia definitiva'; 

"ahora bien, el alcance de la pª/abra conclusión 

"que se utiliza en este último precepto, en el caso 

"de un juicio, es la de que éste ~ermine en una 

"forma definitiva, donde las cuestiones 

"controvertidas en el mismo se agoten o :d'efinan en 
<·' 

"cuanto al fondo, pues no otro pudo haber sido el 

"espíritu del legislador al señalar en forma 

"limitativa, como formas de conclusión las 

"mencionadas con antelación; a su vez, el alcance 

"de la frase sentencia definitiva, dado el contexto 

"analógico en el que se encuentra contenida y 

"atendiendo a la doctrina jurídica, es el de aquella 

.;;.-

( 
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"ventila en el juicio, o sea las pretensiones 

"formuladas en la demanda y en las defensas del 

"demandad , en contraposición a las sentencias 

"procesales,1 e resuelven sólo cuestiones de 

•procedimle~to; consecuentemente, si en un juicio 

"se declara ~ im rocedencia de la vía y se dejan a 

"salvo los dJrech s de la parte actora para q~os 
"haga valer ~n la rma y via correspo~nte, es 

~~7vidente qu~ ese "po de resolución no tiene el 

·~~~rácter de efinitiv , por ende, n~ factible la 

\ "chantificació de I s costas conforme a lo 

. "previsto os pre ita dos +u/os 14 . y 15, · 

'J i1:: ,i'f! {'demás, resu aria il, gico considerar que el 

:u~ -- .. ~píritu del legi lador h ~sido el de condenar 
iJ.'Ñ ik ' 

"al pago de cos s ~le parte que promovió un 

''juicio en una ví im'Pl- edente, tomando como 

"base la cuantí~ neg cio, pues aun y cuando 

"tenga valor pe~ ·o de erminable, es claro que 

"no se enc~frª defim a u cuantía, al no haberse 

"abordado e"'ffondo de la i is propuesta por lo que 

"ve a i&;g¡-estaciones recia 

"referido numeral 15, se po 

"la parte actora a un doble 

adas, y de aplicarse el 

rt ~gar a condenar a 

ago de,~ostas sobre el 

"monto total de una mism reclamación, pues al 
1 

"haberse dejando a salvo 5\s derechos par,,~ue 

"los ejercitara en la forma y \vía correspondientes, 

"es claro que de resultar condenada por sentencia 

"definitiva en el nuevo juicio que intente, tendrá 
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"que pagar costas de conformidad con 

"numeral". 

SÉPTIMO. Por su parte el Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 28/96, promovido 

por con fecha veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, en la parte 

conducente, textualmente dice: 

"Finalmente, no es verdad que sea Hega't,la _"' 

"condena en .tostas en perjuicio de la impe~~.~'-.;~ 
"de amparo, en virtud de que, contrariamente! a{ ~ 

( 

"aseverado, la ví;r intentada en (sic) notoriamente ( 

62 

"improcedente en virtud de que los docum~

"fundatorios de la acción no traen aparc!Jflta '. 

"ejecución por las razones expuestas en los 

"párrafos que anteceden; luego entonces, al haber 

"procedido la revocación de la sentencia de primer 

"grado, decretándose la improcedencia de la vía 

"intentada, absolviéndose a los demandados y 

"dejándose a salvo los derechos de la actora, es 

"evidente que se actualizaron los extremos del 

"artículo 1084, fracción 111, del Código de Comercio, 

"al no haber obtenido la quejosa sentencia ·~ 

"favorable en el juicio, resultando así correcta la 

"condena al pago de costas, sin que ese proceder 

"irrogue perjuicio indebido alguno en su contra. - - -

"Consecuentemente, y al no apreciar la existencia 

"de queja deficiente que suplir, se impone negar Ja 
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Dicho Tribunal Colegia o al respecto sustentó la tesis que 

dice: 

"CONDENA EN CO T. S, SI SE DECRETA LA 

"IMPROCEDENCIA D L VÍA ES CORRECT')f¡A. 

"Resulta correcta la on ena en costa~/ en el 

f j1,1icio ejecutivo mer nti. respectivo, se decreta la 

. ~!/lpprocedencia de la vía intentada, ~olviéndOse 
i•;f: 1os demandados y eja do a salvo los derechos 

;-;,,i["dbl actor, en virtud de qu~ actualizan los 

r7,:'if;'.'extremos a que se refi re I artículo 1084, fracción 
, ~·, i , .. 

·.~or;!"/ll, del Código de C que no 
',;,... 

"obtuvo sentencia fav en el juicio". 

El propio Tribu~Coleg1 do del Vigésimo Circuito, al 

resolver el amparo dir~númer 176/96, promovido por DAVID 

RODRÍGUEZ P~ANA Y A, con fecha veintidós de 

agosto de mil novecientos nove ta y dos, en su parte conducente, 

textualmente~uso: 

"En otro . aspecto, e corree\ el motivo de 

"inconformidad que gir, en torno~ la ilegalidad de 

"la absolución del pago de costas, ~h, virtud de que, 
\ 

"efectivamente, la Sala responsable i~curre en un 
\ 

"desacierto al estimar que no se surtió 'hinguno de 
'\ 

"los extremos que prevé el artículo 1084 d~l Código 
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.;. •. 

"de Comercio, porque contrariamente a lo estimado 

"en la resolución reclamada, es inexacto que como { 

"no se entró al estudio de fondo ni se resolvió en 

"definitiva sobre la procedencia de la acción 

"cambia/ intentada sea improcedente condenar en 

"costas a la parte actora, hoy tercero perjudicada, 

"supuesto que al revocarse la sentencia dictada 
. .. ~ 

"por el · Juez natural implica necesariamente la 

"conden{Jción al pago de costas de la primera 

"instancia del juicio ejecutivo mercantil, ya que ello 

"significa anular la dictada en beneficio de la parte 

"contraria y, por tanto, se insiste, procede hac'ifíf;/a. 
? 

"condenación correspondiente, tal y comot é' J,' 
"forma clara y precisa lo establece la fracción lli t;t~l 

' . ~ ~ 

"artículo 1084 del Código de Comercio, el qu ,., 
.. ,,._ -... 

' 

"literalmente, dice: 'Siempre. ~erán condenados.~~ 

"111.- El que fuese condenado en juicio ejecutivo y Et/' 

"que intente si no obtiene sentencia favorable ... ', 

"atento a que de la sana y armónica interpretación 

"del precepto transcrito, se arriba a la. convicción 

"que para la procedencia de la condenación 

"forzosa en costas en perjuicio de , quien no 

"obtenga sentencia favorable, no necesariamente 

"requiere la existencia de una sentencia 

"desfavorable, sino que haya ocurrido la 

"finalización del juicio, sin que la parte actora 

"hubiese obtenido sus pretensiones, tal y como 

"aconteció en la especie. - - - Es aplicable la tesis 

"número Xll.2º, 33 C; consultable a fojas 314, del ,. 
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correspondiente a mayo de 1993, del 

") "Semanario Judicial de la Federación, Octava 

"Época, y que, textualmente, reza: 'COSTAS. 

"PROCEDENCIA CUANDO EL QUE 

"INTENTA JUIC O EJECUTIVO MERCANTIL NO 

"OBTIENE SENf_ N IA FAVORABLE.- Se viola el 

"artículo 1084 d I C, digo de Comercio cuando el 

"tribunal de seg ndo rado no hace la condenlión 

"en costas al r oca~ la sentencia dict~ por el 

''juez natural la \ que obtuvo el tercero 

"perjudicado, p es e hecho de ~revocación 
\ . "iil1plica la conde ació en costas corres/,ondiente 

¡j "a la primera et pa d I pro~iento ejecutivo 

f!, "mercantil~ porqu ello uivale a anular la dictada 

'~r<'~;en favor del citad terc ~rjudicado, por tanto, 

~~tpebe hacerse la c ng;n ción correspondiente, lo 

_, J{i:._o\ld,,que claramente se ~~ ver del contenido de la 

"fracción 111 de~ cion do precepto, que dice: 

'"Siempre será~c d nadas: el que fuese 

"condenad9f$'J)uicio ·e utivo y el que intente si 

"no obtiene ~tencia fa rabie'. - - - Así las cosas, 

"lo p~dente es ceder la protección 

"constitucional solicitada p a el efecto de que la 
\ 

"ad quem deje ins~bsiste'n,{~ la sentencia 

"reclamada y, en su lu,ar, dicte· otra en la que, 

"ajustándose a los linef mientas establecidos en 

"esta ejecutoria, resuelva lo procedente". (Fojas 27-(L_",, 

a 271 ). 
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dice: 
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Con base en la ejecutoria de mérito, sustentó la tesis 'qoo· . ·. 

"COSTAS, SI SE REVOCA LA SENTENCIA 

"DICTADA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

"EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, DEBE 

"HACERSE LA CONDENA EN. Al revocarse la 

"sehtencia dictada por el Juez de primera instancia 

"en el juicio ejecutivo mercantil, necesariamente 

"implica la condenación al pago de costas de . la 
. . 

"primera ins!atJcia, en virtud de que tal revocación;~' :v 
. ~ 

"significa anular la dictada en beneficio de la parte 

"contraria y, por tánto, es procedente hacer ¡~k,é\r 

"condenación en costas, tal como lo establece~;·. 

"fracción 111 del artículo 1084 del Código de ! 
"Comercio, que dice: 'Siempre serán condenados: 

" ... 111.- El que fuese condenado en juicio ejecutivo y 

"el que lo intente si no pptiene sentencia 

"favorable ... ' de ahí, que de una·· sana y armónica 

"interpretación del precepto citado, ~e llega a la 

"firme convicción que para la procedencia de la 

"condenación forzosa en costas en perjuicio de 

"quien no obtenga sentencia favorable, no 

"necesariamente requiere la existencia de una 

"desfavorable, sino que haya ocurrido la 

"finalización del juicio, sin que la parte actora 

"hubiese obtenido sus pretensiones". 
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo número 1789/88, promovido 

cK fecha seis de octubre de mil 

novecientos ochenta y ·ocho, en su parte conducente, 

textualmente expuso: 

. . 1 \ 

"En el segundo uAto de la impugnació~e 
"sostiene que la re po~able aplica inde~mente 

·l(' · "-.. ·.... "la fracción 111 del ;9u10 invocado, relativa a que.· 
\ . · ... "quien intente un uidio ejecutivo e ~o obtenga 
. ¡, ¡ y 
,.,·¡ "sentencia favorable s rá condenado en costas, y 

romovió juicio 

ercantil, por considerar 

nto para ejercitar dicha 

"acción. - - -~s fi dado este motivo de 

"inconformidad, 7Jii; lo si ·ente: la fracción 111 del 

"artículo 10~ fjel Código de 

"que las c~as del jui io e cutivo quedarán 

"siemp~ cargo del que fu se corirJ~?ªdo en él o 

"del que lo intente si no obtiene · ·sentencia 

"favorable.. Esta disposición, al no hacer una 

"referencia directa y exclusiva a la sentencia 

"condenatoria o absolutoria, que sería el modo 

"natural y sencillo para fijar como requisito 

"esencial la emisión de una sentencia, sino .utilizar 

"la diversa expresión del que intente el juicio 
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"ejecutivo y no obtenga sentencia favorable, revela 

"que la norma está inspirada y ajustada en su ( 

68 

"extensión a la teoría del vencimiento, para la cual 

"se conceptúa parte vencida a aquélla que le 

"resulte adverso el resultado del proceso 

"impidiéndole la obtención de sus pretensiones, 

"independientemente de que termine por el medio 

"normal que es la sentencia o por cualquiera otro 

"que tenga las mismas consecuencias apuntad'~' 
)..J., ., 

"como sería el caso en que el juicio concluyera d~;, ,;,f 
it 

"la sentencia interlocutoria que declarara fundada 

"una excepción. de previo y esp:! . 

"pronunciamieniO, del que nos ocupa, en el qu -~} 
"declaró fundada la ap~lación contra el auto qite 

"admitió la demanda, revocando dicho proveído y 

"emitiendo el de desechamiento del libelo. - - - No 

"obsta para lo anterior, la ·circunstancia de que en 

"la norma en comento se aluda ·al que intente el 

''juicio ejecutivo y no obtenga s·entencia favorable, 

"lo que pudiera servir de apoyo í!!: :. un posible 

"argumento relativo a que el dictado de la 

"sentencia es un requisito sine qua non. para la 

"actualización del supuesto de la norma en 

"comento, porque esto se considera inadmisible, 

"en virtud de que para que exista un fallo favorable 

"sí se requiere como presupuesto lógico y premisa 

"fundamental, que en primer lugar exista una 

"sentencia, en cambio, para que no se obtenga una 

"sentencia favorable no se requiere 

• 
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<1"·1 
'ti 

la existencia de una sentencia 

"tanto con un fallo en contra como ante la falta de 

"la sentencia. - - - En este orden de ideas, al no 

"haberlo entendid así la Sala responsable, 

"infringió la norma ~~undaria mencionada, y con 

"ello conculcó las \ ~arantías individuales . de 

"legalidad, contenida \en los artículos 14 ~6 
1 

"cpnstitucionales, por \que debe conc~se a la 

\ "quejosa el amparo soli iif do, para el efecto de que 

~· "la autoridad responsa r~ modifiqu~ sentencia 

1 "reclamada, dejándola \ \ insubsistente en la 

J. ' ,;:'.g,enera/idad de sus ' ~rle~cepto en lo 

~~'Di.'.concerniente a las costa a fin de que, tome en 

"cuenta las razones dadas conforme al artículo 

"1084, fracción 111, ,tfel J~ódigo de Comercio, 

"condene al actor e.· n "e~a~o\d.~e. ·las costas". (Fojas 

289 a 291) ~ · 
1 

\ 

\ 
El citado Tr~I Colegiado, al ~specto sustentó la tesis 

que dice: \ \ 

~ \ 
"COSTAS. JUICIO EJE UTIVO \ MERCANTIL. 

\ 
"PROCEDE LA CONDENA CONTRA EL QUE 

"OBTIENE UN RESULTADO A VERSO.\ La fracción 

"fil del artículo 1084 del C'odigo de Comercio, 

"determina que las costas ~el juicio ejecl{~ivo 
"quedarán siempre a carg~ del que fues~ 
"condenado en él o del que lo intente si no obtiene ',,, 
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"sentencia favorable. Esta disposición, al no hacer 

"una referencia directa y exclusiva a la sentencia 

"condenatoria o absolutoria, que sería el modo 

"natural y sencillo para fijar como requisito 

"esencial la emisión de una sentencia, sino utilizar 

. "la diversa expresión del que intente el juicio 

"ejecutivo y no obtenga sentencia favorable, revela 

"que la norma está inspirada y ajustada en su 

"extensió.11: a la teoría del vencimiento, para la cual 

"se conceptúa parte vencida a aquélla q'"}:I 
t' '.: -_'./. 

"resulte adverso el resultado del pro,cé 
" 1 1 ·~ 

'! ~ 
"impidiéndole la obtención de sus pretensione~ "'·, 

"independientemente de que termine por el m[f é, 

"normal que es la sentencia o por cualquiera~ _~. 

"que tenga las mismas consecuencias apuntadi:JS, 

"como sería el caso en que e/juicio concluyera con 

"la sentencia interlocutoria que declara fundada 

excepción de previo .. · · .. "una y especial 

"pronunciamiento, o cuando se declara fundada la 

"apelación contra el auto que admitió la demanda, 

"revocando dicho proveído y emitiendo el de 

"desechamiento del libelo. No obsta · para lo 

"anterior, la circunstancia de que en la norma en 

"comento se aluda al que intente el juicio ejecutivo '~-

"y no obtenga sentencia favorable, lo que pudiera 

"servir de apoyo a un posible argumento relativo a 

"que el dictado de la sentencia es un requisito sine 

"qua non para la actualización del supuesto de la 

"norma en cuestión porque esto se considera 
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"fallo · favorable sí se requi re como presupuesto 

"lógico o premisa fundamen I, que en primer lugar 

"exista una sentencia, en t bio, para que no se 

"obt. enga una sentencia fa o able no se requiere 

"necesariamente la existe ci de una sentencia 

~desfavorable, ya que el s esto de la ley se da 

''tanto con un fallo en cont omo ante la fa~de 
"la sentencia". 

'!· -~ 

~ .. E~'.. Octavo Tribunal Colegiado 
~ 
Circuito, al resolver el juicio de 

:íll:~óvido por Carlos Varela Pére , 

fl(ó de mil novecientos noventa y c 

Ma~ Civil del Primer 

paro en revisión 229/94, 

fecha diecinueve de 

:N: ,,, . 
textualm'ente expuso: 

"CUARTO.- En c1*aio, fundado y 

"suficiente para ~car la se t ncia recurrida y en 

"su lugar con~r la prot c "ón constitucional 

"solicitada,tft gegundo de lo vios propuestos 

"por el inc~forme, en el que ustancialmente 

"aduc~r un lado que e incor~ cto que en un 

"negocio existan dos cuantas, y por tro que en la 

"especie dicha cuantía de ió determ1 arse por el 

"monto de las prestacio es a cuyo pago se 

"condenó. - - - En primer lugar debe d stacarse 

"que, por regla general, para~tablecer el i f!rés o 

"cuantía de un negocio, para to"dos los efect~ del 

"procedimiento, deben tomarse en consideracÍ'ón, 
\ 

'·, 
'·, 
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nexclusivamente, el monto de las prestaciones 

nlíquidas que el actor reclame. Así lo sustenta la 

''iurisprudencia 550, visible en la página 

nnovecientos cuarenta y seis, de la Segunda Parte 

"del último Apéndice al Semanario Judicial de ·fa 

"Federación, cuyo rubro es: 'CUANTÍA DEL 

"PLEITO.- Para establecer el interés de un negocio, 

npaffil todos los efectos del procedimiento, debe 

"tomarse .en consideración, exclusivamente, el 

"monto líquido de lo que el actor reclame, sin fifuék -~-
. . •• . . ,. I);, 

"en cuenta las\prestaciones accesorias que noi ha ... · , ')\r 
~\· ' 

"sido liquidadas, mediante el correspondienff! 

"procedimiento legal'. - - - Empero, también ex~~i/t). 

"otra forma para deterrr:,inar la cuantía del nego~'~ 
"y consiste en el monte;. de las prestaciones a cuyb ' 

"pago se condena, es decir, . cuando por sentencia 

"ejecutoriada se condena~ a pagar una cantidad 

"menor que la demandada porqufj si en dicho caso 

"hubo condena en costas, ta base para la 

"cuantificación de éstas será esa cantidad, pues de 

"utilizarse el primero de los sistema; mencionados 

"(cuantía atendiendo a las p~estacidnes 

"reclamadas), se podría llegar al absurdo jurídico 

"de que la cantidad que debiera pagarse por 

"concepto de liquidación de costas fuera mayor a 

"la suma por la que se condenó. - - - Sirve de apoyo 

"a lo anterior la tesis publicada en la página mil 

"ochocientos ochenta y cinco, del Tomo LXXV, de 

"la Quinta Época del Semanario Judicial de la 
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que dice: 'COSTAS, REGULACIÓN 

"DE LAS, CUANDO SE DICTA SENTENCIA 

"ABSOLUTORIA. De acuerdo con la 

"jurisprudencia esta Suprema Corte de Justicia, 

"el interés del n ocio para todos los efectos del 

"procedimiento, · establece tomando el monto 

"líquido de lo qu I actor reclama; y aun cuando 

"no todas ·ecutorias que forman ~a 
''jurisprudencia, s efieren al caso de ~u/ación 

'\ . "de costas, la Te e a Sala de la Supreml Corte, I '-, "estima que esa s a única base ~que puede 

~1\: "disponerse, para d terminar la cuantía de un 

1 · '. 1)'.~egocio, ya que tro mo~ juicio sería de · 

cuantía indetermin , a menos que se dictara 

;,~entencia condena o. ia, ~ual es inadmisible; 

"pues ló I 

" 

por sentencia 

"ejecutoria'lt;. ie conde a pagar una cantidad 

"menor que fí demanda~a, la cuantía del negocio 

"se re~ en los térmil. os e la sentencia, y la 

"cantidad por la que se c nden , será la base para 

"la regulación de las cost s, si es e se condena 

"al pago de éstas; pero si\a sentenci~ absuelve, o 

"si no se llega a pronun. ciar ~ntencia por virtud del 

"desistimiento del actor, no hay razón para dejar 

"sin . efecto la cuantía fijada por éste que debe 

"subsistir, por no haber sido modificada'. Sin 
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"embargo, las afirmaciones anteriores no implican, 

"como erróneamente lo sostuvo la Juez de Distrito, 

"que en un juicio puedan existir dos cuantías a la 

"vez, esto es, la primera determinada por el monto 

"de las prestaciones reclamadas y que operara 

"cuando el actor obtuviera todo lo reclamado y el 

"dem~ndado fuera el condenado al pago de costas, 
·· . ' · ·.-. 

"o cuando la sentencia absolviera a éste de todas o 

"parte d~: tales prestaciones y al actor se Je 

"conde~;ra, y la segunda en aquellos casos en q~' /ti ·· 
"el demand~f!lo fuere condenado a pagar una ~ 1

; •

1 

"cantidad menor de la reclamada y en contra de él 

"se dictaran las c~stás, reduciéndose /acuantía=~: . 

"los términos de la sentencia para efectos de~' · 
~f ' 

"cuantificación de éstas, supuestamente porque 

"sería injusto que pagara costas por cantidades 

"reclamadas respecto de ías cuales el actor no 

"demostró tener derecho, en virtud de que de 

"aceptarse tales hipótesis se contravendría 

"abiertamente el principio de la igualdad de las 

"partes en el proceso. Ciertamente, 

"concretándonos al caso específico de la 

"liquidación de costas, la cuantía que debe tomarse 

"en cuenta para efectos de su tasación debe ser -lf 

"una sola para ambas partes, y en todo caso Ja 

"forma de su determinación (de la cuantía) sí 

"dependerá del resultado que hayan obtenido éstas 

"en la sentencia definitiva. Así, el interés del 

"negocio lo representará el monto de las 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

"todo lo reclamado y el demandado es condenado 

"a costas, o cuando la sentencia absuelve a éste de 

"todas las pre~aciones y es el actor quien resulta 

"obligado a la ¡li~idación de costas. En cambio, la 

"cuantía de re ere'ncia la constituirá la suma de las 
\ 

"prestaciones cuY.f! pago se condenó, en aquellos 

"casos en q e pi:>r sentencia ejecutoriad~e 
\ 

~·condene al d man~do a pagar un~ntidad 

'!menor que I recl~ada, reduciéndose el· 

"quantum en lo térmihos de la ~encía, con 

"independencia a cuál ~ las_ ~rtes . se le haya 

1~impuesto el pago de co~tas, 'Vque tan injusto · 

~sería que. el reo cu riera I s costas sobre .la base 
$.,U;t 

· "de las prestaciones cla as y respecto de las 

"cuales el actor no pr er derecho, como que 

"costas, tambié~adas . ndiendo 

"lo reclamado, ~; cantida 

"obtuvo a t~ de la senten 

al monto de 

que la que 

En este orden 

el actor . (hoy "de ideas, si en el presente 

"recurr~) demandó el pago e total de. ciento 

"ochenta mil trescientos sesena nu vos pesos, y 

"sólo obtuvo mediante sentencí definfti~a el pago 

"de los intereses legales sobre I cantidad cte diez 

''mil nuevos pesos, es decir, d9.s mil setecientt¿,~ 

"cuarenta y cinco nuevos pes4s liquidados en' '" 
\ '-... 

"interlocutoria de once de marzo de mil 

"novecientos noventa y cuatro (foj~~\sesenta y seis 
\ 

\ 

\ 
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"a sesenta y nueve del expediente principal), 

"resulta evidente que la cuantía del asunto se 

"redujo a dicha cantidad para efectos del pago de 

"costas a que fue condenado dicho accionante; por 

"lo tanto, el hecho de que la Sala responsable haya 

"revocado la interlocutoria que resolvió el 

"respectivo incidente de costas, en el sentido de 

"que' la cuantía del negocio la constituía el monto 

"de las,. . prestaciones reclamadas, restándole 
,, 

"solamente la cantidad que obtuvo el actor en.Ja 

"definitiva, por lo que cuantificó las costas en 1a¡¡,>.:/ 
. 9 1• '· 

"suma de nueve mil seiscientos treinta y seis ~ 

. "nuevos pesos con doce centavos, ello constituyó 

"una violación a las garantías previstas en I 

''artículos 14 y 16 cortstitucionales, en términos 

"las consideraciones antes. vertidas, y al no 

"haberlo estimado así la Juez de Distrito, procede 

"revocar la sentencia que se revisa y en su lugar 

"conceder el amparo y protecCión de la Justicia 

"Federal solicitados, para el efecto ele que se deje 

"insubsistente la resolución reclamada y, siguiendo 

"los lineamientos de la presente, se emita otra 

"conforme a derecho proceda". (Fojas 341 a 348). 

Sobre el particular, dicho Tribunal Colegiado sustentó la 

tesis que dice: 

76 

"COSTAS. LA CUANTÍA QUE DEBE TOMARSE EN 

"CUENTA PARA EFECTOS DE SU TASACIÓN DEBE • 
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"DETERMINACIÓN DEPENDERÁ DE LO RES U EL TO 

"EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. La cuantía que 

"debe tomarse \ n cuenta para efectos de la 

•tasación de las\ astas, debe ser una sola para 

"ambas partes, ~ n todo caso la forma de su 

"determinación (~e la cuantía) dependerá de . lo 

"resuelto en la s1nténcia definitiva. Así, el i~s 
"del negocio lo \ rei\resentará el mon' de las 

"prestaciones recl ma1 as, cuando el actor obtiene 

·. ,~ "todo lo reclamad y I demandado ~ondenado 
~ "a: costas, o cuand la entencia absuelve a éste de 

,, ·~todas las prestaci y es e~r quien resulta 

~I?~ . ''.~ligado a la liqui n Í'! costas. En cam. bio, la 

I coq,ptituirá la suma de las 

o se condenó, en aquellos 

"casos en que por .ntencia ejecutoriada se 

"condene al d~da a pagar una cantidad 

"menor que la re~~ad reduciéndose el quantum 

"en los ~inos . la sentencia, con 

"independencia de a cuál e las partes se le haya 

"impue~ el pago de co s, porque tan injusto 

"sería que el reo cubriera I s costas sobre la base 

"de las prestaciones recia y respecto de las 

"cuales el actor no probó te er d echo, como que 

"éste se viera obligado a c brir P~'~oncepto de 
··., 

"costas, también tasadas aten iendo a/monto de lo 

"reclamado, una cantidad may que la que obtuvo 

"a través de la sentencia". 
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El propio Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil dél , 

Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión civil 289/99, 

promovido por Salvador Cuéllar Martínez y otro, con fecha once 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve, en la parte 

conducente, textualmente expuso: 

78 

"CUA~TO.- La parte recurrente alega, en esencia en 

nsus 'agravios que el criterio que se debe tomar en 

"cuenta pa_ra fijar la cuantía del negocio en relación 

"con la condena en costas es el importe q.,~ ; I~ '.EfP' 

"cuantía del. , negocio reclamada en la denja, · · 

"inicial, conforme a lo dispuesto por el artículo,2 ·~ · 
' '~ _. 

Hdel Código de erocedimientos Civiles y no ef 

"monto de la cantidad líquida que realment~~ 

"adeuda. Que conforme .a/artículo 258 del CÓ~(Jo 
"de Procedimientos Civiles, Ja cuantía del negocio 

"se da por la presentación -de la demanda y no por 

"la cantidad a que se condene en la sentencia, ya 

"que sería absurdo que si en un negocio se 

"absuelve de todas las prestaciones reclamadas a 
'\ 

"los demandados, entonces no habría cantidad 

"alguna que pudiera cobrarse por concepto de 

"gastos y costas, lo cual sería antijurídico por la 

"naturaleza de las costas. - - - Son infundados los 

"argumentos de los recurrentes. - - - De las 

"constancias de autos, las cuales merecen pleno 

"valor probatorio en términos de los artículos 129, 

"197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

"Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, se 

( 
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"SALVADOR CUÉLLAR MARTÍNEZ y 

civil de 

otro, la 

"rescisión del con ~to de compraventa que 

"celebraron el die éis de febrero de mil 

"novecientos noven a y seis, respecto del 

"inmueble ubicado e cal/e de 

onia~~go 

"de una pena conve cion I, el pago de renYas y 

.. "Qtras prestaciones m, s (fo ·a dosciento~venta y 
¡~· ,q 

'i~tres). - - - 2).- Lo de andadffi n contestaron 

"-oportunamente la dem nda 'Y" opusieron 

"excepciones y , como también 

: ::l'contrademandaron restaciones (foja 

~l!:f "trescientos cuatro). - - -

"de enero de mil novecien s\ noventa y ocho, se 

"dictó sentencia def~a, e fa que se absolvió a 

"los demandados de /as presta ·ones reclamadas y 

"se declaró pa~ente fund~da a ~econvención 
"planteada, determinándose q~ e} ,e"ecución de 

"sentencia ~erán aplicarse la$\ rentas que fueron 
\. 

"cubie~ por el comprador \ al vendec/or en 

"concep.,/, de pago del precio d~ la operación de 

"compraventa (foja cuatrocient'bs--veintiséis y 

"cuatrocientos veintisiete). - - - 4).- Inconforme con 

"la sentencia de primer grado, el actor promovió 

"recurso de apelación, el cual se resolvió por el 

"tribunal de alzada el veintinueve de abril de mil 

"novecientos noventa y ocho, confirmando en sus 
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"términos la sentencia apelada y condenando al 

"actor al pago de las costas en ambas instancias 

"(foja cuatrocientos cincuenta y ocho). - - - 5).- Por 

"escrito de veintidós de junio de mil novecientos 

"noventa y ocho, los reconvencionistas formularon 

"incidente de liquidación de costas (fojas 

"cuatrocientos sesenta y uno) reclamando 

PESOS a100 M.N.). 
'•:fi:' •, 

" - - 6).- También en diverso escrito Xi'lf' 

"reconvencionistas iniciaron incidente de ejecuci~if!l" · 
"de sentencia el cual se resolvió en interlocutotia 

"del catorce de julio de mil novecientos novent!YJ ;. ' 

"ocho, determinándose que las sumas entregac#Ai , 
i 

"por la compradora en concepto de rentas hacen 

"un total de $-
PESOS •100 M.N.) y ya 

"aplicadas al precio de la operación, queda un 

"adeudo total de .~ ~ 
" PESOS m.t100 M.N.) (foja 

"cuatrocientos ochenta y nueve) ... - - 7).- Con fecha 

"catorce de julio de mil novecientos noventa y 

"ocho, se dictó interlocutoria en el incidente de 

"costas, la cual se declaró parcialmente fundado y ·'11 

"se aprobó por la cantídad de $-
PESOS 

·91100 M.N.). - - - 8).- Inconformes con dicha 

"resolución los demandados en el principal y 

"actores en la reconvención promovieron recurso 
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"y se resolvió por el tribunal de alzada el día 

"veintiocho de septie bre de mí/ novecientos 

"noventa y ocho, m dificando la resolución 

incidente de costas en la 

' PESOS S1100 M.N.). - -

"- 9).- Inconformes con la ·nterlocutoria refer;¡ven 

,~ .;~el párrafo . que prece e, anto el actor~mo los 

:. ~.. ''.demandados promoví ro cada quien por su parte o 

. i ~·amparo indirecto; de andas ~e fueron 

dictada el cuatro de 

~ ~~~hero de mil novecien os o~ y nueve, por la 

• 

·~q;~uez Quinto de Distr o en Materia Civil en el 

"Distrito Federal. - - - La Quinto de Distrito en 

"Materia Civil en ~ 

"infundados los conc~'tio 
"por los q~os 

"MARTÍNEZ y ~~ y 

"cambio, e~ funda. dos ,__...y le 

"const~onal solicitada. 

"al análisis de /os 

"SALVADOR CUÉLLAR 

e violación propuestos 

CUÉLLAR 

negó el amparo, en 

s argumentos de-

- - hora bien, entrando 

aducidos por 

Z y otro, éstos 

"son infundados, por los motivos\ que en seguida 

"se señalan. - - - En primer lugar ~be destacarse 
\ 

"que, por regla general, para estable~er la cuantía · 

"de un negocio, para /os efectos del pr~edimiento, 
"deben tomarse en consideración, \ff suerte 

\ ... 
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nprincipal y los intereses que se hubieren 

ndemandado, así lo establece la jurisprudencia 

nnúmero 35198, visible en la página 156, Tomo V/11-

"de agosto de mil novecientos noventa_ y ocho, de 

"la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

"la Nación, Novena Época del Semanario Judicial 

"de la Federación, que dice: 'CUANTÍA DEL 

nNEGOCIO. , INCLUYE LA SUERTE PRINCIPAL Y 

"LOS lf':ITERESES DEMANDADOS PARArw,w~:,li!f 
' t.:'~1.- •<": - --,~ 

"EFECTO DE REGULAR LOS HONORARIO~,·P1H<~ if" 
1 J"! · ) 1: 

"LOS ABOG~DOS (DISTRITO FEDERAL).- La 
1 

"entonces Tercera. Sala de esta Suprema Corte de 

"Justicia de Ja·· .: Ñación, estableció el crii'ff~~"1 · 
' , ~ r,:_\~~ 

''jurisprudencia/ contenido en la contradicción ~a~1 

"tesis 8188 con el rubro: 'CUANTÍA DEL NEGOCIO. 

"INCLUYE LA SUERTE PRINCIPAL Y LOS 

"INTERESES DEMANDADOS PARA EL EFECTO DE 

"REGULAR LOS HONOR4RIOS DE LOS 

"ABOGADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

"JALISCO) el cual resulta aplicable a la legislación 

"del Distrito Federal, en virtud de que los artículos 

"229 y 230 de la derogada Ley Orgánica de los 

"Tribunales de Justicia del Fuero Común en el 

r 

"Distrito Federal así como el artículo 128 de la ~~ 

82 

"vigente Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

"Justicia del Distrito Federal establecen, para 

"efectos de regular las costas que, para determinar 

"los honorarios de los abogados debe atenderse al 

"monto del negocio, concepto en el que se incluye 
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la suerte principal como los intereses 

"reclamados en la demanda, en virtud de que el 

"profesionista litiga, presta sus serv1c1os y 

"adquiere resp9nsabilidad sobre la totalidad de las 

"prestaciones Í<}µe se discuten en el juicio'. - - -

"Existen variJs \ hipótesis que hacen variar el 

"sistema parJ. ~uantificar las costas, entre los 

"cuales se prelsJrta el que consiste en el ~to 
:,~. "de las presta~id(1es a cuyo pago se c~na, es 

~: "decir, cuand~ ~or . sentencia ejecutonada se « "condena a prg~r una cantidad ~or que ta 

• N .... ~demandada Aor4ue si en dicho caso hubo 

?~'!~ondena en c+tak, la base p~antifícación de 

Oi: 1~stas será esa an~dad, PJ.~s de utilizarse sistema 

"de cuantía te iend~ las prestaciones 

·~legar al absurdo jurídico de 

"qúe la cantidad u d~iera pagarse por concepto 

"de liquidación ostas fuera mayor a la suma 

"por la que se c d nó. - - - Sirve de apoyo a lo 

"anterior /~sis ublicada en la página mil 

"ochocientos ochen y cinco, del Tomo LXXV, de 

"la Qu~ Época . d Semanario Judicial de la 

"Federación, que die : OSTAS, REGULACIÓN DE 

"LAS, CUANDO SE DICTA SENTENCIA 

"ABSOLUTORIA.- De acuerdo 'c:Qn la jurisprudencia 
'•, 

"de ésta Suprema C rte de Justicia~ .. _el interés del 

"negocio para tod los efectos del procedimiento, 

"se establece tomando el monto líquido de lo que el 

"actor reclama; y aun cuando no todas las 
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"ejecutorias que forman esa jurisprudencia, se 

"refieren al caso de regulación de costas, la 

"Tercera Sala de la Suprema Corte, estima que esa 

"es la única base de que puede disponerse, para 

"determinar la cuantía de un negocio, ya que de 

"otro modo el juicio sería de cuantía indeterminada, 

"a menos que se dictara sentencia condenatoria, lo 

"cual es inadmisible; pues lógicamente el importe 

"del jui9io · se determina por el monto de las 

"aquéllas a cuyo pago se condena. Así, 

"por sentencia ejecutoriada se condena a pagar .. , 

"una cantidad m1nor que la demandada, la cúd ) 

"del negocio se redupe en los términos d~r; 

"sentencia, y la cantidad por la que se condenó 

"será la base para Ja regulac~ón de las costas, si es 

"que se condena al pago de éstas; pero si la 

"sentencia absuelve, o si no se: llega a pronunciar 

"sentencia, por virtud del desistimiento del actor, 

"no hay razón para dejar sin efecto la cuantía fijada 

"por éste, que debe subsistir, por no haber sido 

"modificada'. - - - Concretándonos . . al caso 

"específico de la liquidación de costas, la cuantía 

"que debe tomarse en cuenta para efectos de su 

"tasación dependerá del resultado que hayan 

"obtenido éstas en la sentencia definitiva. Así, el 

"interés del negocio lo representará el monto de las 

"prestaciones reclamadas, cuando el actor obtiene 

"todo lo reclamado y el demandado es condenado 

( 
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"todas las prestaciones y 1~ el actor quien resulta 

"obligado a la liquidación do costas. En cambio, la 

"cuantía de referencia la 
1
on tituirá la suma de las 

"prestaciones a cuyo pag se condenó, en aquellos 

"casos en que por se ia ejecutoriada se 

"condene al demandado a agar una cantidad 

"menor que la reclamada, edu~iéndose el qu~m 
"en los términos d . /~ sente~ con 

"independencia a cuál d las \ partes se le haya 

"impuesto el pago de co tas, lpor~tan injusto 

"seria que el reo cubriera as c 

:.: \~'f/e las prestaciones recia 

i:~!licuales el actor no probó 

"que éste se viera obliga 

"de costas, también ~ada 

"de lo reclamado, u;a~anti 

brir por concepto 

at ndiendo el monto 

"obtuvo a travé~la senten i . - - - Por tanto, si 

"en el caso con~~ la cuantía el negocio resultó 

que es la 

"suma ~ se determinó como ad do en favor del 

"demandante, atendiendo a lo ~suelto en la 

"reconvención, es sobre esta cantid~ respecto de 

"la cual proced.e liquidar la costas y\ no sobre Ja 

"que representó el precio e la comp,kaventa del \ . . 

"inmueble en litigio. - - - s·rve de apoyo'\ tesis de 

"este Octavo Tribunal C legiado en Mate'!ia Civil 
\ 

"del Primer Circuito, visible en la página 162,\~mo 
~ .. ---·-·. 
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. "XV-1-febrero mil novecientos noventa y cinco, 

"Octava Época del Semanario Judicial de la 

"Federación, que dice: 'COSTAS; LA CUANTÍA QUE 

"DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA EFECTOS DE 

"SU TASACIÓN DEBE SER UNA SOLA PARA 

"AMBAS PARTES, Y SU DF;TERMINACIÓN 

"DEf'JENDERÁ DE LO RESUELTO EN LA 

"SENTENCIA DEFINITIVA.- La cuantía que debe 

"tomarse .en cuenta para efectos de la tasa7 n{ · , · .... ~· 

"debe ser una sola para ambas partes, y en tAd<t ,;f 

"caso la forma de su determinación (de la cua~tía ~r · 
"dependerá de lo resuelto en la sentencia definitivéf.r ' 

"Así, el interés 'del negocio lo representará ;I 
~· ' 

"monto de las prestaciones reclamadas, cuando 'él 
. . ~~ 

"actor obtiene todo lo; reclamado y el demandado 

"es condenado a costas, ~ cuando la sentencia 

"absuelve a éste de todas las prestaciones y es el 

"actor quien resulta obligado .a: ·1a liquidación de 

"costas. En cambio, la cuantía de referencia la 

"constituirá la suma de las prestaciones a cuyo 

"pago se condenó, en aquellos casós en que por 

"sentencia ejecutoriada se condene al demandado 

"a pagar una cantidad menor que la reclamada, 

"reduciéndose el quantum en los términos de la 

"sentencia, con independencia de la cuál (sic) de 

"las partes se le haya impuesto el pago de costas, 

"porque tan injusto sería que el reo cubriera las 

"costas sobre la base de las prestaciones 

"reclamadas y respecto de las cuales el actor no 
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tener derecho, como que este se viera 

"obligado a cubrir por concepto de costas, también 

"tasadas atendiendo al monto de lo reclamado, una 

"cantidad m · r que la que obtuvo a través de la 

"sentencia'. - - ·Es pertinente destacar que los 

"agravios de los recurrentes son inoperantes, en 

"virtud de ue ~o combaten directamente las 

"consideracio es ~el fa. /lo recurrido en las q'jJ¡7se 
onc~íón del amparo e~vor de 

\ , .puesto que no se alega nada 

W. "respecto cua tificación que~o la Juez 
1 \ 

j lii:ed:::;i;a:U:u lo ::4: r:ou~~a::d:::::: :: 
r , ~¡;¡: ·" · ~condenó a pag' r a richJ ... ~~rsona en favor de 

"SALVADOR CUE LA~ ~INEZ y otro. -- - Por 

"tanto, ante lo infi o y la . inoperancia de los 

"agravios, 

"recurrida". 

la re.solución 

El Segund~bunal egiado en Materia Civil del 

Segundo Circuito, al resolver el a \'P ro en revisión ~úmero 24/99 , 

promovido p~YLVIA SUSANA\ZA~LA OMANA, con fecha 

veinticuatro de agosto de mil novepientos~oventa y nueve, en su 
- - 1 \ ,íf parte conducente, textualmente ex~uso: -

\ 
\ 

"TERCERO.- Los agravios s~ft- ·(nfundados. :: - - En 
\ 

i ' "efecto, la recurrente sostiene que com'e, el -

"contrato que celebró con su abogado, se gen-~r.ó 
"por el incidente que promovió en su contra d~ 
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"manera temeraria, el tercero perjudicado -

entonces debe estimarse que 

"dicho contrato de prestación de servicios 

"profesionales también le surte efectos a este 

"último y, por ende, es el que debe servir para ~I 

"cobro de las costas y no las cantidades que 

"establece la ley de arancel porque el valor actual 
' ·'< 

"de la moneda, la hace inaplicable. - - - Lo anterior 

"es. infundado por las siguientes consideracione~,. 

"- - - El artículo 240 del Código de Procedimi 
, ff '\i,, 

"Civiles del Estado de México, literalmente cifqe, "i ~, 
~· . " 

"- - - '240.- Cada parte será inmediatamett.te 

"responsable de las costas que originen .,,\! 
·-i~~)ft: 

"diligencias que promueva, sin perjuicio de que~ 
. . JL ! 

"que fuere condenada al pago de aquéllas, 

"satisfaga a la contraria todas las que hubiere 

"erogado o tuviere que erogar. La condenación no 

"comprenderá los honorariOs del procurador sino 

"cuando fuere abogado recibido~ Si el procurador 

"fuere el mismo abogado que patrocina el negocio, 

"tendrá derecho a cobrar las costas procesales que 

"le correspondan con uno u otro carácter, pero 

"cobrara únicamente como abogado los viáticos y 

"demás honorarios que señale el arancel. Sólo los 

"abogados recibidos podrán cobrar honorarios y 

"costas'. - - - Por otra parte, la Ley de Arancel para 

"el Pago de Honorarios de Abogados y Costas 

"Judiciales en el Estado de México, establece en su 

"título único, denominado Aranceles, Capítulo 
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"de convenio, el pago de honorarios se sujetará a 

"las disposiciones del presente arancel, sin 

"perjuici de los preceptos relativos del Código de 

"Procedí ·entos Civiles'. - - - De los preceptos 

"legales r scritos se aprecia que la condena al 

"pago d \ I s costas comprende el pago dfff os 

,, r'honorari s .del patrocinador siempre ~cuando 

\ "fuere ab gab¡o recibido y el monto de los mismos 

.~ . "se det~rmi~ará de conformi~ con las 

~ . :disposicil. ne~ de la Ley de Arancel Para el pago 

. ~e,'~~'de Honor rio1 de Abogados~stas Judiciales 

;, ~~/;en el Esta o Je México, s~v~ que exista convenio 

"al respect . \como ace~amente lo estimó el 

"Juez de Di trit~. - - -~importante mencionar que 

"el convenio q e hace referencia el precepto legal 

, rmino, se refiere al contrato de 

ionales que celebra uno de los 

"litigantes ~~ abogado patrono, por ello, dicho 

"convenio, ~m correctamente lo consideró el 

"Juez ~Distrito, únicamente liga a la parte en 

"litigio que lo cele , , pero no a su contrarío, quien 

a ese contrato, aunque a 

"instancia de este · ltim se haya instaurado el 

''juicio. - - - Ahora, ~i · e.n opinión de la recurrente 

"las cantidades que s~encionan en el artículo 4º 

"de la ley últimamente citada, no corresponden a la 

"realidad, ello· no es bastante para considerar que 
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"la Ley de Arancel Para el Pago de Honorarios de 

"Abogados y Costas Judiciales en el Estado de ( · 

"México, resulte inaplicable y menos para que el 

''juzgador tenga que esperar a que el legislador 

"actualice dicho ordenamiento legal para poderlo 

"aplicar. - - - Razones por las. que procede 

"confirmar la resolución recurrida y negar el . .. 

"amparo y protección de la Justicia de la J.Jnión ~ 
1-·~--~1' 't·. , 

~1' ~ 
\{;~ r '-

,, f \ 

"solicitacjos"'. (Fojas 363 a 366). 
1~~ 
.\ll 

Con base en esa ejéé:utoria, el Tribunal Colegiado de mérito, 

sustentó lá tesis que dice.: 
~í 
,,,.: ... íftei;' . 
f.::.·~p 
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"COSTAS. LOS HONORARIOS DE ABOGADOS EN 
_, ·,\ . 

"LOS JUICIOS SE SUJETARÁN A LAS 

"DISPOSICIONES DE LA LEY DE ARANCEL PARA 

"EL ·PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS Y 

"COSTAS JUDICIALES DEL ESTAqO DE MÉXICO, Y 

"NO AL CONVENIO CELEBRADO. De una 

"interpretación armónica de los artículo~ · 240 del 

"Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

"de México y el 3o. de la Ley de Arance/ Para el 

"Pago de Honorarios de Abogados y Costas 

"Judiciales en el Estado de México, se aprecia que 

"la condena al pago de las costas comprende el 

"pago de los honorarios del abogado, siempre y 

"cuando fuere titulado, cuyo monto se determinará 

"de conformidad con lo establecido por la ley de 

;'arancel citada. Consecuentemente, cuando se 
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"servicios profesionales . p a que el abogado sea 

"asesor en un juicio, el 1 convenio únicamente 
1 

"constriñe al abogado con $ cliente, y la relación 

"jurídica no puede ampliarJe hacia un tercero que 

"es la contraparte y que ~o convino con él los 
! 

"honorarios; por lo tant~, I pago de ~s 

"referentes a éstos del a~oga~o lo va a ref{/ el 

"arancel correspondiente 1 y ~o el a~do de 

''voluntades celebrado, \ a~n cuando el 

'e:::.:" ordena miento relativo Jstab{ezc(Jpor dicho 

;~~:\concepto ·c.antidades infertre~•'.ª. . las pactadas en . 
' .h·"''el convento celebrado". 

¡ 
¡ 
! 
i 

El Primer Tribunal Colegiado N~veno Circuito, al resolver 
1 

el amparo directo númer~4/9 , t romovido por CARLOS 

HEINZE MEDINA Y OTRO, co fec a / diecisiete de abril de mil 

novecientos noventa y~, en la pa 1 conducente, textualmente 

expuso: 1 
1 

· ~· . 

"QUINTO.- Son infundados en a parte y fundados 

"en otr~s conceptos de vi a 

"contrario a lo que se alega, el ribunal de alzada 

"estuvo en lo correcto al no nd nar en costas de 

"la segunda instancia a la p rte a~elada, pues es 
\ 

"verdad que el caso no se e cuentf< contemplado 

"en ninguna de las hipóte is prev1 tas por el 

"artículo 1084 del Código d¡ Comercio, en cuyo 

"primer párrafo se establece que la condena ión en 
" --· 
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"costas se hará cuando así /o prevenga la ley, o 

"cuando a juicio del juez se haya procedido· con 

"temeridad o mala fe. Tal precepto legal dispone: 

"'La condenación en costas se hará cuando así lo 

"prevenga la ley, o cuando a juicio del Juez se haya 

"procedido con temeridad o mala fe.- Siempre 

"serán condenados:- 1. El que ninguna prueba 

"rinda para justificar su acción o su excepción, si 

"se funda · en hechos disputados; //.- El que 

"presente instrumentos o documentos falsos;,s\'O : _ _, . . · 
,. . ,-4.,~~ . . ~ · 

"testigos falsos o sobornados; 111.- El que fue~ ' 1 
"condenado en jui~io ejecutivo y el que lo intente;k/ .. . ' . ' 

' 
"no obtiene sentencia favorable. En este caso,.~Wtr/J ., 

"condenación se ha~á ,en la primera instan'i'~ : 
"observándose en la ségUnda lo dispuesto en · · 

"fracción siguiente; IV.- El que fuese condenado 

"por dos sentencias conformes de toda 

"conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en 

"cuenta la declaración sobre costas. En este caso 

"la condenación comprenderá las costas de ambas 

"instancias y, V.- El que intente acciones o haga 

"valer cualquier tipo de defensas o excepciones 

"improcedentes o interponga recursos o incidentes 

"de este tipo a quien no solamente se le condenará 

"respecto de estas acciones, defensas, 

"excepciones, recursos o incidentes 

"improcedentes, sino de las excepciones 

"procesales que sean inoperantes'. Así pues, 

"como la condena en costas de la segunda 
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"prevista en .. el citado precepto legal, ni en ningún 

"otro del capítulo VII, Ti~lo Primero, del Libro 

"Quinto, del Código de ~mercio, relativo a las 

"costas, es claro que la 11 autoridad responsable 

"actuó correctamente al ab~olver del pago que por 

"tal concepto pretenden ~ts quejosos. Siendo 

•suficiente motivación de 1 \ tal determinaci~ el 

"mencionar que no se e tf en ningu~ de los 

"supuestos contemplados ~n el citado precepto 

"legal; y en todo caso, es a a\parte ~sa a quien 

't _, ' . ... c.· orresponderia demostrar + _~ntrario, esto es, 
? - . ,; ·que la Sala responsable d b~ndenar al pago 
~~. " 

-rl!!flfi~f!e costas de la segunda tancia, por virtud de 

~~~encontrarse en alguno de supuestos previstos 

"por el artículo 1084~ algú otro, del Código de 

"Comercio. • - - TafrlPoco a los 

"quejosos, en ~nto ale que se debió 

"condenar a la ~rte actora de costas, 

"porque se~dujo con temer d d al presentar una 

"documentación con la que no ac editó su carácter 

"de ap~rado de Ja persona mo I demandante; 

"toda vez que tal cuestión 

"incidente de falta de personali ad, pi teado ante 
\ 

"la Juez de primera instancia, y en Pf¡laé1<!n ante el 
j ' "tribtmal de alzada, sin que la citada Ju'ez ni el ,, 

·, 
"tribunal de apelación advirtieran que ~bo 

"temeridad o mala fe en la parte actora, al pretender 
", 

"acreditar la personalidad de --- , 
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como apoderado de la persona 

"moral 

"- - - En cambio, asiste razón a los quejosos, en 

"cuanto alegan que la autoridad señalada como 

"responsable omitió hacer pronunciamiento 

"respecto de las costas de primera instancia. - - -

"En efecto, la Sala responsable determinó en el 

"considerando tercero de su resolución, no 

"condenar al pago de costas de la segunda 

"instancia, por no estarse en ninguno de los casos 
··.- -'< ..-· .-· · " 

"previstos por el artículo 1084 del Código de 

"Comercio. Empero, omitió considerar que al 
·_, .. , · .. · .... ..... -. · ' 

"revocar la resolución incidental, en la que la Jue,_z 

"de primer grado declaró infundado el incidente q~; 
~.--~-f$E;;· ·: i 

"falta de personalidad propuesto, y e (km 
-'"r" r 

"consecuencia, al resolver que tal incidente debió 

"ser declarado fundado, por virtud de que el 

"apoderado de 

._ no acreditó tal carácter, ºdicha parte actora 

"debió ser condenada al pago de costas de la 

"primera instancia, atento a que no obtuvo 

"sentencia favorable en la acción que iritentó, de 

"conformidad con·lo dispuesto en la fracción 111 del 

"citado precepto legal, esto es, el artículo 1084 del 

"Código de Comercio. Así lo interpretó la Primera 

"Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

"en la Jurisprudencia número 29196, derivada de la 

"contradicción de tesis 11196 entre las sustentadas 

"por este Primer Tribunal Colegiado· y por el Primer 

( 
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"Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, publicada 

"a fojas 117 del Tomo IV, diciembre de 1996, del 

"Semanario Judicit> de la Federación y su Gaceta, 

"Novena Época, qu~ dice: 'COSTAS. PROCEDE LA 

"CONDENA DE, EN /MERA INSTANCIA7CONTRA 

"EL QUE OBTUVO R ULTADO ADVERSO EN UN 

"JUICIO Cuando a 

"causa de la ¡on interpuesta p~ el 

"demandado se revoc )~ sentencia c~natoria 
"del a quo y se absu lv'e de la acción ejecutiva 

.. , ., .. ercantil ejercitada en co~tra de a~ procede la 
·,''. \ 
,, ."condenacio.' n en costa de~ ~ionante solamente 

'1 "por la primera instanci en\ de que se surte 
1 

1'l't:'if'~ "la hipótesis prevista en I acción 111 del artículo 
11\t~~'. ~: i'!f'f:!r- "1084 del Código de Co /º' que determina la 

· "condenación forzos~n astas para 'el que fuere 

"condenado en juici; ~cu vt y el qµe lo intente si 

"no obtiene se~cia favo ~le . .. ', sin importar 

"que no fuer~~/ actor ·ondenado por dos 

"sentencia~formes de to 

"parte resolutiva, pues 

"única~te se debe obse 

conformidad en su 

circunstancia 

ara la segunda 

"instancia, conforme lo disp ne I fracción IV del 

"invocado· precepto, que en I espe~'(e, se traduce, 

"que al no actualizarse dicho /í quisito, implica que 

"no pueda condenarse alperde or del conflicto por 

"las costas de la segunda inst~~·,. - - - No es · 

"obstáculo a lo anterior, la circunstancia de qu~n 

"el caso no se hubiere dictado sentencia definitiva 
. . ···, "-· 

95 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

"en cuanto al fondo, esto es, que se resolviera 

"sobre la procedencia o improcedencia de la acción 

"ejercitada, pues del análisis del capítulo VII, Título 

"Primero, Libro Quinto, del Código de Comercio, 

"relativo a las costas judiciales, se advierte .que 

"para condenar en costas se siguen dos criterios 

"esenciales: - - - a) El sistema subjetivo, conforme 

"al ; ~ue sólo debe condenarse al pago de costas a 

"la part~ .que se hubiere conducido en el proceso 

"con temeridad y mala fe; supuesto en el que se 

f 

"toma en cuenta un dato subjetivo, esto es, la ff ·ii': . 
"co~ducta proces~l-de alguna de las parte~ con e{ ¡ , f. 
"deliberado propostto de entorpecer o dilatar el ; ·i>. '4. 
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' 
''juicio. - - - b) El sistema objetivo, de acuerdo~ a · ,., · 

"cual se debe condená_r siempr~ al pa~~ de costa· • } 

"a la parte que haya sido vencida en 1wc10. - - - E ji< 

"Código de Comercio, en materia de costas, 

"combina, para justificar la conde11_a,, el principio de 

"temeridád relativo a la conducta procesal de las 

"partes y el del vencimiento, en reláción con el 

"sentido. de Ja sentencia, principios que influyen 
" 

"para apreciar que la finalidad de las qostas del 

''juicio es resarcir a quien, injustificadamente ha 

"sido llevado al tribunal, de las erogaciones en que 

"haya incurrido por razón del desarrollo del · 

"proceso. - En este orden de ideas, es 

"irrelevante, para la condena en costas del 

"proceso; si éste se llevó al cabo en su totalidad o 

"sólo en parte, pues de conformidad con lo 
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en la fracción 111 del artículo 1084 del 

"Código de .. Comef io, siempre será condenado al 

"pago de costas el ue fuese condenado en juicio 

"ejecutivo 

"sentencia 

lo intente, si no obtiene 

iendo evidente que, de 

"resultar fundado, c mo ucedió en la especie, el 

"incidente de falta e p rsonalidad en la ~rte 

"actora, la resolución que a í lo declare, sin ulli(ior 

"recurso es definitiv ne fin al ~o, aun 

"cuando no hubiere v rsad acerca de la acción 

··ntentada, y sobre to que ~arte actora 

· .· ¡'i .· "resarcir a quien injustifica 
'"PI:~'. 

tas del juicio es 

nte ha sido llevado 

rdf ~'.a los tribunales, no sería 

--~· · ~lf.'ir "obligación a quien ~ntó uicio y no culminó 

"en sentencia definitiva por ra nes atribuidas a la 

"misma acciona~ toda vez q e, tanto en el caso 

"en que la pa~ demandada btiene sentencia 

"definitiva ~able, como en el 

"causa de una resolución inci 

"conti~ión del procedimie 

uesto en que, a 

n~I se impide la 

to, \~ería llevada 

"injustificadamente a los tribuna es y,'por ende, a 

"erogar gastos en el procedimi to, pues no se 

"podría argumentar válidamente, que sótó el 
/ 

"procedimiento que culminara con 

"de fondo implicaría erogaciones, pe 

Sf1Í1tencia 
/ 
o el que· 

"terminara antes, sin llegar a la sentencia, como es 

"el caso de que se ocupa. • • • Corrobora tal ~ 

'~· --
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"convicción, el criterio sustentado por la entonces 

"Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación, al resolver que las costas quedan a cargo 

"de la parte actora, cuando el tribunal de alzada 

"revoca el auto de admisión de la demanda en un 

''juicio ejecutivo mercantil, finalizando así el 

"mismo, y no necesariamente, mediante una 

"se~·j~~cia, pues con su proceder, el actor 

"ocasionó al demandado gastos injustificados por 

"el desarrollo del juicio, y la afectación a su 

"patrimonio pof el requerimiento de pago y, en su 

"caso, el embargo de bienes. El mismo se contiene 1 
"en la Jurispruderiéia número 29, consultable a ·~ ': 

"fojas 380, Tomo 111, : P~imera Parte, enero-1.·un • . ~ " .. -... l 
1 

"1989, del Semanario Judicial de la Federació · '· · .:.. ' ,,. 
. -e 

"Octava Época, derivada de> la contradicción di" . !. · 

"tesis 11188, entre las sustentadas por el Segundo y 

"Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Civil del 

"Primer Circuito, y dice: 'COSTAS EN UN JUICIO 

"EJECUTIVO MERCANTIL. DEBE CQNDENARSE A 

"LA PARTE ACTORA SI SE REVOCA EL AUTO 

"ADMISORIO DE LA DEMANDA.- El artíéulO 1084, 

"fracción 111, del Código de Comercio establece la 

"condenación forzosa en costas para el que fuese 

"condenado en juicio ejecutivo y el que lo 'intente 

"si no obtiene sentencia favorable .... '. Ahora bien, 

"si se declara fundada la apelación interpuesta 

"contra el auto que admite la demanda en un juicio 

"ejecutivo mercantil, revocándose dicho proveído y 

f 
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"emitiéndose el desechamiento de la misma, debe 

"considerarse que proce e condenar a la parte 

"actora al pago de las cos s del juicio por surtirse 

"hipótesis de condenació orzosa citada, pues en 

"ella se alude al hecho e no obtener sentencia 

"favorable, lo que no nec sa 'amente presupone la 

"existencia de una sen enci desfavorable, sino 

"exclusivamente la finali ación el juicio sin q¡v¡a 

"parte actora haya obte 

"que sucede en el caso 

"citada es aplicable a 

preten~es, lo 

ocación 'tfel auto 

a ~ar a esta 

que la fracción 

"mercantiles, en los que el 

=i·artículo 1392 del Códig Co ercio, desde el 

D~iª~"auto admisorio de d~an a deb rá requerirse de 

"pago al deudor y, en<J ~o de no hacerlo, deberán 

"embargársele ~s sufí 'ente para cubrir la 

"deuda y costas~ctos ést s ue se surten aun 

"cuando co~ dicho auto se i terponga recurso 

. "de apelación pues éste sólo admisible en el 

"efecto ~olutivo de acuerdo c \ 

"del citado ordenamiento. Consecueittemente, si la 

"finalidad de las costas de juicio es resarcir a quien 

"injustificadamente ha sido llevado al tribunal de 

"las erogaciones en que haya incurrido por razón 

"del proceso, éstas deben quedar a cargo de la 

"parte actora cuando se revoca el auto admisorio 

"de demanda <;le un juicio ejecutivo mercantil por 
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"haber presentado una demanda improcedente que 

"ocasionó gastos injustificados a cargo de la parte 

"demandada por el desarrollo del juicio hasta la 

"revocación de tal auto y la afectación a su 

"patrimonio ocasionada por el requerimiento de 

"pago· y, en su caso, el embargo 'de sus bienes'. 

" - - - E.n consecuencia, procede conceder el amparo 

"y protección de la Justicia Federal solicitados, 

"para el . efecto de que la autoridad responsable 

"deje insubsistente la resolución reclamada" 

"debiendo dictar otra, en la que reiterando las 

"argumentaciones y resolutivos expuestos en la 

"misma, resuelva ·ío que corresponde respecto a la 

"condena de pago de costas en primera instanci~~: , 
, - ; ' -~t1~J-~f' 

"siguiendo las consideraciones expuestas en es~u 
'~~· ; 

"ejecutoria". (Fojas 412 a 416). 

Al respecto, el Tribunal Colegiado .ªJ:l cuestión sustentó la 

tesis que dice: 
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"COSTAS. PROCEDE SU CONDENACIÓN EN 

"PRIMERA INSTANCIA CONTRA EL QUE NO 

"OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE EN UN JUICIO 

"EJECUTIVO MERCANTIL, AUN CUANDO SE 

"TRATE DE RESOLUCIÓN DE CARÁCTER 

"INCIDENTAL. De conformidad con lo resuelto por 

"la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

"la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 

"29196, publicada a foja 117 del Tomo IV-Diciembre 

f 

, . 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

Semanario Judicial de la Federación y su 

"Gaceta, Novena Época, con el rubro: 'COSTAS. 

"PROCEDE LA CONDENA DE, EN PRIMERA 

"INSTANCIA CONTRA EL QUE OBTIENE 

ADVERSO EN UN JUICIO 

ERCANTIL ', cuando a causa de la 

"apelación i t~rpuesta por el demandado, se 

"revoca la se t~,ncia condenatoria del a quo ~e 
"a~su~lve de '1\ acción _ejecutiva ~rcantil 
"e1erc1tada en ontra .de aquel, procede condenar · ·~~1J~n costas al cto'r\ solamente . ~la primera 

]ll '1instancia, al s irsi\ . Iª hipótesis prevista en ' la ' 

, 1 ·· ·~tracción 111 de artí°'~lo 1 ~el Código de 

-t.tr&tp"Comercio, en t nto ~etermina la condenación 

-; -, "forzosa en costa para\ ~ue fuese condenado 

,._1¡¡~1'· "en juicio ejecutivo 'Jt q~e lo intente si no obtiene 

"sentencia ~J.'. Tal criterio debe 
1 

"observarse ta~ erando se revoca la 

"resolución inc'idiihta qu~ declaró infundado .el 

"incidente $taita de p~rsonalidad de la parte 

"actora, res~iendo qu fa/ incidente debió ser 

"declar~ fundado y, po ende, la parte actora 

"debe ser condenada al pa~o de costas de primera 

"instancia. Lo anterior es a~í, do que el actor no 

"obtuvo sentencia favorable\ sin q e obste que no 

"se hubiese dictado sentenCl'(I definitiva en cuanto 
\ 

"al fondo, pues para la con~ena en costas del 

"proceso, es irrelevante si éste\ se llevó a cabo en 

"su totalidad o sólo en parte, \ toda vez que la 
\ 
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"resolución incidental que declara fundado 

"incidente de falta de personalidad de la parte 

"actora, sin ulterior recurso, es definitiva y pone fin 

"al juicio, aun · cuando no se hubiese tratado lo 

"relativo a la procedencia de la acción intentada. 

"Ello es así, porque si la finalidad de las costas del 

''iuic/o es resarcir a quien injustificadamente ha 

"sido llevado a los tribunales, no sería legítimo 

"absolver ,de tal obligación a quien intentó un juicio 

"y no cuíminó con sentencia definitiva por razones 

"atribuibles a . la misma accionan te, toda vez que, 

"tanto en el caso en que la parte demandada 

"obtiene sentencia favorable, como en el supuesto 

... :.· 

' 
"en que, a causa de una resolución incidental, se '" 

"impide la continuación del procedimiento, sería- ¡,' 
l., 

"llevada injustificadamente a los tribunales y, por 

"ende, obligada a erogar gastos en el 

"procedimiento, y contra esto no se podría 

"argumentar válidamente, que sólo el 

"procedimiento que culminara con sentencia de 

"fondo implicaría erogaciones, pero no el que 

"terminara antes, sin llegar a tal senten(:ia"; 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 

Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 1068/97, 

promovido por , por su propio derecho 

y en representación de 

y otros, con fecha doce de febrero de 

102 
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novecientos noventa y ocho, en la parte conducente, 

textualmente expuso: 

"CUARTO.- Es en esencia fundado y suficiente para 

"revocar la sente~ia recurrida y conceder el 

"amparo que se ol~ita, lo que se esgrime con 

"relación a que es pli~able, en la especie, en forma 

"supletoria al Códi o d~ Comercio, y en tratá~se 
\ 

"de la regulación del lnonto relativo ~ago de 

'· ."c.ostas, la dis sició~ contenida en ;'/Código 

'\~ Procedimiento Civ~es toca/, ~u artículo 

''1'104. - - - En prin ipio, ~ebe dejarse establecido 

"que no es dable es imar ~ue l+eces de Distrito 

JM~,•WNiolen garantías, oda f\ ez que actúan como 

. ;aÓrganos de control cons cionat y su proceder 

''debe analizarse s, o la luz de la Ley 

"Reglamentaria de 103 y 107 

"Constitucional~or otra parte, es de señalarse 

"que el procedl;iii;nto e ido para el pago de 

"costas e!fi¡. ¡picio mercantil, debe 

"regularse p~ los artícul que JO prevén en el 

"Códig~ Comercio, en s 

"Primero, Libro Quinto, que son los numerales 

Comercio y que 

"textualmente dispone: 'Art. 1081. or ningún acto 

"judicial se cobrarán cost , ni a . cuando se 

"actuare con testigos de así tencia o se practicaren 

"diligencias fuera del lugar , el juicio.- - • Art. 1082. 

"Cada parte será inmediatamente responsable de 
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"las costas que originen las diligencias que 

"promueva; en caso de condenación en costas, la 

"parte condenada indemnizará a la otra de todas 

"las que hubiere anticipado. La condenación no 

"comprenderá la remuneración del procurador, 

"sino cuando fuere agente de negocios titulado, ni 

"la del patrono, sino cuando fuere abogado 

"recibido; cuando un abogado fuere procurador, 

"sólo comprenderá sus honorarios la condenación, 

"cuando ·el mismo se haya encargado de la 
¡}. 

"dirección d~/ }uicio sin recurrir al patrocinio df/¡; á,I'' 

"otro abogado.- - - Art. 1083. En los juicio~/{ f;; 
"mercantiles no se .. necesita que los litigantes s~· .... 

"asistan de abogado; . p.·. ero . si lo ocupan y ~1 .. · .. ·.·; 
"condenación en costas, sólo se pagarán ··. · ./:· 

V·:.: 
"abogado con título.-· - Art. 1084.- La condenación · 

.--> ' 

"en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o 

"cuando a juicio del Juez se ha~a, procedido con 

"temeridad o mala fe.- Siempre serán 

"condenados:- - - l.- El que ninguna prueba rinda 

"para justificar su acción o su excepción, si se 

"funda en hechos disputados; - - - 11;7 ,,·El que 

"presentase instrumentos o documentos falsos, o 

"testigos falsos o sobornados;- - - 111.- El que fuese 

"condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si 

"no obtiene sentencia favorable. En este caso la 

"condenación se hará en la primera instancia, 

"observándose en la segunda lo dispuesto en la 

"fracción siguiente;- - - IV.- El que fuere condenado 
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dos sentencias conformes de toda 

"conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en 

"cuenta la declaración sobre costas. En este caso 

nla condenación comprenderá las costas de ambas 

"instancias.- - - Art. 1085. Las costas serán 

"reguladas por la partd\ cuyo favor se hubieren 

"declarado.- - - Art. 108b. Presentada la regulación 

"de las costas al Juez \ o tribunal ante el c~e 
"hubieren causado, se d á vista de el/~por tres 

1 1 '7 
"días a la parte conde1a~a, para que exprese su 

"conformidad o inconfórmidad.- - ~- 1087. Si 

,., nada expusiere dentro \dJ término fijado la parte 

1P .. ¡( ,'condenada, se decidirá e pa~i en el término 

~e~~ 1"referido expresare no e tar conforme, se dará 

• 

.~f "vista de las razones q egue a la parte que 

il4l" "presentó la regulac~,¡ dentro de igual 

"término contestar~ a las observaciones 

"hechas.- - - Art.~8. En ista de lo que las partes 

"hubiesen expu;:iiO confi rme al artículo anterior, 

"el Juez o ~qpnal fallar lo que estimen justo 

"dentro del t~er día. De a decisión se .admitirán 

"los re~os que proce ie en, según la instancia 

"en que se encontrare el ·uic y según la cantidad 

"que importase la total" ula "ón.- - - Art. 1089. Si 

de cualesquiera 

"otros funcionarios no s'Ujetos a arancel fueren 
"---~ ..... ~ \ , 

"impugnados, se oirá a otros indi\tiquos de su 

"profesión. No habiéndolos en la población de la 

"residencia del tribunal o Juez que conozca de~1os 
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"autos, podrá recurrirse a /os de los inmediatos'. 

"- - - Ahora bien, de la interpretación armónica de 

"los preceptos transcritos, se desprende que el 

"código mercantil en cita, contiene un sistema 

"completo acerca de los casos y el procedimiento ·a 

"seguir en materia de costas, pues prevé la 

"tramitación de ellas por la parte favorecida con 

"ese pago; que presentada dicha regulación, se 

"deberá di:Jr vista a la contraria; que si ésta nada 
,· , 

"expusiere, se decidirá el pago, pero si la objetare, 

"se dará vis.ta a la parte que presentó la'' . w 
j.)i'. 

"mencionada reg~lación, quien contestará dentro ~··· \:l· 

"del término de tres días; y, que en igual término i ~. f 
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"fallará el Juez lo que~. ~time justo; esto es, reg:q; . ..•. ~. " · 
"las hipótesis en que una parte deberá · .. · 

~ .J 

"condenada a cubrir las costas, así como el 

"procedimiento que se debe seguir para fijarlas; sin 

"embargo, con relación a la ba$e para su cálculo, 

"se tiene que los citados preceptos legales no la 

"establecen. - - - Por tanto, en términos de lo 

"dispuesto por el artículo 1054 del Código de 

"Comercio, que dice: 'En caso de no existir 

"compromiso arbitral ni convenio de las partes 

"sobre el procedimiento ante tribunales en los 

"términos de los anteriores artículos, salvo que las 

"leyes mercantiles establezcan un procedimiento 

"especial o una supletoriedad expresa, los juicios 

"mercantiles se regirán por las disposiciones de 

"este libro y en su defecto se aplicará la ley de 

r -,. 

• 
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"la ley común aplicable en esta entidad federativa, 

"que lo es e/ Código de T'pcedimientos Civiles, ya 

"que no existe ninguna ~iltradicción con esa ley 

"mercantil y, porque en sr e ordenamiento local SÍ 

"se regula el supuesto ~ que se trata, de suma 
1 

"importancia dado el c tácter económico de la 

"condena relativa. - - - I Cabe citar al ca~la 
"jurisprudencia número il cien, pub/i~ en la 

. "página un mil setecient setenta de la regunda 

. rte del Apéndice al manaría ~icial de la 

~
7

\ , : ederación de 1917 a 1~ 8, que literalmente dice: 

'._..{ "'LEYES SUPLETORIAS ~' MA.A MERCANTIL.

~-,g._;¡iltjiSi bien los Códigos de r cedimientos Civiles de 

·=:_cada Estado, son supA s del de comercio, 

·uM>'·"esto no debe entend ¡de modo absoluto, sino 

"determinado p~ en 

"condición de ~ no 

; iciones expresas sobre 

f' código mercantil, y a 

ugnen con otras que 

"indiquen l~nción de 

. "reglas de procedimiento o de pruebas'. - - - En el 

"aspec~e interesa, e/ ículo 104 del Código de 

"Procedimientos Civiles vacado, dispone: 

"'Siempre será condena o I pago de gastos y 

"costas que incluirán lo' ho orarios del abogado 

"patrono de la contraparte, e litigante que no 

"obtuviere resolución favorable, . en lo principal, ,, 
'( 

"ya en los incidentes que surgieren, - - - Esta 

''condenación no comprenderá los h~ilor-a.rios y 
.... "·•, 
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"gastos ocasionados por promociones, pruebas y 

"actuaciones que sean inútiles, superfluas, o no 

"autorizadas por la ley, las cuales debe pagar el 

"funcionario responsable de ellas, en los términos 

"de este código.- - - Para determinar los honorarios 

"de los abogados patronos se estará al contrato 

"sobre prestación de servicios profesionales 

"respectivo, siempre que el mismo haya sido 

"exhibido , anexo a la demanda, contestación y 

"reconvención en su caso, y su monto no exceda al.,. 

"veinte por ciento sobre la suerte principal del}: ... . ¡¡~ 

"negocio. A falta del contrato se estará al arancel,· -~ 

"En caso de allanamiento a la demanda no habrá 1 

"condenación en gastos y costas. - - - LJll 
"condenación en gastos y costas no se ha~c 
"efectiva en segunda instancia cuando se 

"modifique la resolución recurrida. Cuando el 

"superior revoque la resolución . del inferior, se 

"estará a lo dispuesto, en el primer párrafo en este 

"precepto'. - - - En ese orden de ideas se tiene que, 

"como el Juez de Distrito no llegó a la conclusión 

"apuntada, lo que procede es revocar la sentencia 

"recurrida, y conceder el amparo que se solicita, 

"para el efecto de que la autoridad responsable 

"ordenadora deje insubsistente la resolución 

"reclamada y en su lugar emita otra en la que, 

"atendiendo a los lineamientos de la presente 

"ejecutoria, estime la aplicación supletoria 

"apuntada, en el aspecto tratado, ya que de la 
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i ' J 

de dicho acto se aprecia que su autora 

"estimó/o contrario, hecho lo cual, con plenitud de 

''jurisdicción, resuelva los restantes agravios 

"aducidos; concesión que debe extenderse a los 

"actos de ejecución imput dos al Juez Segundo de 

"Primera Instancia del Distrito . Judicial de 

"Coatzacoalcos, Veracruz, a que no se reclaman 

"por vicios propios, sinor1 rivados del acto ~la 
"ordenadora". (Fojas 436 4 9). ~ 

cl\cho Tribunal Colegiado,) ló la te~ue dice: 

''COSTAS EN 

"!'S;:I),fiMERCANTILES. ES 

\~:;SUPLETORIA MENTE 

ui~;"/ "PROCEDIMIENTOS C 

EJECUTIVOS 

APLICAR 

CÓDIGO DE 

L ESTADO, PARA 

(L GISLACIÓN DEL "REGULAR SU CÁ C 

"ESTADO DE V~CR Z). la interpretación 

"armónica de lo~cul 1081al1089 del Código 

"de Comer~J> se desp ende que contienen un 

"sistema c;;'lhpleto ac ca de los casos y 

"proce~nto a seguir e m teria de costas, pues 

"prevén la regulación ellas por la parte 

ue presentada dicha 

"regulación se deberá dar is a a la contraria; que 

"si ésta nada expusiere s deci "rá el pago, pero si 

"la objetare, se dará vista a la par que presentó la 

"mencionada regulación, quien con~stará dentro 

" "del término de tres días; y que en igÜa( término 

'""" "-._, 
'··,,, 
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"fallará el Juez lo que estime justo; esto es, regula 

"las hipótesis en que una parte deberá ser 

"condenada a cubrir las costas, así como el 

"procedimiento que se debe seguir para fijarlas; sin 

"embargo, con relación a la base para su cálculo, 

"se tiene que los citados preceptos legales no lo 

"est~91ecen; por tanto, en términos de lo dispuesto 
.: ·'.: ·, 

"po(el artículo 1054 del Código de Comercio, debe 

"acudirs~ ·a la ley común aplicable en esta entidad 

"federativa, que lo es el Código de Procedimientosflt . ~··· 
"Civiles, ya,' qtle no existe ningµna contradiccióJ' f 
"con esa ley mercantil y, porque en este¡ 

•ordenamiento IÓ~al, s1.· se regula el supuesto :f' 
"que se trata, de suma i111portancia dado el caráct 0 • 

"económico de la condena relativa". 

El Tercer Tribunal ColegiadÓ en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión número 104/93, 
, .;·· . 

, con fecha veintiocho de enero de mil 

novecientos noventa y tres, en su parte conducente, textualmente 

expuso: 

110 

"CUARTO.- Los agravios que expresa - . ti' 

, por conducto 

"de su apoderado, se estudiarán en este 

"considerando por estar relacionados, siendo en 

"parte inoperantes y en parte infundados. - - - Son 

"fundados el primero y el segundo agravios porque 
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fijación . de las costas a que · deberá · ser 

"condenado uno · de los litigantes en un juicio 

"mercantil no se pue e determinar tal como lo 

"decidió el Juez de Di rito, o sea, exclusivamente 
I 

"a lo que dispone el : rtículo 1088 del Código de 

"Comercio, que segú1 ice establece un principio 

"de equidad que p~ valece sobre lo que en 

"cualquier sentido diJp nga el arancel local d~ue 
1 

... "se trate, aunado a que no precisó si l~toridad 

.\·, · ''"'\~judicial responsa. bletse ujetó a dicho principio de · 

fj 1"equidad ni en qué se basó par~cir que lo 

, ) •respetó, pues en re fida el ;:¡j:º de. Comer. cío 

"B:~ ·,"en sus artículos 10 4 a 088 lan los casos o 

=· "hipótesis en que un pa deberá ser condenada 
~ J.;JI,' ' . 

el procedimiento que 

, pero estos preceptos 

ra hacer su cálculo ni 

"las tarifas con J!!&e e las uales se puedan fijar, 

"por lo que an~; fa/ d disposición expresa, 

"conforme ~ículo 105 d Código de Comercio, 

"se debe recurrir a la ley mún, que en el caso 

"partic~ lo es la Ley Orga ica de los Tribunales 

"de Justicia del Fuero Com n el Distrito Federal, 

"que establece los arancel s a \ que se deberán 
\ ."' 

"sujetar los honorarios de los abogad""s en caso de 

"no · existir convenio; pero no obstante ser 
" "fundados estos agravios en el sentido "'que ha · 

"quedado determinado, no se pueden apud'ifr~os 
"preceptos correspondientes de dicha ley en 10~ 

\ .. 
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"términos que pretende. la recurrente,· pues 

"conforme al artículo 229 fracción 111 de la ley, por 

"el escrito de contestación a la demanda en lo 

"principal, en la que se hagan valer excepciones 

"perentorias, sólo podrá cobrarse un tres por 

"ciento del importe ·de la suerte principal, 

"estaQleciendo la fracción IV de esa misma norma 

"jurlflica que si en la contestación de la demanda 

"se a!egaren excepciones dilatorias o 

"incompetencias, sólo se podrá cobrar el cincuenta 

"por ciento .. de la fracción anterior, o sea, el uno:f f: 
"punto cinco por ciento, sin que se pueda aplicar; i 

¡ 

"en la especie lo ordenado por el artículo 230 en !' 
J 

"sus diversas fracciones de esa misma ley, porqu~,r . · 

"en realidad este precepto está excluyendo de s~w¡ief/ 
"aplicación, en su último párrafo las fracciones 11, í~': 
"y IV del articulo 229 y no del 233 de la multicitada 

"ley, porque de aplicarse los pre,c;eptos citados en 

"los términos que pretende la recurrente conduciría 

"a establecer costas exorbitantes q{le podrían 

"rebasar Ja suerte principal reclamada, tal como de 

"hecho sucede en el negocio jurídicq que se 

"estudia, lo que iría contra los principios de 

"equidad y justicia y contra lo dispuesto por el 

"artículo 1088 del Código de Comercio, que ordena 

"a la autoridad judicial que deberá fallar lo que 

"estime justo, debiendo añadirse que este mismo 

"criterio fue sustentado por este Tribunal 

"Colegiado al resolver . el toca RC. 223188, 

·• 
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"promovido por Adolfo Azcárate Badil/o, con fecha 

~ "siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 

"siendo ponente el Magistrado José Rojas Aja, 

"habiendo sostenido e 1. mismo criterio el Segundo 

"Tribunal Colegiado Materia Civil del Primer 

"Circuito en la tesis n mero 3, publicada en la 

"página 260,. del In or e rendido . a la SuP._rema 

ación, por su Presi~e, 
e 1977, terc~ parte, 

e Circuito, que a la letra 

"al terminar el 

LA LEY (§JÁNICA DE 

·Zi;os TRIBUNALE DE JUSTICIA DEL FUERO 

"tOMÚN DEL DIS RITO FED~, EL PÁRRAFO 

"FINAL DEL, REM TE R A MENTE EL ARTÍCULO 

=•·229 DEL ARAN EL, REGULAR, EN SU 

::?!"CASO, LOS HO O RESPECTIVOS.- Es 

·evidente la inca grue ra del párrafo final del 

"artículo 230 de ley ¡rgánica citada, supuesto 

"que la regla qu · se contrae, discrepa 

de equidad con que el 

honorarios sujetos al 

"aranc~a que, por 

"legislativo inmediato de di a ley, como lo fue el 

"ordenamiento similar romulgado el treinta de 

"diciembre de mil nov ien(os treinta y dos, 

"prohibía en su artículo 279, aplicar los aumentos, 

"a que dicho precepto. se refiere, en los casos de 

"las fracciones 11, 111 y IV del artículo 278 de la 

"propia ley, evitando así el pago de honorarios 

·=·;;r. 
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"exorbitantes y por la otra, el análisis armónico de 

"los distintos artículos de que consta el Título 

"Décimoprimero de la vigente Ley Orgánica, 

"Aranceles, en sus diversos capítulos, pone de 

"relieve que el párrafo final del citado artículo 230, 

"remite realmente el artículo 229 del arancel, de 

"conformidad con la interpretación lógica de la 

"letra de la ley a que se ha hecho merito'. - - ... Por 

"otra parte, es infundado el agravio que hace valer 

"la recurrente en relación a la promoción dft, 
· · t L 

-, de dieciséis de agosto de mjl f ¡/•~ 
"novecientos noventa y uno (fojas 98 y 99), ya qu~{, ~ 

-' ! . ~ • 

~'de su contenido no se advierte que haya 

"confesado o admitido que eran correctas IR' 
"cantidades que le re~Jamó la sociedad recurre~ 
"por concepto de costas, pues de él se observa que 

"se opuso a la fijación propuesta por la amparista, 

"exponiendo las razones por "ªs que en su 

"concepto la cantidad de 

pesos, - centavos, 'pudiera 

"corresponder para el pago de honorarios del 

"promovente de la planilla de liquidación de gastos 

"y costas; sin embargo, aún la cantidad 

"mencionada resulta desproporcionada respecto 

"del monto de la suerte principal reclamada'; de tal 

"suerte que este escrito no favorece las 

"pretensiones de la quejosa. - - - Por todas esas 

"razones, debe estimarse que la resolución de la 
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responsable no ·transgredió las garantías 

"individuales de la quejosa, aplicando 

"correctamente lo diñuesto por el artículo 229 

"fracciones 111 y IV r la Ley Orgánica de los 

"Tribunales de Just,ci 
1 

del Fuero Común del 

"Distrito Federal, \ eri~ consecuencia, debe 

"confirmarse la reso1Ücióf1 que se revisa". ~s 

456 a 460). \ \ ~ 
\ 

' \ ~ . 

Sobre el particular, el \\ri81unal Colegiado en cuestión 

sh§.~tó la tesis que dice: \ rr . 
~ 1 ~ ~ .. , 
·"i-

1 ~ANTIL, PARA 

-¡s"'* ,íiREGULARLAS DEBE RE URRIRSE A LA LEY 

·~· "óRGÁNICA DE LOS Twl'HllA'NALES DEL FUERO 
~· . 

EN ·''COSTAS 

t t.all, "COMÚN DEL. DISTR'Je FE 

"Comercio en sus a<t-t'fi5:u10 

"los casos o hip~is en q e 

"condenada a iiibrir las 

a parte deberá ser 

"procedimi~'b que se de ir para fijarlas, 

"pero estos /;%ceptos no e tablece \ las bases para 

"hacer~ cálculo ni las rifas coil\ base en las 

"cuales se puedan fijar, p r lo que ant~ la falta de 
\ 

"disposición expresa, confi rme al artículo 1054 del 

"Código de Comercio, se debe recurrir a la ley 

"común, que en el caso articular lo es la Ley 

"Orgánica de Jos Tribunales 'ele Justicia del Fuero 

"Común del Distrito Federal, que establece los 
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naranceles a que se deberán sujetar los honorarios 

"de los abogados en caso de no existir convenio". 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 198/92, promovido por 

y otro, con fecha trece de febrero de 
... ·: 

mil noveCientos noventa y dos, respectivamente, en la parte 

conducente, textualmente expuso: 

116 

;;~r~, 

"QUINTO.- Es infundado en una parte y fundado erÍf' ' · ·· · re 
"otra, el concepto de violación que se hace vale#} 

~- . f . 
' ¡ 

"- - - La parte quejosa, substancia/mente aduce qurl r· 

:::ns::,a:::u:~afa/;:n:::o co:sti:;:v:~o ac" 
"reclamado, porque contrar~amente a lo que en el 

"mismo se estimó, es fundado el agravio que 

"hicieron valer en la alzada, . toda vez que está 
' ~. ·,:. 

"acreditada la violación al artículo 1084, fracción 111 

"del Código de Comercio, a/no haberse condenado 

"a la parte actora al pago de las costas causadas 

"en ambas instancias por intentar ·un . juicio 

"ejecutivo mercantil en el que no obtuvo sentencia 

"favorable al concluir la primera instancia. - - - Al 

"respecto es pertinente precisar que el artículo 

"1084 del Código de Comercio, en su fracción (sic) 

"111 y IV, establece: 'El que fuese condenado en 

'1uicio ejecutivo y el que lo intente si no obtiene 

"sentencia favorable. En este caso la condenación 
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4~" "la segunda lo ·dispuesto en la fracción siguiente; 

"IV.- El que fuere condenado por dos sentencias 

"conformes de tod~ conformidad en su parte 

"resolutiva, sin to7a' en cuenta la declaración 

"sobre costas. Ery ste caso la condenación 

"comprenderá las cpst s de ambas instancias'. - - -

"Precisado lo an,erio , debe decirse qu~es 
! 

"infundado el concrpto e violación en ~arte en 

"la que concreta4ente e aduce que . la ~ala no 

;~fne razón para 1onfir. ar la sent~ de primer 

"Wrado y no cond nar a la actora al pago de las 

' "~ostas tanto en pri era • en segunda 

R.~.,'.instancia, - - - En e ecto, t.-¡gi~ndo en cuenta lo que 

9 -'.':Señala la fracción V de iif::ltulo 1084 del . Código 

'
4 

' "de Comercio, contr, r: ente a lo que manifiesta la 

"parte agraviada, I resolvió 

"correctamente~ condena 

"alguna por cos~a das en segunda instancia, 

"en virtud ~1>que e la alzada sólo se puede 

"decretar a "/f" parte tra la cual hayan recaído 

"dos s~ncias confo es de toda conformidad, 

"circunstancia que en I c o no aconteció, porque 

"la actora en el juicio e or. en no fue condenada 

"en el fallo de prime tampoco motivó la 
p " "segunda instancia; por tanto~ no se dan los 

\\ 

"supuestos que para ello establece la fracción IV 

"del artículo 1084 del Código de Cofn_ercio y el 
"· 

"proceder de la Sala responsable en est~pecto 
\. 

·.,_ 

'"" . 117 "v 
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"se estima correcto. - - - En cambio, es fundado el 

"concepto de violación en la parte en la que se 

"aduce la procedencia de dicha condena en 

"primera instancia. - - - Esto es así, porque siendo 

"cierto que la actora, actualmente tercero 

"perjudicado en este juicio de garantías, intentó en 

"contra de la parte hoy -quejosa, juicio ejecutivo 
. ' . . -~ . ~ 

"mercantil y en él no obtuvo sentencia favorable, 

"aun cuan,do la vía en que lo promovió no fuera la 

"correcta, ello no es motivo para no condenar al 

"actor a pagar las costas de primera instancia, 

"como sin razón lo consideró la Sala responsable, f; 
"puesto que por una parte tal circunstancia le es 1 :--l 

. !; j , ~' 

"imputable a la propia accionante, y por otro lado, 1 ; 

"el espíritu del legislador al establecer dicha pena ~1 

"en la fracción 111 del artículo. 1084 del Código de -#" 
. ' 1 

"Comercio, es para que el juzgador imponga tal · 

"sanción, sin necesidad de justificar si la vía es o 

"no la correcta, sino por el solo hecho de intentar 

"un juicio ejecutivo mercantil y no obtener en él 

"sentencia favorable; por tanto, en términos de lo 

"que establece la fracción 111 del artículo . 1.084 del 

"Código de Comercio, es forzosa la condenación 

"solamente para la primera instancia; por lo que al 

"no haberlo considerado así la Sala responsable, la 

"misma hizo una incorrecta aplicación de la 

"fracción 111 del precepto legal citado, y con su 

"proceder, violó garantías individuales en perjuicio 

"de la quejosa. - - - Consecuentemente, siendo 
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violación en la parte que 

a al pago de costas en 

"primera instancia, de e oncederse a la quejosa el 

namparo y protecci n de la Justicia Federal 

"solicitados, para e er.ecto de que la Sala 

nresponsable dicte nu vo!allo, en el que siguien.do 

"los lineamientos pro un ·ados en esta ejecutoria, 

nestime que debe co en se a la parte act~en 
"el juicio de orige , ª1 pago de I~ costas 

"correspondientes a . la imera instancia, por 

"haber intentado un j icio jecutivo~cantil en el 

"que no . obtuvo sent ncia 1 favorable". (Fojas 468 

' vuelta a 4 70). 1 ~ 

~~~n apoyo. en dicha ej t.~ . el Tribunal Colegiado en 

. ~. ,, .· ;, sustento la s1gu1ent~E! ;:r 
AA Sil.U-- , ~ 

"COSTAS, CO~ACI, 

"CUANDO LA~ ME 

FORZOSA EN, AUN 

SEA LA 

"CORREC~ f>Si se inten en contra de alguien 

"un juicio ej~utivo merca ti en él no se obtiene 

"sente~ favorable, aun cua do la vía en que se 

"promueva no sea la co ecta\1;~ no es motivo 

"para no condenar a la a tora--~~gar las costas 

"de primera instancia, pu sto que pQr una parte ta{ 

"circunstancia le es imputable \ la propia 

"accionante, y por otro lado, el ~píritu del 

"legislador al establecer dicha pena en )~fracción 
"- . 

"111 del artículo 1084 del Código de Comercio, es 
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"para que el juzgador imponga tal sanción, 

"necesidad de justificar si la vía es o no la correcta, 

"sino por el solo hecho de intentar un juicio 

"ejecutivo mercantil, sin obtener en él, sentencia 

"favorable". 

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimoquinto Circuito, al 

resolver el juicio de amparo directo 47/89, promovido por -

, con fecha trece de 

abril de mil novecientos ochenta y nueve, en la parte conducente, 

textualmente expuso: 

.120 

"CUARTO.- Son · infundados los conceptos ~. r 
"violación que hace valer la parte quejosa, por Ja~.' •. 

"siguientes razones. - ·- ·" El artículo 1084 del Código . , 

"de Comercio establece: 'La condenación ,;S~ 
"costas se hará cuando así lo prevenga la leyW::~~ 
"cuando a juicio del Juez se naya procedido con 

"temeridad o mala fe'. Siempre serán condenados: 

" .. . 111.- 'El que fuese condenado en juicio ejecutivo 

"y el que lo intente si no obtiene sentencia 

"favorable. En este caso la condenación se hará en 

"la primera instancia ... '. - - - De lo anteriormente 

"señalado, se desprende que nuestra legislación 

"mercantil sigue un sistema mixto para la 

"aplicación de la condena en costas, siendo el 

"primero un criterio subjetivo, que se funda en la 

"temeridad y mala fe del que litiga a sabiendas de 

"que carece de razón, conducta que se sanciona 
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"ocasionó el juicio. undo, es un criterio 

"objetivo que establece com regla general, que el 

"vencido en juicio debe gar las costas del 
¡ 

"mismo, independientement~ \de que su conducta 

"haya sido de buena o mala ~, temeraria o no; las 

"costas representan entone \ una indemnización 

"debida al vencedor, de los tos que al ob~lo 
"a litigar, le ha ocasionado \ e ven cid~- - - El 

"quejoso, , se e"'Hcuentra 

"en el segundo de los cas~s m~nados, es 

'\%:,·:decir, en el de Ja condena f~r~osa, dado que al 

·~~·Intentar la acción ejecut mercantil con 

ción y absolvió 

"a los demand~; por tal moti o, fue correcto 

"que la Sala fiiPonsable haya \modificado la 

"sentencia,~éJfª el efecto de in /~ir las costas 

"originadas ~r el litigio, sin qu s correcto lo 

"aseve~ por el pe(icionario d1 ga ~ntías, en el 

"sentido de que, por el hecho /de h~ber estado 

·"vencido . el crédito reclam~do y \ que Jos 
í \ 

"demandados hayan aceptado <PI adeudo> no debió 

"habérseles obligado al pago d~ las costa~ porque 

"no actuaron de mala fe ni temerariamente, pues 
\ 

"como ya se dijo anteriormente, el quejóso se 
\ 

"ubicó en la hipótesis que prevé la fracción /lit del 
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"artículo 1084 del Código de Comercio, en el que 

"resulta ·intrascendente la buena o mala fe del 

nlitigante, para que proceda la condena en costas, 

"sobre todo si en el caso, los actores no estuvieron 

"de acuerdo con las cantidades que la demandada 

"exhibió al contestar la demanda, dando lugar con 

"ello ~ la continuación del litigio que culminó con 

"sentencia desfavorable a sus intereses. - - - En 

"tales cgn_diciones, lo procedente es negar el 

"amparo · que solicitan". (Fojas 476 vuelta a 477 

vuelta). 

Sobre el particular, dicho Tribunal Colegiado sustentó 

tesis que dice: 

122 

.r 
¡, . 

"COSTAS EN MATERIA MERCANTIL/~ 
"PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN.- El artículo 

"1084, fracción 111 del Código cJ,e . Comercio sigue 

"un sistema doble para determinar la procedencia 

"de la condena al pago de costas ~n los juicios 

"ejecutivos. El primero, es un critério subjetivo 

"que se funda en la temeridad y mala te . del que 

"litiga, a sabiendas de que carece de razón, 

"conducta que se sanciona obligando a pagar a la 

"contraria los gastos que le ocasionó el juicio. El 

"segundo, es un criterio objetivo, que establece, 

"como regla general, que el vencido debe pagar las 

"costas, independientemente de que su conducta 

"haya sido de buena o mala fe, temeraria o no, 

' . 
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"vencedor, de los gastos que, al obligarlo a litigar, 

"le ha ocasionado el encido, por tanto, si la acción 

"ejecutiva mercantil ¡ intentada por el actor no 

"culminó con senten ia favorable, es correcto que 
1 . 

"se condene al pagot1 re costas, sin importar. si se 

"procedió con mala fi temerariamente". 

·~ 
El Segundo Tribunal qolegiado del Nov~ Circuito, al 

resolver el juicio de amparp ~n revisión 434/97, ~omovido por 
1 . 

~ Je~ús David Cortés Guerr , f on fecha d~ octubre de mil 

~ ... · \··\.~ov~.cientos noventa y sirte, en• la parte conducente, 

!l~extualmente expuso: 1 ~ 
'~J . 1 
: T·S. · ~'. "QUINTO.- Los epi!~ ~ de violación son 
NA.- I~ 
:R~ • "subs·tancialmente fu ados, como a continuación 
s AL14J 

"se .demostrará. - t' - El aquí quejoso fue 

"demandado po~a , co tercero perjudicado en la 

"vía · ejecutiva ~a ·¡ ante el Juez Sexto del 

"Ramo CivJ!jfg esta i dad (exp. 759196), por el 

"pago de la ~ntidad de 

• ._.nuevos pe os omo suerte principal y 

"demás prestaciones acc arias. - - - Una vez 

"emplazado, el ahora t,Íejos~ dio contestación a la 
\ 

"demanda mercantil, oponien'clo entre otras, la 
\ 

"excepción de falta de personalidár! en el actor. - - -

"A continuación, previa tramitación de la referida 

"excepción en la vía incidental con suspensión del 

"procedimiento, el Juez civil dictó sentencia 

123 

1' )'IJ 
l 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. 

124 

"interlocutoria resolviendo que el incidente de faltá 

"de personalidad en la parte actora resulta 

"improcedente e infundado y que se levantaba la 

"suspensión del procedimiento. 

"Posteriormente, el día nueve de mayo de este año, 

"la Sala responsable dictó la sentencia reclamada 

"en el toca número - relativo a la apelación 

"interpuesta en ambos efectos contra la 

"mencionada sentencia interlocutoria por el aquí 

"quejoso, en la que el ad quem determinó revocar 

"la sentencia impugnada, resolviendo: Que e;~ 
. :~ ' 

"incidente de referencia es fundado; que queda sii¡J ( 
'" "efecto todo lo actuado en el expediente - y 

"se dejan a salvo los derechos de la parte acto1'JIP 
. ' . lJs-: 

"para que los haga valer en la vía y forma q~ 
L; 

"corresponda; y que no se hace especial 

"condenación en costas en segunda instancia por 

"no estarse en ninguno de )os supuestos del 

"artículo 1084 del Código de Comercio. - - - En los 

"conceptos de violación medularmente se aduce: -

"- - Que la Sala responsable no condena al banco 

"tercero perjudicado al pago de las costas a pesar 

"de que declara fundada la excepción de falta de 

"personalidad en el actor hecha valer por el 

"quejoso y, por ende, revoca la resolución 

"interlocutoria natural. Que el apoderado del banco 

"demandó cambiariamente al quejoso en un juicio 

"ejecutivo mercantil y el Juez civil admitió la 

"demanda y despachó el auto de ejecución 
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ny emplazado,, el quejoso opuso la referida 

''excepción, la que tramitó el Juez en el incidente 

"relativo, dictando la interlocutoria mediante la que 

"declaró imfcocedente la aludida excepción. Que 

"inconform,. :;..graviado, apeló la interlocutoria de 

"mérito res~lvi,do el ad quem en el senti<lg.1e 

"revocar la teso/ación recurrida y declarar fun~a . \ 

"la multicita~a ex~f pción, dejando ins~istente 
•todo lo actu~do en\eljulcio. mercantil y a salvo los 

"derechos de\ la con..traparte; que s~mbargo, la 

\ .· "Sala no hizo onde~ación en~. stas en segunda 

.~ , "instancia porq e est~ó que está en alguno 

~ ~• '_ ''de ./.os ~upues s de~ artí'J#...~? 1084 del Código de 

!': ~Comercio. Que la risol~n reclamada, en lo 

r;~ "tocante a costas, aglr,ia a./ quejoso porque éste sí 

"tiene derecho a e I Sala imponga al banco la 
. . 

"obligación proc d pagar las costas de ambas 

"instancias, pues I 4 quem no tomó en cuenta 

"que el que~ por c sa del tercero perjudicado, 

. "se vio involucrado en litigio judicial a/que tuvo 

"que ~r frente, ent otras . excepciones y 

"defensas, con la de fa a e personalidad en el 

"honorarios de los abogado 

"asunto, de los que debe 

astas, como los 

. asistieron en el 
'• 

r resarcido por su 

"contraparte; que el artículo 1084, fracción 111, del 

"Código de Comercio, prevé que será condenado 

"en costas quien intente un juicio ejecutivo y no 
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"obtenga sentencia favorable, lo que sucedió en el , 

"caso con el banco tercero perjudicado; que no 

"importa que se trate de una sentencia 

"interlocutoria y no definitiva, porque la 

"mencionada disposición legal no distingue entre 

"una y otra, sino que la condenación deriva de la 

"teoríf3 del vencimiento, de suerte que es 

"coáceptuada como parte vencida aquélla a quien 

"le resu{ta adverso el resultado del proceso y no 

"obtiene sus pretensiones, con independencia de 

"que el juicio 'concluya a través de la sentencia Qf,s -,,.· 
' l ' ~ 

"por cualquier otro medio, como pudiera ser un~} 1 
. "interlocutoria, máxime que para que no se obtenga' ' 'f 

"una sentencia favorable, no se requier~ 

"necesariamente la existencia de una sentencl:;i 
'&A. 

"desfavorable; por lo que . es evidente que por 

"imperativo expreso del artículo 1084, fracción ///, 

"del Código de Comercio, . la condenación en 
' ' ' 

"costas debe abarcar las dos instancias. - - - Como 

"se adelantó, son esencialmente fundados los 

"resumidos conceptos de violación. - - - En efecto, 

"el artículo 1084, fracción 111, del , Código de 

"Comercio, dice en Jo conducente que siempre será 

"condenado en costas de primera instancia el que 

"intente juicio ejecutivo si no obtiene sentencia 

"favorable. - - - Ahora bien, como ha quedado 

"asentado líneas arriba, el banco actor, aquí tercero 

"perjudicado, promovió un juicio ejecutivo 

"mercantil en contra de la parte quejosa, no 
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sentencia favorable a sus 

"pretensiones, pues no logró que se condenara al 

"demandado al pag de ninguna prestación, toda 

"vez que se dictó I sentencia interlocutoria de 

"segunda instancia que estimó procedente la 

"excepción de falta personalidad en el actor 

"promovida uejoso; por lo tanto, es 

"inconcuso que e I especie se actual~la 
"hipótesis normativ co tenida en el art~o 1084, 

"fracción 111, del Có igo de Comercio, consistente 

.,."en que siempre ser,, co denado e~stas el que 

!'intente juicio ejecu ivo ,si no obtiene sentencia 

. :'."favorable. - - - Esto n 
1 

irtud~ue lo dispuesto 

"por el citado artí ul 1084, fracción 111, es 

"determinante y sin ex e ~ alguna, de donde se 

"sigue que dicha con 

"para el juzgador, por 

es forzosa y no optativa 

que no está sujeta a que 

"medie petición~ part al respecto o a que se 

"haya o no ~~do ntencia definitiva que 

"resuelva e~unto de fi o, sino que tal condena 

"se hará siempre que el a no obtenga sentencia 

"favor~ lo que obtuvo lo que 

"pidió, como sucedió e - - - A mayor 

"abundamiento, debe de irse qt<e si se revocó la 
\ 
\ "sentencia interlocutoria el a qufi?, resolviendo la 

\ 
"Sala que era fundada la e cepcion de falta de 

\ 
"personalidad en el apoderado que \ promovió el · 

\ 
''juicio ejecutivo a nombre del b.anco, la 

\ 
"consecuencia lógica de dicha revocabión era 

' 
\ 
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"condenar al actor a pagar las costas del juicio, 

"por no haber obtenido sentencia favorable, pues la 

"revocación significa anular la resolución del 

"inferior dictada en beneficio de la parte contraria, 

"terminando el juicio sin que el actor haya obtenido 

"sus pretensiones. - - - Por otra parte, tiene razón la 

"parte quejosa cuando expone, que la base de la 
~ ·':; 

"condena a costas en casos como el que se 

"analiza, ,, deriva de la circunstancia de que el 

"promovente echó a andar el aparato judicial, lo 

"que originó que el demandado hiciera gastos para 

l 

"su defensa, y finalmente la parte actora no obtf o t···· :. ~ ~;. 
"sentencia favorable, dado que la sentencia fde . 1~. f' 

"fondo de primer~ instancia nunca llegó a dicta;se, \ : .. 

128 

"por virtud de haberse declarado en senten~R 

"interlocutoria, relativa a la excepción de previC ,, · 

"especial pronunciamiento opuesta por la parlft L 

"aquí quejosa, que quien promovió en 

"representación de la parte demandante carece de 

"personalidad para el efecto. - - - Sirven de apoyo 

"en la especie, la jurisprudencia sustentada por la 

"antigua Tercera Sala de la Suprema Corte de 

"Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 

"11188 de la Octava Época, localizable con el 

"número · 12189 en las páginas 741 y 742 del Tomo 

"IV de la Jurisprudencia por Contradicción de 

"Tesis, Primera Parte, del Semanario Judicial de la 

"Federación, así como la tesis sostenida por el 

"Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
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en la página 330 del Tomo XII de 

''noviembre de 1993, Octava Época, del 

"mencionado semanario, cuales se aplican al 

"caso en estudio por similit d jurídica, cuyo texto 

,;es el siguiente: - - - ~e 

,;EJECUTIVO MERCANTIL. BE CONDENARSE A 

"LA PARTE ACTORA SI S REVOCA EL AUTO 

"ADMISORIO DE DEMAN A - El. artículo ~4, 
"fracción 111, del Código de C mercio e~lece la 

"condenación forzosa en o tas para ' ... el que 

"fuese condenado en juici ·ecuti~ el que lo 

"intente si no obtiene sent 

la apelación 

admite la demanda 

, , ~,M, ."en un juicio ejecutivo cantil, revocándose :!J,,' ·'.dicho prove. ído y em~nd se el desechamiento de 

''la misma, debe <r~ns d rarse que procede 

"bien, si se declara 

"condenar a la ~· actor I pago de las costas 

"del juicio por sdftl-¡.se la hi , tesis de condenación 

"forzosa ci~ pues en . elli se alude al hecho de 

"no . obtener sentencia a 

"neces~ente presupo e a existencia de una 

"sentencia desfavorable, s.in~' exclusivamente la 

"finalización de/juicio si que parte actora haya 

"obtenido sus pretensio es, lo ue sucede en el 

"caso de la revocación del aut~\admisorio de la 
\ 

"demanda. Para lleg r a esta conclusión debe 

"tenerse en cuenta que la fracción citada es 

"aplicaple a los juicios ejecutivos mercantiles, en 
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"los que, de conformidad con el artículo 1392 del 

"Código de Comercio, desde· el auto admisorio de 

"demanda deberá requerirse de pago al deudor y; 

"en caso de no hacerlo, deberán embargársele 

"bienes suficientes para cubrir la deuda y costas, 

"efectos éstos que se surten aun cuando contra 

"dicho auto se interponga recurso de apelación 
":,_l 

"pues éste sólo es admisible en el efecto 

"devolutivo de acuerdo con el artículo 1339 del 

"citado ordenamiento. Consecuentemente, si la 

"finalidad de .las costas de juicio es resarcir a~ 
~( 

"quien injustificadamente ha sido llevado éf¡ 
"tribunal de las erógaciones en que haya incurrido 

"por razón del proceso, éstas deben quedar a cargo 

( 
' ... . ""1f 

"de la parte actora cuando se revoca el au~ 

"admisorio de demanda de un juicio ejecuti3'::
1
, 

"mercantil por haber présentado una demanda 

"improcedente que ocasionó gast9s injustificados 

"a cargo de la parte demandada por el desarrollo 

"del juicio hasta la revocación de ial auto y la 

"afectación a su patrimonio ocasionada por el 

"requerimiento de pago y, en su caso, e( embargo 

"de sus bienes'. - - -'COSTAS, JUICIO EJECUTIVO 

"MERCANTIL. PROCEDE LA CONDENA CONTRA 

"EL QUE OBTIENE UN RESULTADO ADVERSO.- La 

"fracción 111 del artículo 1084 del Código de 

"Comercio, determina que las costas del juicio 

"ejecutivo quedarán siempre a cargo del que fuese 

"condenado en élo del que lo intente si no obtiene 
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Esta disposición al no hacer 

"una referencia directa y exclusiva la sentencia 

"condenatoria º/\ absolutoria, que sería el modo 

"natural y sentÚ o para fijar como requisito 
1 

"esencial la em/sió de una sentencia, sino utilizar 

"la diversa exJ,resi n del que intente el juicio 
i 

"ejecutivo y no /obten a sentencia favorable, ~la 

"que la norm~ está spirada y ajustada e~su 
"extensión a la \ teoría ~I vencimiento, p~la cual 

"se conceptúa · arte ve~cida, aquélla que le resulte 

. '(¡ "adverso el res /fado d~I proceso 1~iéndole la 

·<;,~,"obtención de 1 sus pretensiones, 

. "independiente ente de \que ~e por el medio 

"normal que es la sentJrftl: ~o por cualquier otra 

~que tenga las ismas ~~cuencias apuntadas, 

."como sería el ca o e~~e el juicio concluyera con 

"la sentencia inte lo~utBria que declara fundada 

"una excepci, de ¡ previo y especial 
' 1 

"pronunciamiento, cua~do se declara fundada la 

"apelación ~ra el ut4 que admitió la demanda, 

"revocando '1;cho p ído y emitiendo el de 

"desec~iento del li elo. No obsta para lo 

"anterior, la circunstanf de que en la norma en 

"comento se aluda al q~e i ente el juicio ejecutivo 

· "y no obtenga sentenci~ favÓ'r.,able, lo que pudiera 
\ \ 

"serVír de apoyo a un posible argumento relativo a 

"que el dictado de la sentencia es un requisito sine 

"qua non para la actualización del supuesto de la 

"norma en cuestión porque esto se considera 
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"inadmisible, en virtud de que para que exista un 

"fallo favorable sí se requiere como presupuesto 

"lógico o premisa fundamental, que en primer 

"lugar exista una sentencia, en cambio, para que no 

"se obtenga una sentencia favorable no se requiere 

"necesariamente la existencia de una sentencia 

"desfªvorable, ya que el supuesto de la ley se da 

"tarlto con un fallo en contra como ante la falta de 

"la sentencia'. - - - En mérito de lo analizado, lo .... ... -

"procedente es conceder el amparo y protección de 

"la Justicia Federal solicitados~ p~ra el ~fecto cfif 
"que· la Sala responsable de1e msubs1stente · 1/; 
"sentencia reclamada y dicte una nueva en la qu~ ' ' , f 
"siguiendo los lineamiento.s de esta ejecutori!J!! 

"resuelva nuevamente respecto a las cost~' 

"reiterando en el resto su resolución". (Fojas 496 ·~rw 

500). 

Al respecto, el Tribunal Colegiado en cuestión sustentó la 

tesis que dice: 

132 

"COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO SE 

"DICTA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 

"SEGUNDA INSTANCIA QUE DESCONOCE LA 

"PERSONALIDAD DEL ACTOR. Si el actor 

"promovió juicio ejecutivo mercantil y no obtuvo 

"sentencia favorable, al no lograr que se condenara 

"al demandado por haberse dictado sentencia 

"interlocutoria que, revocando la del Juez de 
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"demandado, es inconcuso que se actualiza la 

"hipótesis del art u/o 1084, fracción 111, del Código 

sistente en que siempre será 

astas el que intente juicio 

"ejecutivo si no b iene sentencia favorable. Esto 

"en virtud de qu ase de la condena en ~as 
"deriva de la ci,-, un ancia de que el p~ovente 

"echó a andar el para ojudicial, lo que originó que 

"el demandado h"ciera gastos para~ defensa y, 

l\. ~\: "finalmente, la p rte a tora no obtuvo sentencia 

" ~ - "favorable, dado que I sen~a de fondo de 

~~# '.'primera instanci nuncy.p_ llegó a dictarse, por 

1ct• l ''virtud de hab rse dWrado en sentencia 
~ ' 
AIW '- ''interlocutoria u~ . ~uien promovió en 

"representación de la ~rt~ demandante carecía de 

"de Comercio, 

"personalidad". 

\/¡igésimo Segundo Circu ito, al 

278/96, promovido por 

con fecha quince 

y seis, en la parte 

-~~ conducente , 
' j 
j 

1 \ 
"SEXTO;- Los conceptos /de fl(olación que expresa 

"la institución de cnbito ·,q·~ejosa, devienen 
''.,~ 

"substancia/mente fundados y suficientes para 

" "otorgarle la protección federal q~ solicita, 
'.... . , 

'"-·.,,,,,.'-

'~.' 133 
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"mismos que además se analizarán de 

"conjunta, dada la íntima relación de lo en ellos 

"expuesto, y por así permitirlo el artículo 79 de la 

"ley normativa del juicio de garantías. En 

"principio es conveniente destacar que de 

"acuerdo a lo narrado por el quejoso en su 

"defT!anda de garantías, pareciera que en todo caso 

"en el acuerdo que le pudiera causar perjuicio sería 

"el de diecinueve de marzo del presente año, a 

"través del cual la responsable no admitió el 
¡~ • 

"recurso de.,apelación, que interpuso el solicitanttr'Jl.1.-

"de amparo, en co,ntra de la diversa resolución dei ~ ; ~f, 
"del mismo mes y año, relativa a la planilla de . f 
"li:uidación propuesta por ,la institución quejos.~, / . 

"sm embargo, ello no es as1, ya que conforme a 5~ 
't.iiJ· 

"dispuesto por el artículo , 1348, del Código de 

"Comercio, la interlocutoria que aprueba la planilla 

"de liquidación de intereses y regulación de gastos 

"y costas en los juicios mercantiles, sólo admite el 

"recurso de responsabilidad, mismo que no tiene 

"como finalidad modificar o revocaF la resolución 

"impugnada, de ahí que no se actualizaba la 

"hipótesis prevista por la fracción XIII, del artículo 

"73 de la ley normativa del juicio de garantías, 

"misma que se refiere a la improcedencia del juicio 

"de amparo, cuando contra la resolución 

"constitutiva del acto reclamado, la Ley conceda 

"algún recurso o medio de defensa dentro del 

"procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
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revocadas o modificadas las 

"resoluciones reclama'f'f s· - - - Con respecto a lo 

"anterior, este Tribuna <Solegiado comparte la tesis 
\ 

"XX.254C, sustentada df su similar del vigésimo 

"circuito, consultable n t página 271, del Tomo XI, 

noventa y tres, Octava 

"Época, del Semanari J dicial de la Federación, 

"cuyo texto es como igu : 'LA INTERLOCU~IA 
"QUE APRUEBA LA LA ILLA, DE Ll~AC/ÓN 

"DE INTERESES Y R GU ACION DE GASTOS Y 

"COSTAS EN LOS JU/ 10 MERC~LES. SÓLO 

R~. f PONSABIL/DAD.

tliiift la planilla de 

~.11Jf!ttt ~"liquidación de interese ~ gulación de gastos y 

;:;J:' -!'costas, según lo estab el artículo 1348, del 

Wf.lli: "Código · de Comerc~ s o admite el recurso de 

"responsabilidad, qu~ /IY-oc s /mente carece de ese 

"ADMITE EL RECURS 

"carácter en ra~e que tiene como finalidad 

"modificar o re~~ la resol ción impugnada.' - - -

"Por otra~ asiste razón 
1 

Ja quejosa, cuando 

"señala que la interlocutoria q' e constituye el acto 

"recia~, es violatoria de ga~ ntías, toda vez que 

"de su contenido se. apreci~ ue la autoridad 

"responsable, al abordar el e~t io relativo a la 
\ 

"cantidad que en ·1a planilla de liq "dación propuso 

"el quejoso por concepto de ga'st s y costas, se 

"concretó a señalar que no se encontraban · 

"reguladas en términos de ley, P?r n~ apegarse al 

"arancel de abogados vigente en el Es\do, ya que 
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"se reclamaba una cantidad excesiva como lo 

"aducía la parte demandada, por ello determinó no 

"aprobar la cantidad reclamada por el quejoso por 

"el concepto que se comenta. - - - La anterior 

"consideración de la responsable desde luego que 

"irroga agravio a la institución peticionaria de 

"garantías, toda vez que conforme a lo previsto por 

"los artículos 1085 a 1088 del Código de Comercio, 

"las autf:?tidades jurisdiccionales se encuentran 

"obligadas a resolver lo relativo al pago de la~ ¡ 
' f ; ,. ~A 

"costas, ya :é/ue tales numerales refieren . quet1~t't·: 
"presentada la regLllación de las costas al Juez to¡ !'z e 

"tribunal ante el e¿~, se hubieren causado, se dará¡ .. f 
"vista de ello por tres d;i~s a la parte de"_'andac'' 
"para que exprese su conformidad ·P. 

"inconformidad; que si nada expusiere dentro del 

"término fijado la parte demandada, se decidirá el 

"pago. Si en el término referid<J .:e~presare no estar 

"conforme, se dará vista de las tazones que alegue 

"a la parte que presentó la regulación,Ja que dentro 

"de igual término contestará las observaciones 

"hechas; en vista de lo que las partes hubieren 

"expuesto, el Juez o tribunal fallarán lo que 

"estimen justo dentro del tercer día; es decir; que 

"no-basta con señalar como lo hizo la responsable 

"en la interlocutoria recurrida, que la cantidad 

"reclamada por el concepto que se menciona, por 

"ser excesiva y no ajustarse al arancel de 

"abogados, se debía declarar improcedente su 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2002-PS. / 5 f 

"con lo que hayan expuesto las partes, en términos 

"del artículo 1088 del Código de Comercio, está 

"obligado a resolver lo que esti"fr justo respecto a 

"las citadas costas, pero no~ le es permitido 

"abstenerse de regular citadas costas 

''judiciales, pues una adecuad interpretación del 

"precepto en cita permite colf , ir la faculta~el 
"Juzgador para ajustar el impoft . de las ~tas del 

:~. t;.''juicio en base a lo que al re4p cto expongan las 

' ~::::;~::,~::a::P::::::1~~:::?ae ::: 
":=:;"·sentencia emitida por la ¿f 1opia responsable, al 

·~rr "resolver un juicio ejecu~¡ f1ercantil, en que la 

"quejosa fue parte ~tora, esprendiéndose del 

"punto resolutivo se~@7 de I sentencia, que se 

"condenó a 

"gastos 

"resulta in~gruente, el 

"condene al"Yquí tercero 

"gasto~ostas, en una s 

·"un juicio ejecutivo mere nti 

, al pago de 

regulación. Luego, 

e por una parte se 

judicado al pago de 

tencia que puso fin a 

y posteriormente al 

"emitirse la interlocutoria que esuelve acerca de la 

"liquidación propuesta p r la a tora, se diga que no 

"es procedente el pag de g stos y costas por 
\ 

"resultar excesivo el onto re /amado, ya que se 

"reitera, en todo caso e Juez·'de ió resolver lo que 

"estimara justo, de acuerdo a lo manifestado por 
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"las partes, por así prevenirlo el artículo 1088 del ; ~· 

"Código de Comercio. - - - En mérito de lo 

"anterior, lo que procede es conceder a la 

"institución de crédito quejosa el amparo y 

"protección de la Justicia Federal que solicita, a 

"efecto de que la responsable deje insubsistente la 

"interlocutoria reclamada, y emita otra, en la que 

"re's.uelva conforme a lo manifestado por las partes, 

"lo que estime justo en relación con los gastos y 

"costas)udiciales". (Fojas 517 a 521 ). 

Dicho órgano colegi?do, sustentó la tesis que dice: 

"GASTOS Y COSTAS, REGULACIÓN DE 

"JUICIOS EJECUTIVOS' MERCANTILES. De u 

"recta interpretación del artíc_ulo 1088 del Código 

"de Comercio; puede colegirse la facultad del 

''juzgador para examinar si las partidas que figuran 
~ -· ··, ' 

"en la planilla, ·se encuentran comprobadas en 

"autos, así como la justicia y legalidad de todas y 

"cada ·una de ellas; por ello, cuando la cantidad 

"reclamada por concepto de gastos y cgstas sea 

"excesiva y no se ajuste al arancel, no debe 

"declararse improcedente su pago, sino ajustar el 

"importe de las costas del juicio, en base a Jo 

"expúesto por las partes y a lo debidamente 

"comprobado en autos". 

, 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 596/94 promovido 

por Mauricio Carrillo Vázquez, ccpr fecha veinticinco de agosto de 

mil novecientos noventa y c~~ro. en su parte conducente 

textualmente dice: 1 \ 

"CUARTO.- Sólo parcia~me~te se estiman (sic) 

"fundados los agravios h~ch~s valer. - - - El a~lo 
' 1 

"1084 del Código de C~me~cio establ~ en lo 

"conducente, que al pago \pe ó,ostas 'Siempre serán 
1 \ ../f' __ 

1f condenados .. .IV. El que ~uer com.~do por dos 
. \ 

''sentencias conformes de\ to 

"parte resolutiva, fil/.L~tml~~fil._:jtll!mlti!__lg = .. ·,'? ··declara¡;_iQn sQbr¡¡ t;;_Q:;tl!:;i.~.1 En el caso al actor J=r, ''y ahora quejoso, le han'fl"idesfavorables las 

"sentencias de am~ i~sta cías al haberse 1 . 

"declarado improceden la yía ejecutiva mercantil 
\ 

"ejercitada. - -~Se da la !circunstancia, sin 
\ 1 . 

"embargo, que en I fallo de~'· 1imer grado el Juez 

"natural di~ ~no se hace e >pecial condena en 

"costas por ';:t haber existido t \meridad o mala fe'; 

"consi~ción que luego dichf ~uzgador reflejó en 

"el resolutivo cuarto. - - - A1or~ bien, si de esa 

"resolución sólo apeló el demlpndflnte ello acarrea 
1 • 

"la consecuencia de que la ,4bso1Úción de costas 

"referida quedó firme, m'}Íivo Pº{ el cual fue 

"incorrecto el proceder del ad queril\ cuando, por 

"haber confirmado la sentencia de p~imer grado, 

"condenó a las costas de ambas instan~ias, siendo 
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"que, se reitera, nada podía decidir, por no haberse 

"recurrido la absolución aludida, sobre /as costas 

noriginadas en la primera instancia. Por las 

nrazones que la informan se invoca la ejecutoria 

"pronunciada por este mismo colegiado, cuyo 

"sumario puede consultarse en la Octava Época del 

"Semr:,nario Judicial de la Federación, Tomo 111, 

"ené'ro-junio de 1989, Segunda Parte-1, página 236, 

"que prf!viene: '.COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, 

"IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA AL PAGO DE., 

"LAS.- De conformidad con lo que dispone e1J:1 ¡J¡{.~ 
"artículo 1084, fracción IV, del Código de Comercio) ; ,;; 

"la obligación de"'." pagar costas, impuesta al que i 

"fuere condenado por dos sentencias conforme 

"de toda conformidad; '. comprenderá las de amba ¡ i'.\.l. 

"instancias. Sin embargo, no procede condenar al 

"pago también de las costás de primer grado, 

"cuando la parte que obtuvo no apela del fallo 

"dictado por el Juez de primera fristancia, en que se 

"omitió resolver sobre tal punto, a pesar de que 

"dicha parte solicitó el cobro de esa prestación, 

"pues · de no entenderse así, se llegaría ar extremo 

''de aceptar que, en materia mercantil, /as 

"sentencias pueden ser modificadas sin petición de 

"parte interesada y se inobservaría la 

"jurisprudencia que establece fundamentalmente, 

"que el estudio en la apelación debe limitarse a los 

"términos de los agravios, sin que sea lícito que el 

"ad quem decida sobre problemas que no fueron 
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nla segunda instan , ia, por lo siguiente: - .;. - De la 

"transcripción que se hizo al principio de este 

"punto del artículo 084 del Código de Comercio, 

imposición de costas ante el 

nad quem es fo sa siempre que existan dos 

"sentencias canfor, es de toda conformida~in 
"tomar en cuenta I declaración sobre ~tas'. Y 

"esa situación se a justamente en la especie 

"conforme a lo expl ado. Sin que ~rte lo que 

"afirma el promoven e acerca de que por haberse 

"declarado improced nte la ví~utiva se dejaron · =-. · .·.'ª · salvo sus derec s, !?-~ ~ual significa, añade 

ra~'aquél, que el fallo aaqq;ió la autoridad de la 
srMift). ,, 

"cosa juzgada, y qu ·, 

"naturaleza 'jamás p dr considerarse de condena, 

"del susod~ artí lo 1 84 habla del que fuere 

"'condenado', ·eso n deb;entenderse como que 

"neces~ente de e habe condena para que se 

"origine el pago de s costa , ya que de opinarse 

"así, jamás podría ondenars~ en costas al actor 

"que no obtenga, p es en es~\~aso no habría un 

"condenado. A prop ito de ese.t érmino se citan la 
\ 

. \ 
"jurisprudencia 544 de la Segunda\ farte del último 

\ 
"Apéndice al Semanario invocado;\ así como la 

\ 
"ejecutoria visible en la página 952 d~ la misma 
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"parte, que en su orden previenen: 'COSTAS, 

"CONDENA EN.- Conforme a una recta inteligencia 

"del término 'condenado' que emplea el artículo 

"140, fracción IV, del Código de Procedimientos 

"Civiles para el Distrito Federal deben imponerse 

"las costas de ambas instancias a quien resulte 

"vencido o no obtenga en dos sentencias 

"totalmente coincidentes entre sí, aunque la 

"primera no condene a costas, y sin que importe 
' ,-. ~ 

"que el vencido sea el actor o el demandado·'·' y .• '.·-· ' 
"'COSTAS CUANDO NO SE OBTIENE ~A.IJ 
"TOTALIDAD DE LA RECLAMACIÓN.- Se entíe/Íde\~. 
"que 'condenado' .lo es no solamente el que pierde ' :.,,. ( 

"siendo parte demandada, sino también el a~ 
"que no obtiene sentencia favorable. El actor d~F 

"considerarse como condenado en dos sentencias 

"conformes de toda conformidad, si en lugar de 

"obtener una condena por determinada cantidad, la 

"obtuvo por una menor. Esto significa que por el 

"resto debe ser considerado como condenado, 

"pues no obtuvo sentencia favorable en esta parte 

"de su reclamación'. - - - Procede entonces otorgar 

"la protección federal exclusivamente para que el 

"tribunal de alzada, con base en lo explicado, 

"absuelva al actor del pago de las costas de 

"primera instancia. - - - Similar determinación debe 

"adoptarse por cuanto al Juez señalado como 

"responsable con base en la jurisprudencia 295 de 

"la parte y Apéndice mencionados, que refiere: 
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EJECUTORAS, ACTOS DE, NO 

"RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS.• Si la 

"sentencia de alvparo considera violatoria de 

"garantías la "t~olución que ejecutan, · igual 

"declaración debe ~acerse respecto de los actos de 

"ejecución, si n \ se reclaman, especialmente, 

"vicios de ésta"'. ( \ jas 529 vuelta a 531 vuelta~ 

1 

El propio Tribunal ~olegiado, al resolve~ amparo en 

revisión., 516/94, promovi J por Gustavo González Vergara, con 

~ te'c~~ veinticinco de agost \de mil novecien~oventa y cuatro, 

,, en l.~ parte conducente text i lmente e~: 

?' 4 . --~l/1.- Los agravios sHn inffi~dados. - - - Es errónea 
;•,~ - n 
~""- ' ~·/a interpretación qu~¡ hace re. visionista respecto 
Li.AI¡' 

"al artículo 1083, ~ cción 111 del Código de 

"Comercio, supuest ue la misma regula dos 

"hipótesis; la p~ en efecto atañe al que fue 

"condenado en Í"fft~i , ejecutivo, llámese actor o 

"deman.dad~!Jabida cuenta que por condenado 

"debe enten'ierse ~· que no obtuvo sentencia 

"favor~ en ej rito, conforme a la tesis 

''jurisprudencia/ { 54 . pnsultable en la Segunda 

"Parte del Apé1
1

di~ · -~}\ Semanario Judicial de . la 

"Federación 1 17- 9 8} que dice: 'COSTAS, 

"CONDENA EN . . Confor~e a una recta inteligencia 
. \ 

\ 

"del término 'condenado' \9ue emplea el artículo 

"140, fracción IV del Códi~.p de Procedimientos 
\ 

"Civiles Para el Distrito Federal, deben imponerse 

( 
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"las costas de ambas instancias a quien 

"vencido o no obtenga en dos sentencias 

"totalmente coincidentes entre sí, aunque la 

"primera no condene a costas, y sin que importe 

"que el vencido sea el actor o el demandado'; en 

"cambio, la segunda tiene que ver directa e 

"inmediatamente con el accionante que es quien 

"ejef:cita o intenta el juicio y no obtiene sentencia 

"favorable, o sea, es intrascendente que resulte o 

"no condenado en sentencia, pues de ser así, 5f ... ~ 

"ubicaría efl. el primero de los supuestos; fo ¡~· r 

"anterior quedó aclarado con el contenido de f1a '~ 
"tesis que exactamente invocó la Juez Federal, 

"visible en las páginas .197 y 198 del Tomo 11 dJl:,P· 

"Segunda Parte-1 de jl}lio-diciembre de 1988, de~
"Octava Época del Semanario Judicial de la 

"Federación,. sustentada por el Cuarto Tribunal 

"Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 

"este colegiado también estima aplicable, que 

"dice: 'COSTAS. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

"PROCEDE LA CONDENA CONTRA EL QUE 

"OBTIENE UN RESULTADO ADVERso:~ La 

"fracción 111 del artículo 1084 del Código de 

"Comercio, determina que las costas del juicio 

"ejecutivo quedarán siempre a cargo del que fuese 

"condenado .en él o del que lo intente si no obtiene 

"sentencia favorable. Esta disposición, al no hacer 

"una referencia directa y exclusiva a la sentencia 

"condenatoria o absolutoria, que sería el modo 

¡ . . 

~. 
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y sencillo para fijar como requisito 

"esencial la emisión d una sentencia, sino utilizar 

"la diversa expresió del que intente el juicio 

"ejecutivo y no obten a entencia favorable, revela 

"que la norma está/ in irada y ajustada en su 

"extensión a la teorí1 del vencimiento, para la cual 

"se conceptúa parte venc a aquélla que le resulte 

"adverso el resultad del roceso impidiénd~la 
"obtención de \sus pr~siones, 
·~independientemente de q~e termine por el medio 

\ . \~f,normal que es la se tenc1a o por ~uiera otro 

'

• "que tenga las mism s co, secuencias apuntadas, 

.• , "como sería el caso e que r l ¡~ concluyera con 

:::J ~'.la sentencia ínter/oc tor~ ~ue declara fundada 

,1111 ; ·' 4'.una excepción ~evio y especial 
~ ... -~) ! . 

"pronunciamiento, o nd~ se declara fundada la 

"apelación contra el au q~e admitió la demanda, 

"revocando dic~rov í o y emitiendo el de 

"desechamiento ~ libe/ . No obstante para lo 

"anterior, l~fpunstancia J e que en la norma en 

"comento se ~uda al que n ente el juicio ejecutivo 

"y no 'ga_ sentencia fav rabie, lo que pudiera 

"servir de apoyo a un po ible rgumento relativo a 

"que el dictado de la sen encía ~s un requisito sine 
\ 

"qua non para la actual zación d.el supuesto de la 
\ 

"norma en cuestión orque esf se considera 

"inadmisible, en virtud de que par~ que exista un 

"fallo favorable sí se requiere com~ presupuesto 

"lógico o premisa fundamental, que e~\ primer lugar 

\ 
\... 
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"exista una sentencia, en cambio, para que no se 

"obtenga una sentencia favorable no se requiere 

"necesariamente la existencia de una sentencia 

"desfavorable, ya que el supuesto de la ley se da 

"tanto con un fallo en contra como ante la falta de 

"la sentencia'. Luego, por mas que fuera verdad 

"que .. la sentencia sea el acto jurisdiccional por 

"~~dio del cual el Juez decide la cuestión principal 

"ventilad~ en el juicio y que ésta admita diversas 
' 

"clasificaciones entre las que se encuentra la 

"sentencia d~ ·condena, que no es otra que aquél~ 
. . . ¡ " 

"que declara procedente una acción de condena, l 
.· t 

í 
"ello no significa , que sólo tales sentencias den¡ f' 

{ . ; 

"lugar a la imposición de costas, de aceptar 1~. · ; · 

"anterior se llegaría a{ absurdo de estimar que· e ... · ,. -...... 
f [. ) 

"las sentencias declarativas.y en las constitutivas 

"no se podría condenar en costas, ni tampoco se 

"llegaría a imponer condena por ese concepto al 

"actor, puesto que para él jamás habría una 

"sentencia de condena. El que no s~ pronunciara 

"un .· fallo definitivo en el juicio sólo viene a 

"corroborar que en la especie se actualiza la 

"hipótesis prevista por la segunda · parte de la 

"fracción 111 que se comenta, pues tan le es adverso 

"el resultado del juicio que ni siquiera se pronunció 

"sentencia, mucho menos una que le . fuera 

"favorable, ya que el procedimiento concluyó por 

"haber operado la excepción de falta de 

"personalidad opuesta por su contrario y a la cual 
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) "por costas se enti nden los gastos que es 

"necesario hacer para iciar, tramitar y concluir un 

"juicio y su caracterís · a predominante siempre. es 

"la de que el vencido e un litigio debe pagar las 

"consecuencias de s enuncia a la composición 

"voluntaria y extraj d1 ial de la controversia, 

"reintegrando tales as os al vencedor y ~el 
''iusticiable como I 11 mado a juici~se vio 

."constreñido a erog r g stos y sufrir molestias 

~~para defenderse, y s co trario no ~vo un fallo 
: 'Í· 

r,i . ~ "benéfico a sus pret nsi nes el primero debe ser 

• \ "indemnizado en lo ga tos ~erogó. Así lo 
f 

"aÍ!tlJt:i~~dispone la tesis qu in có la Juez de Distrito, ___ ..-.....1).. 
1Ulillill!í(."IV'!> 

~T"f ''visible en las págin s 2 237 del Tomo 111 de 
s.&S.A.1. 

"enero-junio de 1989, g nda Parte-1 de la Octava 

"Época del Semanari dicial de la Federación, 

"sustentada por ~e . un o Tribunal Colegiado del 

"Décimo Quinto ~u to que este tribunal acoge 

"por ser d~~licació xacta al justiciable, que 

"dice: 'COStAS EN MERCANTIL, 

"PROC~NCIA DE LA ONDENA EN.- El artículo 

"1084, fracción 111 del C ' . o de Comercio sigue un 

"sistema doble para d inar la procedencia de 

"la condena al pago de ~astas en los juicios 
\ 
\ 

"ejec·utivos. El primer , es un\ criterio subjetivo que 
\ 

"se funda en la temeri d y mil(a fe del que litiga, a 
\ 

"sabiendas de que carece de ra~ón, conducta que 
\ 

"se sanciona obligando a pagar i\la contraria los 
\ 

"\ 
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"gastos que le ocasionó el juicio. El segundo, es un 

"criterio objetivo, que establece, como regla 

"general, que el vencido debe pagar las costas, 

"independientemente de que su conducta haya 

"sido de buena o mala fe, temeraria o no, 

"representando esto una indemnización debida al 

"venqedor, de los gastos que, al obligarlo a litigar, 
" '" 

"le ha ocasionado el vencido, por tanto, si la acción 

"ejecutiv{J mercantil intentada por el actor no 

"culminó con sentencia favorable, es correcto que 

"se canden~ al pago de costas, sin importar si ~·· lo;.~· 
"procedió con mala fe o temerariamente'. - - - Cotrlb ' 

"se ve, tanto los argumentos en que se apoyó la ~,. 

"Juez Federal como las tesis que invocó resultar~li.

"de exacta aplicación: - - • Contrario a s~i 
Í. jj!. 

"argumentos, el revisioµista hace una 

"interpretación de la norma, atendiendo sólo a su 

"sentido gramatical, lo que es desacertado, pues 

"una correcta hermenéutica de la misma debe 

"atender además de su contenido letrista en el que 

"se da mayor importancia al texto de la ley, a la 

"lógica jurídica que indica que donde.··existe la 

"misma razón de la ley debe existir la misma 

"disposición, pues la misma molestia se ocasiona 

"al que acude a un juicio a defenderse sea que el 

"procedimiento termine normalmente, es decir, 

"mediante sentencia absolutoria o por otras 

"causas, si de cualquier forma el que lo intentó no 

"obtuvo lo que pretendía; y la sistemática que 

( 



) 
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por objeto considerar las leyes como un 

"conjunto de ·normas jurídicas debidamente 

"unificadas por la · inalidad que con ellas se trató 

"de realizar, de t I manera que están vinculadas 

"entre síy forman u sístema coherente y orgánico. 

"(Tomado del D cc1 nario de Eduardo Pallares, 

"Sexta Edición, p gi~a 317, de la voz 'Hermen~a 
n Jurídica'), pues I Sf stema adoptado por el C~go 
"de Comercio to an~e a las costas co~a, para 

''iustificar la co de4a el · principio de temeridad 

"relativo a la co dutta procesal de ~partes y el 

"vencimiento en ela ión con el resultado del juicio, . 

"así el artículo 1 84, establec~condenación en 

a).;e:~ando así lo disponga 

''la ley, b).- a }Ulfllo del Juez se haya 

"procedido de 

"restantes regula 

"el segundo 

y las cuatro fracciones 

er supuesto mientras que 

al · prudente arbitrio del 

''iuzgador, de man r que cada uno de los párrafos 

"en forma ~ón a y relacionada regula las 

"distintas situacion s que se pueden dar en un 

''iuicio ~e finalm te conducen a la imposición 

"de costas y en la e se actualiza se insiste, no 

"necesariamente s de 

·mplemente en no obtener 

"las pretensiones eclam das. - - - Finalmente, es 

''inexacto que la r spons~le procediera en forma 
. . \ 

"oficiosa a fijar I s costas>\ pues el demandado, 

"parte apelante, n su escrito\ de agravios las 
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"solicitó cuando sostuvo literalmente: ' ... en el cual 

"se haga la condenación de costas a quien 

"corresponda pagarlas ... '. Tampoco se impusieron 

"por temeridad o mala fe, pues ya se vio que éstas 

"se ordenaron con apoyo en la fracción 111 del 

"artículo 1083 del Código de Comercio, todo lo cual 

"conguce a determinar que sus agravios son 
.;_ 

"inftindados". (Fojas 564 a 567). 

Con base en ambos precedentes, el Tribunal Colegiado en 
.r:.~J -

cuestión sustentó I¡¡ tesis que dice: ;"f~·· 

.f f-~~ \ 

150 

· "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. . NO ES ~x;· ~ 
. .. i 

"NECESARIO QUE EXISTA FALL~~r 

"CONDENA TORIO PARA QUE SE ORIGINE JI!;· 
'.\ 1 .b / 

"PAGO DE.- La lectura ·Qel artículo 1084 del 

"Código de Comercio, pone de manifiesto que la 

"imposición de costas ante el ad· quem es forzosa 

"siempre que existan dos sentencias conformes 

"de toda conformidad 'sin tomar én cuenta la 

"declaración sobre costas'. Lo que significa que no 

"constituye obstáculo a dicha condena el hecho de 

"que se hubieran dejado a salvo los derechos del 

"actor por haberse declarado improcedente la vía 

"ejecutiva, pues que por el fallo no adquirió la 

"autoridad de cosa juzgada, y que, se añade, una 

"sentencia de tal naturaleza nunca puede 

"considerarse de condena porque no entra al 

"estudio del fondo del negocio, toda vez que 
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es verdad que la fracción IV del 

"mencionado artículo 1084 habla del que fuere 

~'condenado', e e término no debe entenderse 

"como que nec ariamente debe haber condena 

"para que se orí i e el pago de las costas, ya que 

"de opinarse así j 

"al actor que n 

"habría condena 

ás podrían imponerse costas 

pues en ese caso no 

~. 
\ ~ 

El mismo Tercer f ribu al Colegiado en Materia Civil del 

~Te~··: Circuito, al reso1J r el amparo direct~6/95, promovido 

~ or "Carlos Ignacio Góm z L pez, con fecha dieciséis de enero 

' de mil noveciento~ nove ta y seis, so~ un criterio similar, en 

=~al, en la parte tonduc nt , te~mente expuso: 

'llltl.~'.! ' . 

:.:~ •. -· "CUARTO.- Son ancialmente fundados los 

"conceptos de viola 

"en efecto, cua~u 

"apelación, que~-;m , 
"absolutori~ictado 

"mercantil, agrava la s 

"cond~o al pago 

hechos valer. - - - Porque, 

sentencia pronunciada en 

de que confirma un .fallo 

un juicio ejecutivo 

ación jurídica del actor al 

costas por la primera 

"instancia, como suce e n el caso, es obvio que 

"debe también canden r a \ a parte perdidosa por 

"las .costas relativas ª. 'f. segÜ~.da instan~~ª' habida 

"cuenta que el contef11do de \ fa fracc10n IV del 

"artículo 1084 del Código de Comercio, es bastante 

"claro al expresar en lo conduc~te que: ' ... 

"Siempre serán condenados: ... IV. E"~e fuere 
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"condenado por dos sentencias conformes de toda 

"conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en 

"cuenta la declaración sobre costas. En este caso, 

"la condenación comprenderá las costas de ambas 

"instancias', por lo que si en la especie, como bien 

"lo refiere el promovente, el fallo de segundo grado 

"modificó el apelado sólo para condenar a la actora 

"ai pago de las costas de primera instancia, por las 

"que se le. había absuelto, es indudable que se está 

"en pres'encia cabal de la hipótesis prevista en /if í 
f _ 1 

~·" "fracción aludida, o sea, dos sentencias 
¡ 

"coincidentes en su parte resolutiva aunqué 

., · ; 

( 

"disímbolas en lo' concerniente a la decisión sobre f 

152 

' ~1d»iR~.Jít 
"las costas. - - - Sobre el particular se invoca ,/~'ffil, D 

.~t:l':'~.J-1)( ¡~ 
"ejecutoria sustentadiJ,· por este propio Tribunal•~' -~'flllJiffj 

"Colegiado que aparece pubpcada en el Semanario 

"Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 

"XIV, diciembre de 1994; página 360, que previene: 

"'COSTAS EN MA TER/A MERCANTIL. NO ES 

"NECESARIO QUE EXISTA : _, FALLO 

"CONDENA TORIO PARA QUE SE ORIGINE EL 

"PAGO DE.- La lectura del artículo 1084 delCódigo 

"de Comercio, pone de manifiesto que la 

''imposición de costas ante el ad quem es forzosa 

"siempre que existan dos sentencias conformes de 

"toda conformidad 'sin tomar en cuenta la 

"declaración sobre costas'. Lo que significa que no 

"constituye obstáculo a dicha condena el hecho de 

"que se hubieran dejado a salvo los derechos del 
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"ejecutiva, pues que por el fallo no adquirió la 

"autoridad de cosa juzg da, y que, se añade, una 

"sentencia de tal nunca puede 

"considerarse de cond porque no entra al 

"estudio del egocio, toda vez que 

"aunque es la fracción IV del 

"mencionado habla del que ~re 

"de opinarse así, jamás 

"al actor que no obten 

no debe ~enderse 

debe haber"8ondena 

de las ~tas, ya que 

·~~·· ,~abría condenado'. - - -

o rían imponerse costas 

~n ese caso no 

onsecuentemente, se 
lA~1:Pfr .. , 
·tm.; swi1f.J.,, esta en el caso de otor a protección federal 

"para el efecto de 'R!e .a responsable, dejando 

"insubsistente la recl~ ólo por lo que ve a las 

"costas se s~da i 

"pronuncie .otro ~la que 

"pago de e~rfor cuanto 

(Fojas 572 a 5'n). · 

en su lugar 

ondene a la actora al 

I trámite de la alzada.". 

Cuarto Circuito, al resolver 

fecha 

veintiocho · de enero de mil nof ecientos\~oventa y siete, en la 

parte conducente, textualmente 13xpuso: \ 

\, 
.,"" 

' '~----
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"TERCERO.- Son infundados por un lado 

"fundados por otro los agravios antes transcritos 

"por las siguientes razones: - - - En la sentencia 

"recurrida se consideraron infundados los 

"conceptos de violación expuestos por la quejosa. 

"En primer término se transcribieron los artículos 6 

"y . 12! de la Ley Arancelaria de Abogados del 
·:_. ,~~-~ < 

"Estado de Nuevo León, los cuales no se 

"reprodf.!C,en en obvio de repeticiones. 

"Posteriormente señaló el Juez Primero de Distrit 

"que de la inferpretación de dichos preceptos, en lq f , . 
"que interesa, se advierte que si bien es cierto el 1 

1 

•" 

. . ' ' 1 

"pr. imer di.spositiv<;> establece lo relativo a juicios d!. '· s.-: 1 

"cuantía determinada o determinaple, y el segund . 
. ·. ' ¡ [1. 

"a juicios en los que la cuantía no pueda ser 

"determinada, también es cierto que el primer 
' ' . 

"dispositivo legal prevé como condición que los 

"abogados cubrirán, por concepto de honorarios 

"una cuota fija consistente en un porcentaje sobre 

"lo obtenido. Después se transcribió. una parte de 

"lo considerado por !ª autoridad responsable al 

"emitir la resolución reclamada, Ja cuat·tampoco se 

"reproduce en obvio de repeticiones. Después 

"indicó el Juez de garantías que resulta irrelevante 

"lo aducido por la parte quejosa de que la cuantía 

"en el juicio del cual emana la resolución 

"reclamada está determinada, pues consistía en el 

"valor que en la demanda se reclamaba, agregó el 

''juzgador que ello es incorrecto, toda vez que no 

f 
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el factor determinante a que se refiere el 

) "artículo 6º de la Ley Arancelaria Para la Abogacía 
' 

"del Estado de Nue~ León, para 'exigir el pago de 

"gastos y costas j cía/es, el cual es sobre lo 

"obtenido, añadiénd s que la quejosa en el juicio 

"principal fue absu~lta, es decir,¡ no obtuvo una 

"prestación económitª· ~or el co,trario, expuso el 

"Juez constitucionpl \que ef correct~ el 

~·razonamiento del ~agi trado r~spons~ en el 

·'5entido de que al ~esu tar absqelta la sociedad 

,';;quejosa en el juic~o e origJn, ~ no haber 

"obtenido prestación \ec nómica /determinable, se 
i ~ 

t "':(f)tEs•{J:·deben regular los gaf to y c,::> judiciales, que 

~hubiere ~ro~ado con~!~º-de (ª ''.ªm~tación del 

"¡wc10, .s1gwendo los~·n¡~. · n. to.~ previstos en el 
"artículo 12 de la cita l~y arandtlaria. Sobre esta 

¡ 

· "base se consideró qu resoluoJón reclamada no 

"transgrede /o~ere os su~jetivos públicos 

"contenidos en~s f ceptos ! constitucionales 

"invocados~la quejo , razón f or /~ q~~ negó el 

"amparo sol1c1tado. - - - I apode~ado ¡urtdtco de la 

"socie~ quejosa rec rente ¡substancialmente 

"expresa que la reso uc "ón r~currida viola el 
: ,,,,,.. 

''<,¡;' "artículo 77 de la Ley de Am aro,( los preceptos 14, 

"16 y 17, constitució.(lales, por la indebida 

"interpretación y aplicación de lo~l~positivos 6 y 

"12 de la Ley Arancelaria Para iel Ejercicio de la 
i 

"Abogacía en el Estado. Manifie*e que el Juez de 

"Distrito omitió tomar en cuenta el artículo 77, 
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"fracciones 11 y 111 de la Ley de Amparo, al fundar 

"indebidamente la constitucionalidad del acto 

"reclamado · en la interpretación equivocada del 

"precepto 6 de la Ley de Arancel de Abogados 

"Estatal, y determinar que la regulación de gastos y 

"costas debe hacerse, en el · caso a estudio, 

"sigL!iendo los lineamientos del precepto 12 de la 

"citada legislación. Expresa en. la especie la parte 

"inconforme (sic) obtuvo, logró, consiguió y 

"alcanzó · UtJa resolución en la que se le absolvía d~:;f'.!f 
"las prestaciorles que le reclamaba la parte actorÍJ 

"en el juicio de donde emanan los actos 

"reclamados, los .c.üales quedaron determinados e 

"la demanda inicial, es decir, obtuvo la absolució 
. . "n.J.f: i 

"de todo lo peticionado en la demanda de mérito, ' · 

"cuantificado en 

pesos •100 moneda nacional), 

"(actualmente pesos lmt100 

"moneda nacional), más accesorios legales, por lo 

"que es indudable que, de acuerdo a los .. principios 

"de equidad e igualdad, al existir cuantía 

"determinada los gastos y costas se deben tasar 

"para ambas partes en igualdad de circunstancias, 

"conforme al artículo 6º de la citada ley arancelaria, 

"añadiendo que no es posible que sólo si el tercero 

"perjudicado hubiese obtenido una sentencia 

"favorable condenando a la recurrente al pago de 

"las prestaciones reclamadas, los gastos y costas 

"se regularían conforme a dicho precepto y se 

{ 

' 
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de . acuerdo a las prestaciones 

"reclamadas en su demanda y a los cuales se 

"condenaría, en su caso, a la empresa agraviada, 

"sin embargo, com en el caso que nos ocupa la 

"demandada · fue uelta de las prestaciones 

"reclamadas y hub c ndena expresa del pago de 

"gastos y costas a car o de la actora, se pretende 

"que los gastos J co tas se tasen en ba~ al 

"artículo 12 de la L~y d Arancel de Ab@§!'dos de 

. .,.,Nt;,Nuevo León, el ~u;;1I es inaplicable, pd/ existir 

. ;;cuantía determin da 1 de haber ~tenido la 

~ . "demandada la abso ucifn de las prestaciones que 

~º~'*~,,.'.'se 1e reclamaron. .41 efecto +a tres criterios· 

· ~tsustentados .por di~er os Tribunales C~/egiados 
Rustü;4 ~"de Circuito: 'COS~A , ~S CUANTIAS QUE 

"DEBEN TOMARSE E 

"SU TASACIÓN DE 

"AMBAS PAR~ 

"DEPENDERÍA '1iE 
"SENTENC~9,EFINIT/ 

"SENTENCIAY COND 

"EFEC~ DE LAS' 

"INTERESES DEL 

"TOMARSE EN CUEN 

"EL IMPORTE DE LAS 

ENTA PARA EFECTO DE 

SU DETERMINACIÓN 

RESUELTO . EN LA 

' 'COSTAS DEL JUICIO, 

PARA LOS 

'COSTAS, CUANTÍA O 

SÓLO DEBE 

PARA DETERMINARLO, 

STACIONES O COSAS 

"cuales no se reproducen en bvio de repeticiones. 

"- - - Lo anterior es infunda o por un lado y 
\ 

"fundado por otro. Es infundado porque las 
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"sentencias emitidas por los Jueces de Distrito, al 

"resolver los juicio de amparo que tengan 

"conocimiento, no pueden ser violatorias de 

"preceptos constitucionales, pues atendiendo a la 

"naturaleza sobre la que versan y a la técnica de 

"este procedimiento, que es el examen de la 

"constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 

"actos de autoridad, de ninguna manera pueden 

"estimarse conculcatorias de las garantías 

"individuales, en dado caso, sólo serían 

"transgresora.s de las disposiciones contenidas '"lf!!J. · 
-:v . ...,; 

"la Ley de Amparo y en el Código Federal ./Je · 
. ,, -' 

"Procedimientos · Civiles, aplicado en forma f 

"supletoria, en lo que atañe a las reglas que para f,_._ ~ 
_.,®F 

"su dictado se señalan, se apliquen indebidamen'~,;s· 
~~-- -;e

"otros artículos cuando exista disposición expresa: ', 

"o se contraría la debida interpretación de las 

"normas. - - •Es fundado porque efectivamente el 

"Juez Primero de Distrito indebidamente interpretó 

"el artículo 6 de la Ley de Arancel de Abogados en 

"el Estado de Nuevo León, al concluir que la 

"regulación de gastos y costas debe hacerse . - ' '~ ., 

"siguiendo los lineamientos del precepto 12 de la 

"citada legislación. En efecto, si bien es cierto que 

"en e/juicio ejecutivo mercantil del cual proviene 

"la condena de costas que se trata de hacer 

"efectiva, la actora 

"no obtuvo sentencia favorable sobre las 

"prestaciones económicas reclamadas, 
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quien 

r "no reclamó ni obtuvo prestación económica i.v· 

"alguna, también cierto que el procedimiento 

''iudicial, en mat ri~\ civil, que comprende . el 

"mercantil, pued cd(lcluir con una sentencia 

"condenatoria o .u a de~larativa, cuyos efectos so. n 

"notoriamente difi rent~s, empero, una sentencia 

"absolutoria, cife \ doctrina/mente ~de 
"considerarse genrricamente ~arativa, 
"independientemen e d~ la clase de acción hecha 

·."valer en el proce imi~nto, y que ~ lo mismo, 

. "pudiera implicar la m4rocedencia de la condena a 

) "/as costas, por. /a a srncia d~dena sobre las 

_ ~ra}J'>e~juicio, sin embargo, 

:u~~ ~no. lo es así, para ~s ~tos de las referidas 

~:.,,. cía de la acción de que se 

"Esto es, la con~ci 

"la clasificaci;:¡;;-d 

o haber sido de condena. 

en costas no depende de 

sentencia obtenida 

"(absolutor~lf>Pº' ta*o 'lo declarativa según la 

"doctrina, p;;f¡a falta e co dena o condenatoria), 

"sino ~ naturaleza de la cción ejercitada en 

"juicio, o sea, decla ativa, s se perseguía el 

"reconocimiento de un echo o u , derecho que se 
\ 

"estimaba preexistente, en cuyo ~so no habrá 
\ 

"sentencia condenat ria, verbigta_cia, las ·., 
"cuestiones relativas alfstatuto personal,"~ decir 

"las que afectan el estado civil y de ' índole 
\. 

"semejante, la acción de jactancia tampoco queda 
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"comprendida en los negocios de cuantía 

"determinada o determinable, para los efectos de 

"la liquidación de gastos y costas a cuyo pago se 

"condene a una de las partes con motivo de su 

"ejercicio; o constitutiva, si se trató de crear un 

"nuevo derecho o situación jurídica, o de terminar 

"e~t'?~ supuestos ya presentes, caso en el que sí 

"puede haber sentencia condenatoria y en el cual sí 

"procede la condena a costas, sea para la parte que 

"resulta· condenada, o para el que no obtuvo 

"sentencia ·féJ,vorable. Así pues, si el artículo 1084-; 
•.. . ¡. 

"del Código de Comercio, en su fracción 1vf 
"establece que siempre será condenado en costas 

"aquél que resulte condenado en dos sentencias 
'IPK- ~ 

"conformes de toda-: conformidad en su part(IJJSTJ. r 
J!jlCRr- -

"resolutiva, abarcando és~a.s las de primera y'l il · 
"segunda instancia; si el actor que pretendía una 

"sentencia constitutiva (acciór,l' áe pago), no 

"obtuvo sentencia favorable, debe equipararse al 

"que resulta condenado y por ende está obligado a 

"reintegrar las costas de su contraparte, aun 

"cuando no exista sentencia condenatori~. :''Criterio 

"similar al anterior ha sido sustentado por el Primer 

"Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, cuyo 

"rubro es 'COSTAS DEL JUICIO. SENTENCIAS 

"CONDENA TOR/AS. PARA LOS EFECTOS DE LAS', 

"el cual no se reproduce en virtud de que ya se 

"encuentra transcrito en el considerando 

"precedente de la presente ejecutoria. También 
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"resulta aplicable la tesis jurisprudencia/ 

"sustentada por I anterior Tercera Sala de la 

"Suprema Corte d Justicia de la Nación, cuyos 

"datos de locali rubro y texto, son: 

"Instancia: Tercei Sala. Fuente: Semanario 

"Judicial de la Fi 

"CXXXll. Página: 35 

"EN'. Texto: 'Una 

"necesariamente 

"conclusión de que 

.:"condenado por dos 
··x 

eración. Época: 5ª. Tomo: 

Rubro: 'COSTAS, CONDENA 

aciana/ interpretación, ~e 
conducir a ~lógica 

empleo de la expresión 

ntencias con~es de toda 

i·conformidad en su rte resolutiva', no implica 

"precisamente que la \ enten~empre tenga el 

1't~· "carácter de conck atJt~ en la precisa 

~- "connotación de s ~cablo, sino que 
cRfilh4r 
s#M;~ "extensivamente debe 

"no obtiene sentencia rabie, sea cual fuere la 

"naturaleza de ~ co denatoria, constitutiva, 

"declarativa, e~ra '. recedentes: Amparo 

"directo 61~8· Hern ndo ncona. 12 de junio de 

"1957. Una;/fuidad 

"Gabri~rcía Rojas. 

"se concluye que la recurrida no se 

"encuentra. ajustada a derecho, ues contrario a lo 

"sostenido por el J Primero {le Distrito, es 

"incorrecto el razonamiento em)llfZº por el 

"Magistrado responsable, ya que al ser a1?suelta la 

"demandada hoy quejosa en el juicio ejecutivo 

"mercantil de donde deriva el acto reclamado, 
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"deben regularse los gastos y costas judiciales a 

"que fue condenada la parte actora siguiendo los 

"lineamientos previstos en el artículo 6 de la Ley 

"Arancelaria para la Abogacía del Estado, por lo 

"que se infringen las garantías individuales de la 

"amparista, ya que en la sentencia que nos ocupa 

"s~ . estimó indebidamente que debería aplicarse el 

"pie'cepto 12 de la citada legislación. - - - En tales 

"condiciones, al ser infundados por un lado y 

"fundados por otro los agravios estudiados, lo 

"procedente ._ es revocar la sentencia materia de I~ 

"revisión y en su . lugar conceder a la socieda~ ··. i"~:,·· ·. 
·"quejosa el amparo y protección de Ja justicia ~{ 
"federal solicitado". (Foj9s 767 a 770). ~¿ 

IPR 
111STI~ 

Dicho Tribunal Colegiado, sustentó la tesis que dice: ~m1 

"COSTAS, CONDENA DE. TRATÁNDOSE DE 

''SENTENCIAS ABSOLUTORIAS (LEGISLACIÓN 

''DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN) . . Es aplicable, 

"como fundamento para la condena de costas, el 

"artículo 60. del Arancel-de Abogados en el Estado 

"de Nuevo León, aun en tratándose de sentencias 

"absolutorias, porque la condenación en costas no 

"depende de la clasificación de la sentencia 

"obtenida (absolutoria y, por tanto, declarativa 

"según la doctrina, por la falta de condena, o 

"condenatoria), sino de la naturaleza de la acción 

"ejercitada en juicio, la cual puede llevar a una 
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condenatoria e costas, sea para la 

"parte que resulte canden da, o para el que no 

"obtuvo sentencia que le vorezca. De tal suerte 

"que si el actor en su de inda reclama el.· pago de 

"una cantidad determin d y en la sentencia el 

"demandado es absuelt e las prestaciones que 

"se le reclamen, dente el pago de las 

"costas tomando com se para su cálc~ la 

"cantidad pretendida ~or el promove~ de la 

"acción, pues debe eqf ip rarse el que no obtuvo 

"sentencia favorable al¡ co denado.~nsiderando 

~ . 'f ::~:t,: d:x./ ~::;::::~:~e:~=~:d:e/e;;:~:;:;.:: 
.~ "la resolución dictada a+n cuando en ésta se 

13 ,.;i.if "absuelva al demandad , ~ condenarse al pago 

):: sJ en el numeral citado". 
,\ f.~ · T 

t 
/ 

OCTAVO. Esta ~era ala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ~a a la f conclusión de que no existe la 

contradicción de ~denunciad . 

Lo ant~ es así, en yi ud de que los Tribunales 

Colegiados contendientes, en 1 s ejecutorias sustentadas al 

e respecto, en lo que es mat~ria }de ~a contradicción de tesis a 

estudio, no analizaron situaciones\ jurídicas esencialmente 
\ 

iguales, además de que tampoco adoptaron criterios jurídicos 

contradictorios, y por ello, no se surte el primero de los requisitos 

a que se hizo referencia en el considerando quinto del presente 

fallo, a saber: Que al resolver los negocios jurídicos se 
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examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 

adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes. 

Ciertamente, el promovente en su escrito inicial de denuncia 

esencialmente expuso que existía contradicción de tesis entre los ( ,; 

tribunales contendientes, porque el Primero y Segundo Tribunales 

Colegiados , del Décimo Séptimo Circuito, esencialmente 

sostenían el criterio de que la resolución por medio de la cual se 

ponía fin a un, juicio ejecutivo mercantil, sin resolver el fondo de 

las cuestiones planteadas, no era una sentencia definitiva, porque 
~ ~~\ 

no terminaba en forma definitiva las cuestiones de ¡rroni 1 

planteadas, mientras que el resto de los Tribunales Coldgia 

contendientes, sostieneri-~el criterio de que dichas resolucione~ i:' 'f 
·~ 

constituyen sentencias definitivas. f.~P.RO '. : 
Jl'JlmcrA r 
llilC!lEr' A R 1 '1 

f.A P R ¡" 

En esas condiciones, tomando ~n cuenta sólo el punto sobre 

el cual se denunció la posible contradicción de tesis a estudio, es 

indubltable que la misma se constriñe a determinar si la 

resolución que pone fin a un juicio ejecutivo mercantil sin resolver 

el fondo de la litis planteada,. constituye o no una sentencia 

definitiva para el efecto de cuantificar las costas del juicio. 

Ahora bien, el Primero y Segundo Tribunales Colegiados del 

Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 

200/98 y 30/2001, respectivamente, en la parte que interesa al 

estudio de la presente contradicción de tesis, sustentaron el 

criterio coincidente, de que la resolución en la cual S!3 decretara la 

improcedencia de un juicio ejecutivo mercantil , ''con base en la 

cual se había puesto fin al mismo, no tenía la categoría de 
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). resolución que decidía la cuestión principal que se ventilaba en el 

juicio, es decir, las pre nsiones formuladas en la demanda y las 

defensas del demand o, mientras que la sentencia procesal 

resolvía sólo cuestion s de procedimiento, concluyendo, que la 

resolución que declar ra la improcedencia de la vía y dejara a 

salvo los derechos de fa arte actora para que los hiciera valer en 

la forma y vía corresdon iente, no tenía la calidad d~ntencia 
definitiva, sino por el ~on rario de una sentencia~cesal , y que 

por ello, los artículos 1 y 15.del Arancel de Abogacfos del Estado 

~ . d~f hihuahua, no res Ita an aplicables par~ cuantificación de 

' 1 las' costas en los jur io ejecutivos mercantiles, cuando se 

·'' ·d· e. clarara la improcede ci~ de la vía, .+ud de que los mismos 

;n~.'o habían concluido e i t rrna d~nitiva, ya que no se habían 

.i..19lJl~suelto de fondo las cu dones ~eadas en los mismos . 
.S~~I. 

~olegiado del Vigésimo Circuito, en 

1 resolver los amparos directos 28/96 y 

176/96, en la parte que n resa, sostuvo el criterio de que era 
1 

correcta la cond~ón en astas cuando en el juicio ejecutivo 

mercantil se decretara la im ocedencia de la vía, absolviéndose 

a los deman~s y dejándo a salvo los derechos del actor, ya 

que se actualizaba la hipótes·s ormativa prevista en la fracción 

111, del artículo 1084, del Códig d Comercio, ya fuese en primera 

o en segunda instancia al revoc ~ I~ sentencia de primer grado. 
\ 
\ 

\ 
\ 

Por su parte, el Tercer Tribunal Col~giado en Materia Civil 
'\ 

del Primer Circuito, al resolver el amparo eh.,revisión 104/93 y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del' Séptimo Circuito, 
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al fallar el amparo en revisión 1068/97, en lo que interesa, 

sostuvieron el criterio coincidente de que el Código de Comercio 

no establecía las bases para calcular, ni tampoco las tarifas con 

base en las cuales se fijasen las costas en materia mercantil, y 

que por ello, debía recurrirse supletoriamente a la legislación 

común, ya que ésta establecía los aranceles a que deben 

sujetarse los honorarios de los abogados. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 

Circuito, al resolver en amparo en revisión 24/99, en la parte que 

. . --interesa, sostuvo el criterio de que el pago de cosibs ~·· .,,-:; 

:o~:;r~:s :~a:::1g::~:· e~e;~:n0 s~~et:;:o~a::s d~~:~::::~~ 
"{?~. 

Costas Judiciales del Estado de México y no al c~ic:u\ 

celebrado al respecto, ya que. este último únicamente cori=¡~ ,ri~ 
\, A ¡ ~ ¡ JV 

al abogado con su cliente, pero no así en contra de terceros, 
' J 

como lo era la contraparte, por no haber formado parte del 

convenio de honorarios. 

El Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 309/96, en la parte que interesa, sostuvo el 

criterio de que aun cuando se tratara de sentenci.a absolutoria, sí 

era procedente condenar en costas a la parte que no obtuvo 

sentencia favorable, y que para ello, debía aplicarse el artículo 6º 4",;¡ 
del Arancel de Abogados en el Estado de Nuevo León, ya que la 

condenación en costas no dependía de la clasificación de la 

sentencia obtenida, sino de la naturaleza de la acción ejercitada 

en el juicio, la cual podía llevar a una sentencia condenatoria en 

costas, ya fuese para la parte que resultó condenada o para el 
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no obtuvo sentencia favorable, debiendo tomarse en cuenta 

~ el cálculo de la c tidad pretendida por el promovente de la 

acción en sus prest 

El Octavo Tri unal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver os a paros en revisión 229/94 y 289/99, en 

la parte que interes~, sos vo el criterio de que la cuantía que 

debía de tomarse en \.e cuent para la tasación de las co~. debía 

de ser una sola para \ambas partes, y que en to~aso la forma 

~1~ f u determi~aci~n d~pend ría d~ lo resuelto en definitiva, de tal 

.\. m'ánera que s1 el mter~s del n goc10 lo repr~taba el monto de 

~ las prestaciones reclarii;adas, cuando el actor ·obtuviera todo lo 

;:j reclamado y el demand o fue e cond~ a costas o cuando la 

·~entencia absolviera al r o de t das las prestaciones y es el actor 

,-41,~y¡en resulta obligado a la li u~ón de costas, pudiéndose 

disminuir el quantum de ~eiencia cuando en la sentencia 

definitiva se condene al de ~ do a pagar una cantidad menor 

de la reclamada. 

El Tercer T$J~al Cole . iad en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolve~os amparo irectos 596/94 y 1256/95, así 

como el am~ en revisión / 4, en la parte que interesa, 

sostuvo el criterio de que conform a lo dispuesto por el artículo 
.~--~,., 
l. -' 1084 del Código de Comercio, sie re debe existir condena al 

pago de costas cuando existan dos \en encias conformes de toda 
., 

conformidad , sin tomar en cuenta la de.cla ción sobre costas, sin 

constituir obstáculo el hecho de que la s~tencia definitiva no 
\...._ 

hubiese constituido cosa juzgada, porque en la 'm.!,sma se declaró 
-.'-... 

improcedente la vía y se dejaron a salvo los derechos del actor, y 
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que por ello, pueda considerarse que no es una sentencia de i · 
condena, porque no entró al fondo del negocio, ya que para el 

pago de costas no es necesario que exista una sentencia de 

condena, ya que de opinarse así jamás podrían imponerse costas 

al actor que no obtenga, porque en ese caso no habría 

condenado. 

El S~xto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 198/92, en la parte que 
.. -.. ,,-, 

interesa, sostuvo el criterio, de que la condena en costas es 
. : 

forzosa y proceder.i1~· en contra del que intenta un juicio ejec~tivo ~~ 

· mercantil y no obtiene sentencia favorable, aun cuando en I~ ví/. .· 

en que se promueva no ·sea la correcta, según se desprende ~e 1i .' ( 
-~

fracción 111, del artículo 1084, d~I Código de Comercio. 
. ' . ~. tJrc·.;: 

!J~~·T; .. 

El Cuarto Tribunal Colegiado .en Materia Civil del Prt:'¡, , 

Circuito, al resolver el amparo directo 1789/88, en la parte que 

interesa, sostuvo el criterio de que conforme a lo dispuesto por la 

fracción 111, del artículo 1084, del Código de Comercio, la 

condenación en costas del juicio ejecutivo siempre será a cargo 

del que fuese condenado en él o del que lo intente si no obtiene 

sentencia favorable, norma que está inspirada y~ ájustada en su 

extensión a la teoría del vencimiento para lo cual se conceptúa 

parte vencida a aquélla que le resulte adverso el resultado del 

proceso impidiéndole la obtención de sus pretensiones, 

independientemente de que el juicio termine por el medio normal 

que es la sentencia o por cualquier otro que tenga las mismas 

consecuencias, como sería el caso de una sentencia 

interlocutoria. 
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El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

al resolver el amparo di ecto 47/89, en la parte que interesa, 

sostuvo el criterio de qu 1 artículo 1084, fracción 111, del Código 

de Comercio, sigue un sistema doble para determinar la 

procedencia de la con+n al pago de costas en los juicios 

ejecutivos, el primero d~ ell s, consiste en un criterio subjetivo 

que se funda en la teme\ida o mala fe del litigante a~iendas 
de que carece de razón, co ducta que se sanci~ obligando a 

pagar a la contraria los g~sto que le ocasionó el juicio, mientras 

~.
ue el segundo criterio e, ob etivo, ya que ~. Ieee como regla 

eneral, que el ver.cid debe . pagar las costas, 

ndependientemente de q~e u cond~aya sido de buena o 

·· ,fnala fe, temeraria o no, r~pr se~ndo esto una indemnización 
«{'!!€ ¡;-.,j \ 

:u~!~da al vencedor de los ~a os · , al obligarlo a litigar, le ha 

A ~©~sionado al vencido, y por ello es correcto condenar al 

uva sentencia favorable. actor al pago de costas si no o 

El Tribunal Cole~ 1 Vigésimo Segundo Circuito, al 

resolver el ampa~8/96, e la parte que interesa, sostuvo el 

criterio de que de una recta i erpretación del artículo 1088 del 

Código de C~rcio se despr ~ía la facultad del juzgador para 

ajustar el importe de las costas d~I juicio con base a lo expuesto 

por las partes y a lo debidame te ~robado en autos, en lugar de 

declarar improcedente la canti ad \reclamada por concepto de 
\ 

gastos y costas cuando sean exc siva\ y no se ajusten al arancel 

respectivo. \ 
\ 

\ 

\ 
\, 
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El Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, at .. '. . ' 
resolver el amparo directo 434/97, en la parte que interesa, 

sostuvo el criterio de que es procedente condenar al pago de 

costas al actor que promovió un juicio ejecutivo mercantil y no 

obtuvo sentencia favorable, ya que no logró que se condenara al 

demandado por haberse dictado sentencia interlocutoria en la 

cual se declaró procedente la excepción de falta de personalidad 
' ~ 

del actor 'opuesta por el demandado, actualizándose por ello la 

hipótesis prevista en la fracción 111, del artículo 1084, del Código 

de Comercio. 

?.:i. 

El Primer Tribunal C,°,legiado del Noveno Circuito, al reif,lvef: 

el amparo directo 104/97,·· -en la parte que interesa, sostuvo 1 :~ · 
' ~~ 

criterio de que la condenación en costas es procedente en contra· ii,, 

del que no obtuvo sentencia· favorable en un juicio ejec~Wtl' · 
' ' ~"I'I -

mercantil, aun cuando se trate de sentencia incidental, con ~ 
. .. ·· , ' i.A 

en la fracción 111, del artículo 1084, del Código de Comercio. 

Como puede observarse, en las ejecutorias en cuestión, se 

analizaron situaciones jurídicas esencialmente diferentes, 

además de que los Tribunales Colegiados contendientes no 

arribaron a criterios jurídicos contradictorios. 

En efecto el Primero y Segundo Tribunales Colegiados del 

Décimo Séptimo Circuito, analizaron la cuantificación de costas 

conforme al Arancel de Abogados del Estado de Chihuahua, 

arribando a la conclusión de que los juicios ejecutivos mercantiles 

de origen, en los casos que analizaron, habían concluido por 

sentencia procesal, entendida ésta como aquélla que resolvía 
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to, y para aplicar los artículos 14 y 

16 del citado arancel, era nec sario que los juicios ejecutivos se 

hubiesen llevado desde un pri ipio hasta su conclusión, es decir, 

hasta que terminara en form1 efinitiva, en donde las cuestiones 

controvertidas se agotaran ~ d finieran en cuanto al fondo, lo 

cual no había ocurrido en los \cas~s que analizaron. 

Por su parte, el res\o ~ los Tribunales ~giados 
contendientes no analizaron \ las l mismas situa<tt_cmes jurídicas, 

pues ninguno de ellos se a¡\oyól en los artícul~14 y 15 del 

, , Arancel de Abogados del E~taf de Chi~ua, ni tampoco 

f~ ~ i,abordaron el estudio de lo quf ¡ebe entenderse por sentencia 
1!\· jciefinitiva para el efecto de cu'f nlific~ costas en los juicios 

•).ejec.·utivos mercantiles, ya que el i.r~iub_uunal Colegiado del Vigésimo 

U~'fféüito analizó el supuesto de \1W>cedencia de la condena al 

.~ºde costas cuando se d~re\t la improcedencia de la vía, ya 

sea en primera o en segu~i~ptancia, supuestos totalmente 

diferentes a los analiz~s por ~I Primer y Segundo Tribunales 

Colegiados del Décim~timo tjrcuito. 

1 . 

Lo mismo ~re con el rcer Tribunal Colegiado en 
1 

Materia Civil~ Primer Circuito y¡ Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circ it , ya que estos analizaron la 

procedencia de la aplicación supl to ia de la legislación común al 
.e 

Código de Comercio, entratándose de\ la cuantificación al pago de 

costas, porque en concepto de dicho~ Tribunales Colegiados el 
\ 

Código de Comercio no contenía un sist~ma completo acerca de 

los casos y procedimientos a seguir en ~~teria de costas y que 

por ello debía aplicarse supletoriamente l~\Jegislación común, ., 
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supuesto también muy diferente al analizado por el 

Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Séptimo Circuito, ya t . 
que éstos analizaron la cuantificación de las costas de los juicios 

ejecutivos conforme al Arancel de Abogados del Estado de 

Chihuahua y no así la aplicación supletoria de la legislación 

común al Código de Comercio. 

Pofsu parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo qrcuito, analizó un caso en el cual una de las .. ~., 

partes había celebrado un convenio de honorarios con su 

abogado, pretendiendo que dicho convenio fuera obligatorio~ para~~...,. 

su contraparte, concluyendo el tribunal colegiado eri cue~ti~;, 
que dicho convenio sólo ~ra obligatorio para los contratantes y~~~~:( ~ 
así en contra de terceros como lo era la contraparte, y que por~~ 
ello, las costas debían regul~rse conforme a la Ley de Arl;'~~·~ 
para el Pago de Honorarios d~ Abogados y Costas Judiciale~1&! , , ~ 
Estado de México y no al convenio celebrado al respecto; lo cual 

también es totalmente diferente a lo analizado por el Primero y 

Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Séptimo Circuito. 

Por otro lado, el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 

Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia :G'(vil del Tercer 
,. , ·. -.. ,-

Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado del propio circuito, analizaron la 

procedencia del pago de costas tratándose de sentencias 

absolutorias e incluso incidentales, arribando todos ellos a la 
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q~s ~ª<r /~ 
~ 't-
~ ,,,~ o 

i/~ ~ 
~~[\\\ -· usión de que dicha condena era procedente porque el 

··~ .. ~~· 
). .,.,,~árHculo 1084, fracción 111 el Código de Comercio, establecía que 

debía ser condenado 1 ago de costas el que intentara juicio 

ejecutivo y no obtuvi ra sentencia favorable, de lo cual se 

desprendía que no bra necesario que existiera sentencia 
1 

condenatoria'. ya quf 1 . ~i:ótesis apuntada ~e actualiza~a 

cuando se intentara wn JU1c10 y no se obtuviera sentencia 
\ 

favorable, lo cual tambirn es totalmente diferente a ~alizado 

por el Primero y Seg~n o Tribunales Colegiados del Décimo 

Séptimo Circuito. \ ~ 
. \ f"' n 

.,.1·~ : ·. ,.. Por su parte, el Oct
1 

o Tribunal Cole~o en Materia Civil 

·. l del Primer Circuito al igj 1 que el T~ Tribunal Colegiado del 

"'. .· Cuarto Circuito, analiza zn sendos~;untos en los cuales 

~erminaron cuál es la c ~ntía ~s juicios que debía tomarse 

:; ~!Ir cuenta para la tas c\ón de las costas, arribando a la 

conclusión de que tratán ~e sentencia absolutoria debía de 

1 ~egocio las prestaciones reclamadas 
1 

por el accionante, su os\ también totalmente diferentes a los 

y k egundo Tribunales Colegiados del analizados por el,Jrimer 

Décimo Séptimo ~uit , y ue son materia de estudio de la 

presente co~icción d tesis 

En estas condiciones, da~o diferente de las situaciones 

jurídicas analizadas por los T~'b~ ales Colegiados contendientes, 

además de que en las ejecutori s que pronunciaron tampoco 

arribaron a conclusiones contradict~as, sino que . por el contrario 

sostienen criterios acordes y homd~éneos, lo procedente es 
\ 

declarar que no existe la contradicción d~ tesis denunciada. 
\ 
\ 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO. No existe contradicción de tesis entre los criterios 

sustentados por el Primero y Segundo Tribunales Colegiados del 

Décimo Séptimo Circuito con los sostenidos por el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Segundo Circuito, Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circuito, Tercer Tribunal Colegiado 

del Cuarto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de' 
' (!\<". 

Tercer Circuito, Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil qe¡h~:l:: 
i ·~1!;< 

Primer Circuito, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil dd\~~~ 
Primer Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto . 

Circuito, Tribunal , Colegiado del Vigésimo Segundo Circui(~Ji!1' ·· 
Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Noveno Circu itott~f1~-

Notifíquese; remítase testimonio de este fallo a los 

Tribunales Colegiados de Circuito que sostuvieron las tesis 

contradictorias, devolviéndoselas los autos originales del jui'cio de 

amparo directo 198/92 y del juicio de amparo en revisión 47/89 al 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y al 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

respectivamente y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los 

' señoÍes Ministros: Juventino V. Castro y Castro, Humberto 

Román Palacios (ponente), José de Jesús Gudiño Pelayo, Oiga 
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Esta hoja corresponde a la contradicción de tesis 10/2002-PS, fa~if .. 1: 
el ocho de enero de dos mil tres, por unanimidad de cinco ve.# 
Conste. ~ j i;; ¡¡.¡ 
JJBS/me. ,, 

El .Lic. Muv.el a Jeaú Santizg RiDc6n Seoretane·i•• A cu nao• de la 
Primera Sala •• la Suprema Certe lle Jásuo.fa •e la Nación 
hace constar C(Ue, en cumplimtente al artici.tlo. ttl.de la Le; 
de Ampare, al concluir la sesión pública de ésté dfa se fijó 
en el lugar destinado para las notificaciones, una lista de los asuntos 
tratados en la a'Wen~e ~Sala .<lJllebp~ftl-di~ de .hn, . ~n la 
que se incluyó (J~-:Z-/:JZ:{Of/.C.CLClld. .. ?ie. . ./..é-.-:?.hf .••• Lá¡:.'7-.{?._r¿.f{ .. ; P S 

f , . 
México, D F., a 8 e &.,. .e.-n:; ' 1 

· • · .. 

. 3 O ENE. 2003 
utµ1c6 la ~ 18fflac1•a &11.~•ri 

/~ 
,./ 

Siendo las c(rforce horas de 1 , echa a 
~da Y. en virtud de ~~}( . . r <;9Jrnp~ 
reado los mteresados 9··o;r np1tm~Bpó 
se ti.en~ por hecha dí(ha noti"f :i,"

1
c ~:)dí 

medio de lista. Doy.fe. 
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En términos de lo previsto en los arlículos 116 y 120, primer 
párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción 11, y 18, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. 


